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Compañeras, compañeros, bienvenidos 
a este nuevo número de Escenarios, el 
último del año, donde continuamos con los 
artículos producidos por nuestros compañe-
ros de distintos organismos de regulación y 
control de diversos servicios y que buscan 
que su rol, atribuciones y responsabilidades 
sean más conocidos por todos nosotros y por 
ende valorados como se merecen.

Es una tarea estratégica, que UPCN ha 
asumido hace décadas, dar el debate para 
esclarecer a propios y extraños acerca de la 
importancia de reconstruir un Estado fuerte, 
eficaz y eficiente, que actúe como gran 
ordenador de la vida en común y al mismo 
tiempo como garante de una vida digna 
para nuestro pueblo. El acceso a servicios 
públicos de calidad es un elemento central 
en la justicia social.

Este debate tiene dos aspectos centra-
les, uno el del rol del Estado en sí mismo, 
jaqueado fuertemente en las últimas déca-
das por el poder económico concentrado y 
global que ha generado un fenómeno inédito,  
conceptos como Estado y Política tienen un 
anclaje concreto en un territorio; sin embargo 
el modelo de capitalismo financiero dominan-
te, al ser global, provoca fenómenos como 
la producción a escala mundial, integrada, 
que arrasa con el fordismo e incluso con el 
toyotismo y logra incrementar sustantiva-
mente los márgenes de ganancia a partir de 
generar las partes de un mismo producto en 
lugares distintos, donde los costos (salarios, 
impuestos) son más bajos, deslocalizando 
actividades o tercerizándolas obstruyendo 
o imposibilitando el desarrollo de políticas 
económicas locales.

Asimismo el flujo de capitales en términos 
planetarios a través de redes, derivados 
financieros, fondos de inversión, paraísos 

fiscales, sume en la perplejidad a aquél 
que pretenda analizar o elaborar políticas 
basado en los paradigmas de la revolución 
industrial, incluso de los formados en la 
llamada Tercera Ola de la que nos hablara 
Alvin Toffler en los años 90.

Estos nuevos fenómenos interpelan 
integralmente los conceptos de la ciencia 
política tradicional acerca del Estado, su rol 
y sus posibilidades. El discurso acerca de 
Estados pequeños, limitados a roles de se-
guridad, ya que actualmente hasta aspectos 
como la educación y la salud forman parte 
del menú de servicios que se discuten en 
los foros multilaterales, ya no responde so-
lamente a intereses locales sino a intereses 
que buscan eliminar cualquier restricción o 
intervención en desmedro del flujo global 
de capitales.

La idea que esa eliminación de la inter-
vención del Estado en economía liberaría 
“las fuerzas del mercado” y dispararía un 
crecimiento económico que en algún mo-
mento “derramaría” sobre toda la población 
se ha demostrado falsa e irreal, sólo ha 
generado una brutal concentración de la 
riqueza que sigue siendo social en su ge-
neración pero se ha vuelto más individual 
que nunca en lo referente a la apropiación 
de sus resultados.

El otro aspecto, sobre el que hemos ve-
nido explayándonos en todos los números 
de la revista, es cómo lograr que la Adminis-
tración Pública, la mal llamada “burocracia 
estatal”, más allá de los roles y funciones 
que se le atribuyan al Estado, tenga la cali-
dad y profesionalismo como para acometer 
su labor con la eficacia y eficiencia de re-
sultados que todos le reclaman.

Como trabajadores públicos organizados 
no hemos ni vamos a eludir el primero de 

Editorial



6

los debates ya que somos conscientes de 
que del resultado de ese dilema entre un 
Estado fuerte, democrático y al servicio de 
su pueblo y un Estado débil o cooptado por 
los intereses de la globalización financiera, 
depende el destino de la patria y de las ac-
tuales y futuras generaciones.

Pero, somos conscientes y lo hemos ma-
nifestado también con claridad, que cuando 
de la organización de ese Estado y el rol de 
sus trabajadores se habla, muchas veces, 
lamentablemente, es difícil encontrar dife-
rencias entre los distintos sectores políticos, 
abonen a uno u otro de los campos antes 
expuestos.

La idea de la “apropiación” del estado por 
la fuerza política gobernante, de utilizar el 
empleo público para pagar favores políticos 
o compromisos militantes, es una costumbre 
arraigada en nuestro país y en toda Améri-
ca; es más, hasta en EE.UU, donde se lo 
llamaba “patrimonialismo” fue necesaria una 
fuerte decisión política para erradicarlo, en 
principio mediante la Pendleton Act, de 1883 
y finalmente con la Civil Service Reform Act 
de 1978, en el gobierno de James Carter.

La Unión del Personal Civil de la Nación 
ha sido y es abanderada del principio de la 
democratización y profesionalización del 
empleo público y de la negociación colec-
tiva como instrumento ideal para avanzar y 
consolidar un modelo diferente de Adminis-
tración Pública. Creemos profundamente 
que es a través del diálogo social como 
se construye una democracia real y sólida 
y en el mundo del trabajo la negociación 
colectiva es la expresión por antonomasia 
de ese diálogo.

Todo discurso que afirme una propuesta 
de fortalecer el Estado, que afirme que es 
el único camino hacia la redistribución de la 

riqueza, la inclusión y la justicia social, si al 
mismo tiempo no manifiesta claramente su 
compromiso con cambiar los paradigmas 
enviciados del “botín político”, está desti-
nado el fracaso, ya que son las dos caras 
de una misma moneda; no hay Estado 
democrático ni democracia con sentido 
social si estos conceptos no caracterizan la 
actuación del mismo en su rol de empleador, 
en su vínculo con los trabajadores públicos.

Es precisamente desde esta concepción 
que se generan los trabajos que publicamos 
en Escenarios, sea, como en números an-
teriores, desde el debate sobre conceptos 
como modernización o fortalecimiento de la 
organización estatal, sea, como en el núme-
ro anterior y éste desde el dar a conocer las 
misiones y funciones de los organismos, sus 
fortalezas y debilidades, el rol de los com-
pañeros que en ellos se desempeñan, pero 
desde la mirada de los mismos trabajadores.

Cuando este número llegue a sus ma-
nos estaremos llevando a cabo un nuevo 
encuentro anual de los profesionales del 
Estado nucleados en UPCN, durante toda 
una jornada nos encontraremos en el predio 
de Ezeiza, para intercambiar ideas y expe-
riencias, debatir, pensar caminos para lograr 
el objetivo de siempre: construir más y mejor 
organización de y para los trabajadores.

Habremos llegado a esa jornada luego 
de tres encuentros preparatorios, donde 
avanzamos en el análisis del momento polí-
tico y sindical que atraviesa nuestra patria y 
también de lo que ocurre en cada uno de los 
organismos, cómo viven y trabajan nuestros 
compañeros.

Ha sido un año de gran actividad, las 
presentaciones de la revista Escenarios y 
del libro “Perón habla a los trabajadores”, 
así como las charlas y debates convocados 
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por las distintas delegaciones y filiales nos 
han permitido compartir muchas horas con 
cientos de compañeros. Para nosotros esto 
tiene un valor inmenso, creemos firmemente 
en el encuentro, en compartir mano a mano 
con todos los compañeros un diálogo sin-
cero, sin cortapisas ni tabúes, básicamente 
escucharlos, sus preocupaciones, e inquie-
tudes, haciendo carne la idea que dio vida a 
esta revista, el sindicato como “escenario”, 
como espacio y los trabajadores como ver-
daderos actores de la vida y acción de la 
organización gremial.

Supimos de su preocupación ante la 
amenaza de la pérdida del trabajo, origi-
nada en conceptos anquilosados del gasto 
público y del empleo como variable de ajuste 
del déficit fiscal, de la pérdida de poder ad-
quisitivo del salario ante erráticas políticas 
económicas y fiscales que esperan controlar 
la inflación reduciendo el consumo popular.

También de la indignación por funcio-
narios, muchos de ellos provenientes de 
la actividad privada, que llegan a puestos 
públicos impregnados de todo tipo de prejui-
cios hacia los trabajadores, su idoneidad, su 
contracción al trabajo puestos bajo la lupa a 
partir de ideas sin sustento teórico ni práctico 
como no sean los lugares  comunes de un 
discurso obsoleto.

De cómo muchos de estos funcionarios 
desembarcan rodeados de asesores o 
subalternos, ocupan direcciones existentes 
o creadas a la medida del recién llegado, 
desconociendo en muchísimos casos las 
funciones del área a su cargo, elaboran 
“dotaciones óptimas” sin analizar su relación 
con las finalidades reales del organismo y 
tomando a los trabajadores como un número 
más, como un “recurso” fungible o suscepti-
ble de ser descartado.

   Pero también hemos recogido y asumi-
do la autocrítica, por cuanto cuando ejerció 
el gobierno nuestra fuerza política y luego 
de un período muy positivo e intenso donde 
se avanzó como nunca en la negociación 
colectiva, se cayó en un desinterés absoluto 
en profundizar el compromiso con la calidad 
del empleo y se llegó al fin del gobierno con 
miles de trabajadores contratados a través 
del art. 9, miles de concursos finalizados y 
sin formalizar las designaciones pertinentes, 
compañeros contratados a través de univer-
sidades y bajo el régimen del monotributo o 
la totalidad de los cargos de conducción con 
funciones ejecutiva, cubiertos por decretos 
de excepción y no por concurso.

Esta reflexión colectiva concluía siempre 
en la necesidad de salir a hablar con todos 
y cada uno de los trabajadores, a afiliar y 
afiliar, fortaleciendo el compromiso con la or-
ganización, en construir poder como para de 
aquí en adelante la voz de los trabajadores, 
a través de su organización sindical, tenga 
el peso decisivo en la política de relaciones 
laborales que por conocimiento, historia y 
trayectoria nos merecemos.

En este número hemos incluido nue-
vamente la célebre “Carta a los pueblos y 
Gobiernos del Mundo” de Juan Domingo 
Perón de 1973, si bien ya la habíamos pu-
blicado nos pareció imprescindible reeditarla 
como inicio de un nuevo tema que vamos 
a abarcar: el tema del medio ambiente y el 
de los alimentos.

Desde distintas áreas nos han llegado 
comentarios de preocupación acerca de los 
efectos del modelo de agronegocios, tanto 
en los procesos de desertificación como en 
el reemplazo de superficies cultivadas para 
alimentos por oleaginosas; asimismo, diver-
sos informes de áreas del Estado advertían 
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por el uso de agrotóxicos. Recientemente la 
Relatoría Especial sobre el Derecho a la Ali-
mentación de la Organización de Naciones 
Unidas, visitó, a través de la especialista 
Hilal Elver la Argentina y en su informe final 
cuestionó severamente el uso de agrotóxicos 
en nuestro país.

La encíclica “Laudato Si” conmovió pro-
fundamente a distintos sectores e instaló un 
nuevo concepto de ecología, el de la “casa 
común” que unifica la problemática de la 
exclusión con los modos de producción y 
el cuidado del planeta. Como trabajadores 
del Estado, que tenemos a nuestro cargo 
en diversos organismos públicos la temática 
de la calidad de los alimentos que ingerimos 
y como peronistas, que recordamos las 
enseñanzas de Perón y de Ramón Carrillo 
no podemos ignorar esta cuestión. Por ello 
hemos considerado oportuno incorporar esta 
temática a los ejes de la revista, nada de lo 
común puede sernos ajeno.

Cuando los compañeros, especialmente 
los más jóvenes, nos preguntan ¿qué hay 
que hacer?, ¿por dónde empezamos?, in-
quietud originada no tanto en la confusión o 
la duda como en el disgusto ante la dificul-
tad de la dirigencia política para proponer 
alternativas serias y creíbles ante la crisis, 
la simple invocación a volver al pasado, 
por más reciente que fuera, no convoca ni 
conmueve más que a los embanderados en 
esa nostalgia, siempre repetimos: construir 
más y mejor organización.

Esa invitación va desde los clubes de 
barrio o sociedades de fomento, allí donde 
existan, para debatir y buscar soluciones 
colectivas a los problemas del lugar donde 
vivimos, el centro de estudiantes, si esta-
mos en el secundario o la universidad, en 
la parroquia del barrio, obviamente en el 

sindicato, el que corresponda por nuestra 
actividad.

Se trata de reconstruir el entramado so-
cial de las organizaciones libres del pueblo, 
único y verdadero núcleo del poder colectivo 
del mismo. Si reducimos la política a buscar 
alineamientos oportunistas con tal o cual 
candidato pensando en coyunturas tácticas, 
si abonamos el sectarismo, la soberbia, 
los fraccionalismos estériles que tienden a 
provocar fracturas transversales (muchas 
veces promovidas o alentadas desde el 
poder económico o mediático dominante), 
sólo encontraremos fracaso, si hacemos lo 
mismo de siempre obtendremos los resul-
tados de siempre.

Es por eso que en el encuentro  anual 
que realizaremos a fines de noviembre, se-
guramente y más allá de acciones tácticas 
puntuales, de agendas de trabajo, lo que 
va a salir retemplado es el compromiso mi-
litante de redoblar esfuerzos para superar 
las “grietas” o divisiones que nos paralizan 
como comunidad, construir una verdadera 
“cultura del encuentro”, con todos y todas, 
con cada una, con cada uno, como trabaja-
dores y trabajadoras y como pueblo.

Recientemente nuestra querida organi-
zación ha vivido un momento que sentimos 
como de gran importancia, la asunción de 
sus nuevas conducciones tanto en las sec-
cionales de todo el país como en nuestro 
Consejo Directivo Nacional, esto no es un 
hecho formal, es la expresión de la voluntad 
de miles de trabajadores reflejada a través 
del voto, es un hecho político de gran signi-
ficado democrático y lo vivimos con alegría 
y compromiso.

Pero además, como prueba de la cohe-
rencia y convicción de nuestra conducción 
en la igualdad de oportunidades, una gran 
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cantidad de compañeras, fogueadas y for-
madas en la militancia de los cuerpos de de-
legado/as, se incorporan y asumen respon-
sabilidades de llevar adelante las distintas 
políticas de nuestra organización, los más 
veteranos vemos esto con la satisfacción 
de constatar que la organización sindical de 
los trabajadores del Estado tiene un futuro 
venturoso y que la idea del transvasamiento 
que nos legara el General Perón, está viva 
como nunca.

Aprovechando las circunstancias antes 
mencionadas, también hemos lanzado una 
nueva política de comunicaciones, redise-
ñando logos e imagen, aprovechando al 
máximo las posibilidades que brindan las 
nuevas herramientas tecnológicas, esta-
remos más cerca no sólo del trabajador 
sino incluso de su familia, para facilitarle el 
acceso a los beneficios y servicios que el 
sindicato les brinda.

Sabemos que cuando llegue la Navidad, 
en muchas casas no reinará una alegría 
como desearíamos, que muchos preferirán 
despedir este año antes que saludar el que 
se inicia al que advierten lleno de incertidum-

bre. Somos conscientes de que el salario 
muchas veces no alcanza y que en general 
no recompensa la capacidad y el esfuerzo 
que vuelcan los trabajadores en aras del 
bien común.

Dicen que siglos atrás, en momentos 
en  que el gran Alejandro se aprestaba a 
abandonar Macedonia para emprender otra 
de sus campañas, un general se acercó a 
su padre Filipo e imaginando sus temores 
le dijo “Pide lo que quieras, tu hijo quiere 
dejarte lo que necesites” y Filipo contestó 
“No necesito nada, me basta con la espe-
ranza”, nuestra esperanza se enraíza en la 
pertenencia, somos estatales, somos UPCN 
y nuestro futuro y el de nuestras familias lo 
sostenemos y sostendremos desde la fuer-
za colectiva, por oscura que sea la noche 
siempre llega el amanecer.

Un gran abrazo, Felices Fiestas y hasta 
el próximo número

                            
  La Dirección
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La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica. Debate

La Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos 

y Tecnología Médica.

Avenida de Mayo 869: allí funcionó el 
Hogar de la Empleada de la Fundación 
Eva Perón, un pedazo enorme de nuestra 
historia donde se entrelazan las banderas 
de la justicia social y la defensa de los de-
rechos, banderas que levantaron Eva Perón 
y Ramón Carrillo, ese gran sanitarista cuyo 
legado no pierde vigencia. En la actualidad, 
en ese emblemático edificio, se encuentran 
las oficinas centrales de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT). Es un orga-
nismo descentralizado de la Administración 
Pública Nacional, del Ministerio de Salud de 
la Nación que fue creado  a principios de los 
años 90 del siglo pasado. ¿Persistirá algo del 
espíritu de la obra de Evita, en aquel lugar 
en que pasó tantas horas y puso tanto em-
peño? ¿Qué es del lugar en la actualidad? 
¿Serán sus muros dignos depositarios de 
tanta historia?

La ANMAT tiene como propósito reali-
zar las acciones necesarias para lograr el 
registro, control, fiscalización y vigilancia de 
la sanidad y calidad de los productos, subs-
tancias, elementos, procesos, tecnologías y 
materiales que se consumen o utilizan en la 
medicina, alimentación y cosmética humana 
y del contralor de las actividades y procesos 
que median o están comprendidos en estas 
materias. Además, debe aplicar y velar por 
el cumplimiento de las disposiciones lega-
les, científicas, técnicas y administrativas 
comprendidas dentro del ámbito de sus 
competencias. 

Este organismo depende técnica y cien-
tíficamente de las normas y directivas que 
le imparte la Secretaría de Regulación y 
Gestión Sanitaria del Ministerio de Salud, 
con un régimen de autarquía económica y 
financiera. Además, fue distinguida como 
Autoridad Reguladora de Referencia Re-

Delegación Ministerio de salud. ANMAT

“Los problemas de la Medicina como rama del Estado, no pueden resolverse si la 
política sanitaria no está respaldada por una política social. Del mismo modo que 
no puede haber una política social sin una economía organizada en beneficio de 
la mayoría.”

Dr. Ramón Carrillo.
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gional para Medicamentos y Vacunas por 
la Organización Panamericana de la Salud 
en varias ocasiones.

Son incumbencias del Ministerio de Salud 
de la Nación, asistir al Presidente de la Na-
ción y al Jefe de Gabinete de Ministros, en 
todo lo inherente a la salud de la población; 
promoción de conductas saludables; ejecu-
ción de planes, programas y proyectos del 
área de su competencia 
conforme a directivas del 
Poder Ejecutivo Nacional; 
planificación global del 
sector y entender en la 
coordinación con autorida-
des sanitarias de jurisdic-
ciones provinciales y del 
Gobierno Autónomo de la 
Ciudad de Buenos Aires 
con el fin de implementar 
un Sistema Federal de Sa-
lud, entre otras. (Artículo 3, 
Decreto 828/2006).

 El derecho a la salud en la Constitución 
Nacional no se encuentra sistematizado, 
pero la doctrina y la jurisprudencia argentina 
lo reconocen como derecho fundamental. 
Los fundamentos se encuentran a lo largo 
del texto constitucional, en los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación y 
en los tratados internacionales de derechos 
humanos incorporados a partir de 1994.

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica. Debate

“El derecho a la salud, involucra la 
garantía de acceso a las prestaciones 
básicas de salud, su mantenimiento 
y regularidad a través del tiempo, y 
que de acuerdo con jurisprudencia 
uniforme incumbe principalmente al 
Estado. La materia sanitaria no ha 
sido delegada por las provincias al 
Congreso Federal.”
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La Constitución Na-
cional en el artículo 75, 
inciso 22, establece que 
los tratados y concordatos 
tienen jerarquía superior 
a las leyes. El artículo 
42 otorga al derecho a la 
salud, la entidad de de-
recho colectivo, público y 
social, donde reconoce a 
consumidores de bienes 
y servicios derecho a la protección de su 
salud, entre otras prerrogativas.

El derecho a la salud, involucra la ga-
rantía de acceso a las prestaciones básicas 
de salud, su mantenimiento y regularidad 
a través del tiempo, y que de acuerdo con 
jurisprudencia uniforme incumbe principal-
mente al Estado. La materia sanitaria no ha 
sido delegada por las provincias al Congreso 
Federal.

Tratados internacionales:

- Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica, 1969).

- Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (1966).

- Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1948).

- Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial (1965).

- Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre (1948).

- Convención sobre la Eliminación de 
toda Forma de Discriminación contra la 
Mujer (1979).

- Convención de los Derechos del Niño 
(1989).

- Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966).
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La Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción sostiene que a partir de lo dispuesto 
en los tratados internacionales de jerarquía 
constitucional la autoridad pública tiene la 
obligación impostergable de garantizar con 
acciones el derecho a la vida, sin perjuicio 
de las obligaciones que deben asumir en su 
cumplimiento las jurisdicciones locales, las 
obras sociales y las entidades de medicina 
prepaga. Además, define que el Estado Na-
cional es la autoridad rectora en las políticas 
sanitarias y el garante de este derecho. De 
este modo, se establece la legitimidad del 
derecho a la salud, íntimamente ligado a la 
calidad de vida, de responsabilidad consti-
tucional e indelegable del estado, y corres-
ponde al Estado asegurar a la ciudadanía 
el ejercicio de ese derecho.

El Estado no puede delegar sus atribu-
ciones en materia de regulación de los me-
dicamentos, alimentos y productos médicos, 
entre otros insumos relativos a la salud y 
objeto de políticas sanitarias específicas. La 
creciente complejidad de éstos y de la legis-
lación y normativa que los regula hizo nece-
saria la creación de un organismo específico 
para la correcta y oportuna aplicación de las 
normas mencionadas, así como la supervi-
sión de su cumplimiento, esto resultó ser un 
fenómeno global. Ya a comienzos del siglo 
pasado, dada la creciente preocupación por 
parte de las autoridades sanitarias y de los 
consumidores en general en relación a la 

“El Estado no puede delegar sus 
atribuciones en materia de regulación 
de los medicamentos, alimentos 
y productos médicos, entre otros 
insumos relativos a la salud y objeto 
de políticas sanitarias específicas.”
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calidad de los medicamentos surge, en el 
ámbito mundial, la necesidad de fiscalizar 
la elaboración y control de los mismos. 
Poco a poco, desde los inicios del siglo XX, 
se va afianzando la industria farmacéutica 
y se complejiza: pasamos paulatinamente 
y con una velocidad inusitada luego de la 
Segunda Guerra Mundial, del medicamen-
to único, personalizado y magistral que se 
elaboraba en las Oficinas de Farmacia a una 
producción en serie de los mismos, que nada 
tenía que envidiarle a Ford y su cadena de 
montaje en serie. En 1906, se crea la Food 
and Drug Administration (FDA) en los Esta-
dos Unidos: el propósito principal de este 
tipo de agencias, era garantizar la eficacia, 
seguridad y calidad de los medicamentos. Al 
igual que en Estados Unidos y otros países 
de alta vigilancia sanitaria, en la Argentina el 
lanzamiento de un medicamento al mercado, 
requiere la aprobación previa por parte de la 
Autoridad Sanitaria.  

En este contexto y con estos relevantes 
antecedentes, la ANMAT se propone como el 
organismo de referencia que, por medio de la 
correcta aplicación de las normas así como 
la supervisión de su cumplimiento y a través 
de una gestión orientada hacia los valores de 
transparencia, credibilidad, predictibilidad y 
eficiencia, garantice la correcta satisfacción 
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de  las necesidades del 
ciudadano por medio de 
la implementación de un 
sistema de inspección, vi-
gilancia y control sobre los 
productos de su compe-
tencia, de modo que estos 
últimos cumplan criterios 
de eficacia, seguridad y 
calidad. La eficacia implica 
que el producto conside-
rado cumpla su objetivo 
terapéutico, nutricional o 

diagnóstico; la seguridad tiene que ver con 
que el coeficiente beneficio/riesgo sea alto y 
la calidad se relaciona con que responda a 
las necesidades y expectativas de la pobla-
ción. El sector regulado por el organismo son 
laboratorios, importadores, distribuidores, 
entre otros, que requieren de la misma para 
el registro de productos y establecimientos; 
los profesionales de la salud se vinculan con 
la ANMAT a fin de favorecer su accionar en 
el cuidado y la protección de la salud. Los 
destinatarios principales de sus servicios 
son los ciudadanos, a quienes se les debe 
garantizar las citadas eficacia, seguridad y 
calidad de los productos de competencia 
de esta Administración. También son des-
tinatarios de los servicios de esta agencia 
regulatoria las sociedades científicas y 
técnicas, así como las organizaciones de 
la comunidad relacionadas con su quehacer 
cotidiano. 

La vigilancia sanitaria de productos para 
la salud es el conjunto de acciones capaces 
de reducir y prevenir estos riesgos para la 
población y de intervenir en los problemas 
sanitarios relacionados con todas las etapas 
entre la producción y el consumo de medi-
camentos, alimentos y productos médicos. 
Supone trascender el acto de fiscalización 
para alcanzar indicadores sanitarios, econó-
micos y sociales con el objetivo de proponer 

“La eficacia implica que el producto 
considerado cumpla su objetivo 
terapéutico, nutricional o diagnóstico; 
la seguridad tiene que ver con que 
el coeficiente beneficio/riesgo sea 
alto y la calidad se relaciona con 
que responda a las necesidades y 
expectativas de la población.”
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políticas, establecer prioridades y promover 
la salud y bienestar de la población; cons-
tituyéndose en una práctica sanitaria que 
identifica riesgos y controla sus daños. 

De acuerdo con el Decreto 1490/92, 
esta Administración tiene potestad sobre 
medicamentos, alimentos, suplementos 
dietarios, cosméticos, productos médicos, 
de diagnóstico de uso “in vitro”, de uso do-
méstico (domisanitarios), de higiene oral de 
uso odontológico y biológico. Sobre éstos 
se registra, controla y fiscaliza. Registrar 
incluye examinar minuciosamente la docu-
mentación de cada trámite y la inscripción 
en los respectivos registros, por ejemplo el 
Registro de Especialidades Medicinales, de 
Productos Médicos, de Productos Domisa-
nitarios. Control es la revisión y verificación 
de la composición, calidad, eficacia e ino-
cuidad de los productos regulados. Fisca-
lizar implica la vigilancia del cumplimiento 
de las normas y comprende inspeccionar, 
pesquisar, intervenir e indagar sobre los 
establecimientos dedicados a la elaboración, 
importación, fraccionamiento y/o comerciali-
zación de los productos bajo la  de la órbita 
de ANMAT. El sistema de vigilancia requiere 
la recolección sistemática, continua, opor-
tuna y confiable de información relevante 
y necesaria sobre algunas condiciones de 
salud de la población; el objetivo es durante 
la comercialización de los productos, de-
terminar e identificar reacciones adversas 
y efectos indeseables imprevistos a través 
de la Farmacovigilancia, Tecnovigilancia, 
Vigilancia alimentaria, Odontovigilancia y 
Cosmetovigilancia. 

La fiscalización sanitaria de medicamen-
tos y alimentos tiene una larga tradición en 
nuestro país, en pos de garantizar una de 
las aristas que entraña el derecho a la salud. 
En 1953, un Decreto del poder ejecutivo na-
cional crea el primer Reglamento Alimentario 
(Decreto 141/53), el que posteriormente 

cambia su nombre por el aún vigente Código 
Alimentario Argentino, mediante la sanción 
de la Ley 18284 en 1969, reglamentada por 
el Decreto 2126/71. En 1964, se consolida 
la normativa sanitaria que regula el funcio-
namiento del mercado farmacéutico, con 
la sanción de la Ley 16463, que constituye 
el principal referente de las actividades de 
importación, exportación, producción, elabo-
ración, fraccionamiento, comercialización o 
depósito de medicamentos. La llamada “Ley 
de Medicamentos” abarcaba los productos 
médicos, pero las especificaciones oficiales 
del control de los productos médicos son 
más recientes; es el Decreto 2505/85 el que 
reglamenta las actividades establecidas en 
la Ley 16463 en lo referente a equipos des-
cartables y de consumo, de uso y aplicación 
en medicina humana. 

Hechos sanitarios de trascendencia so-
cial, como el tema del propóleo: en agosto 
de 1992 tomó estado público una intoxica-
ción con jarabe y caramelos de propóleo 
contaminados con dietilenglicol, compuesto 
químico empleado como anticongelante 
en radiadores y como líquido de frenos de 
automotores; en lugar de este compuesto 
debía haberse usado propilenglicol, un 
solvente que es empleado en la industria 
farmacéutica, lo que provocó la muerte de 
veinticinco personas; o la adulteración de los 
Vinos Mansero y Sol Cuyano (lo “estiraban” 
con alcohol metílico y murieron 25 personas 
envenenadas en 1996) y distintas iniciati-
vas tendientes a optimizar la fiscalización 
sanitaria, desembocan en la creación de 
la ANMAT: un organismo que reuniera las 
competencias en materia de control y fisca-
lización sobre los productos, substancias, 
elementos, tecnologías y materiales que se 
consumen o utilizan en la medicina, alimen-
tación y cosmética humanas, y del contralor 
de las actividades y procesos que median 
o están comprendidos en estas materias. 
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La idea de generar un nuevo organismo 
de contralor se materializó con el Decreto 
1490 del 20 de agosto de 1992 –modificado 
por Decreto 1271/13 y el Decreto 1886/14. 
Teniendo en cuenta el motivo fundamental 
que precedió la creación de la ANMAT, se 
buscó el surgimiento de una dependencia 
con características que le permitieran cele-
ridad en la toma de decisiones, adecuación 
en tiempo y forma de sus respuestas ante las 
demandas a satisfacer y funcionamiento más 
ágil y práctico, cuestiones todas ellas que 
hacen claramente a la eficiencia y eficacia 
de sus acciones, de ahí surge el carácter de 
organismo descentralizado, sin perjuicio del 
control de tutela que ejercería la ex Secre-
taría de Salud. Finalmente, dado el tipo de 
actividades que desempeñaría, el Decreto 
crea condiciones adecuadas para permitirle 
generar sus propios ingresos, sumados a los 
recursos que le correspondieran por parte 
del Tesoro Nacional. En consecuencia, este 
organismo fue creado en el ámbito de la en-
tonces Secretaría de Salud del ex Ministerio 
de Salud y Acción Social (hoy Secretaría de 
Regulación y Gestión Sanitaria del Ministerio 
de Salud), como un organismo descentrali-
zado de la Administración Pública Nacional, 
con un régimen de autarquía económica y 
financiera, con jurisdicción en todo el territo-
rio nacional, contando con las características 
propias de un ente descentralizado, a saber: 
personalidad jurídica propia; asignación 
legal de recursos; patrimonio estatal; capa-
cidad de administrarse a sí mismo, y sujeto 
a control estatal. Por todo esto, la ANMAT 
se creó como un organismo con una filosofía 
gerencial orientada a la calidad, en un am-
biente de creatividad e innovación. 

Todas las acciones realizadas para 
cumplir los objetivos de creación, deben 
ser interpretadas a la luz de lo enunciado 
en el artículo 1º del Decreto de creación del 
organismo, por el cual se declara de interés 

nacional las acciones dirigidas a la preven-
ción, resguardo y atención de la salud de la 
población a través del control y fiscalización 
y del contralor de las actividades, procesos 
y tecnologías que estuvieren comprendidos 
en dichas materias; la ANMAT trabaja en un 
ángulo muy preciso, ya que al organismo le 
compete un aspecto muy específico dentro 
del amplio campo de la Salud: garantizar que 
la población consuma y/o utilice productos 
seguros y eficaces.

En Argentina, a partir de la década de 
los noventa se puede visualizar que la 
regulación de los medicamentos se llevó 
adelante bajo una fuerte intervención del 
Estado Nacional, motivo por el cual, se crea 
la agencia regulatoria. Esta Administración 
nace bajo un modelo esencialmente regula-
torio, y a través de su evolución adquirió su 
actual perfil netamente fiscalizador. Hasta 
la sanción del Decreto 150/92 y la posterior 
creación de la ANMAT, el  modelo adoptado 
gozaba de baja eficacia, eficiencia y trans-
parencia.  Los recursos humanos e infraes-
tructura estaban dirigidos a la evaluación de 
la información presentada por los laborato-
rios sin realizar la respectiva fiscalización 
directa sobre los productos del mercado, 
existía una gran burocratización del sistema 
en desmedro de la transparencia. Con el 
nuevo modelo fiscalizador de los noventa, 
en un mercado desregulado: los recursos 
existentes, humanos, económicos y de in-
fraestructura, se ponen paulatinamente, a 
disposición de la fiscalización y control y este 
cambio de paradigma y su propia dinámica 
le permite lograr una mayor eficiencia con el 
aprovechamiento de los recursos asignados, 
con logros concretos, medibles y evaluables. 

En el año 2000, los cambios políticos 
ocurridos en el orden nacional, dejaron su 
marca en  esta Administración Nacional, pro-
duciendo un quiebre en su funcionamiento, 
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siendo intervenido a fines de ese año. Como 
no podía ser de otra manera, este hecho 
afectó el normal desarrollo y crecimiento del 
mismo. En el año 2001, se determina una 
nueva estrategia basada en la necesidad de 
garantizar la calidad de los medicamentos 
autorizados para su comercialización. Esto 
se lleva a cabo mediante la implementación 
de inspecciones de verificación técnica ela-
boradores e importadores de medicamentos, 
tendiente a validar los métodos de elabora-
ción y control declarados en la monografía 
así como al cumplimiento de las Buenas 
Prácticas de Fabricación y Control en for-
ma previa a la puesta en el mercado; estos 
cambios también se van dando en agencias 
reguladoras de otros países, y Argentina se 
va sumando a la tendencia. En 2002, con el 
consecuente cambio político y tras días de 
intensa zozobra, se producen cambios en la 
política sanitaria nacional, cuyo eje principal 
vira a una política pública que garantice el 
acceso a los medicamentos. Así, se sanciona 
la Ley 25.649 de promoción de la utilización 
del medicamento por su nombre genérico, 
que incluye la obligatoriedad de prescripción 
de los medicamentos por el nombre genérico 
de los principios activos, permitiendo la susti-
tución por parte del profesional farmacéutico. 
Los cambios permitieron a la ANMAT forta-
lecer programas y acciones de fiscalización 

alineados con la accesi-
bilidad a medicamentos 
de eficacia, seguridad y 
calidad. 

De todo esto se des-
prende que la frase “esta-
mos para ayudarlo” sería 
una realidad aplicada 
a ANMAT; apoyada en 
sustentos sólidos desde 
el diseño y armado del 

organismo y no una figura retórica o una 
contradicción sin más. Ha sido un largo 
camino, el recorrido desde los institutos 
dependientes de la ex Secretaría de Sa-
lud (Instituto Nacional de Farmacología y 
Bromatología), o el Ministerio de Economía 
(Dirección Nacional de Drogas), con mucha 
experiencia generada a lo largo de los años, 
se pasó de no saber cuántos laboratorios 
había en el país en 1992, a este modelo 
de fiscalización y control activo, con el que 
la ANMAT se destacó y puso a la cabeza 
de las agencias regulatorias en América 
Latina, en donde la regulación se convirtió 
en herramienta de la fiscalización. En los 
últimos años, surge la Ciencia Reguladora 
para articular y posibilitar que la toma de 
decisiones se realice en función de la mejor 
evidencia disponible para seguir garanti-
zando la salud y bienestar de la población. 
Aunque los paradigmas científico técnico 
sanitarios cambien, lo que hace posible 
que la ANMAT cumpla con sus funciones 
son sus trabajadores, cuyo compromiso a 
lo largo de más de medio siglo, posibilitó 
y sigue haciendo que eventos como el del 
propóleo no se repitan.

En este organismo, coexisten dos Con-
venios Colectivos Sectoriales de Trabajo: el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial de 
Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP, Decreto 2098/08), que 

“En Argentina, a partir de la 
década de los noventa se puede 
visualizar que la regulación de los 
medicamentos se llevó adelante bajo 
una fuerte intervención del Estado 
Nacional, motivo por el cual, se crea 
la agencia regulatoria.”
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incluye a personal administra-
tivo y de servicios generales y 
los profesionales de carreras 
administrativas, como por 
ejemplo: abogados, contado-
res, licenciados en administra-
ción; y el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Per-
sonal Profesional de Esta-
blecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción 
dependientes del Ministerio 
de Salud de la Nación, que 
agrupa a trabajadores de 
profesiones de la salud en el Agrupamiento 
de Investigación, Diagnóstico referencial, 
Producción y Fiscalización/Control (Decreto 
1133/09). Históricamente los salarios en sa-
lud pública son bajos, sin embargo, hubo una 
sensible y paulatina mejora, ya que en los 90 
y principios de los años 2000, el organismo 
llegó a contar con becas financiadas por los 
laboratorios a quienes regulaba para la con-
tratación de jóvenes estudiantes o recientes 
graduados; fruto de las luchas encabezadas 
por UPCN, esos profesionales fueron pa-
sando a la modalidad de contratación de la 
Resolución 48/2002 de Marco de Regulación 
del Empleo Público Nacional y el artículo 9 
del Decreto 1421/02, Ley de Contrato de Tra-
bajo, con la idea de que paulatinamente se 
descongelasen vacantes y se realizaran los 
concursos correspondientes. De este modo, 
los trabajadores de ambos escalafones tie-
nen un contrato por tiempo determinado, que 
se renueva anualmente. Durante la primer 
y segunda reforma del Estado, la reducción 
de trabajadores altamente capacitados, ge-
neró inconvenientes en su funcionamiento. 
Con el congelamiento de las vacantes, la 
suspensión de los concursos y las nuevas 
formas de contratación de la Administración 
Pública se produjo una gradual reducción de 

la planta permanente, su envejecimiento y 
las dificultades de conservar a profesionales 
capacitados dentro del organismo en un 
mercado competitivo de alta rotación. Estos 
hechos afectaron sensiblemente el normal 
funcionamiento y demoraron el crecimiento 
y desarrollo de la ANMAT. Afortunada-
mente, esta tendencia había empezado a 
revertirse a partir de los años 2007 y 2008, 
con sucesivos ingresos de trabajadores 
altamente calificados y el entrenamiento 
y capacitación de jóvenes profesionales, 
que permitieron la gradual expansión de 
la Administración y cumplimiento de sus 
políticas, el posicionamiento del organismo 
a nivel regional e internacional y las suce-
sivas distinciones y reconocimiento de la 
Organización Panamericana de la Salud. 

A partir del cambio de gestión acaecido 
a finales de 2015, comenzó nuevamente 
un viraje en las políticas públicas en el área 
sanitaria, que incluyeron el reemplazo del 
Ministro de Salud, en medio del mandato. 
Los trabajadores del organismo, experi-
mentamos como si fuese un deja vú, que 
las políticas de salud se vuelven slogans 
y buenas intenciones pero caen ante las 
políticas de ajuste que promueve el go-
bierno nacional. De este modo, mientras 

“Así, se sanciona la Ley 25.649 
de promoción de la utilización 
del medicamento por su 
nombre genérico, que incluye la 
obligatoriedad de prescripción de 
los medicamentos por el nombre 
genérico de los principios activos, 
permitiendo la sustitución por parte 
del profesional farmacéutico.”
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que Hospitales y Programas dependientes 
de la Nación lidiaban con falta de insumos, 
esta Administración asistió con tristeza a la 
renuncia de muchos de sus profesionales 
altamente capacitados, tentados por nuevas 
ofertas laborales más redituables que les 
permitieran un mejor ingreso acorde a su ca-
pacitación y especialización; muchas veces 
los trabajadores que fueron formados por 
el organismo terminan realizando tareas en 
el sector regulado, que aprovecha así años 
de entrenamiento, sin haber invertido en los 
mismos. Sabemos que las políticas de ajuste 
buscan el disciplinamiento, porque ése es el 
efecto directo e indirecto de las carencias, y 
sin salud, sin trabajo, sin alimentos, es más 
sencillo intentar imponer políticas. Por otro 
lado, sin el número adecuado de trabajado-
res comprometidos llevando adelante las 
tareas de fiscalización y control, las políticas 
de la ANMAT sólo podrán ser reactivas y 
nunca proactivas, lo que va en absoluto y 
seguro desmedro de la salud de la población.

En otros países, con agencias regula-
torias establecidas y de excelencia: ANVI-
SA en Brasil, INVIMA en Colombia, FDA 
en USA, AEMPS en España y ANSM en 
Francia, por citar sólo algunos ejemplos, 
se privilegia salarios acorde a la respon-
sabilidad y capacitación, que permitan la 

subsistencia con un solo 
empleo, favorezcan el re-
conocimiento por la tarea 
realizada, mantengan la 
autoestima de los traba-
jadores y el orgullo por 
trabajar para el beneficio 
de los ciudadanos.

Estamos seguros que 
la existencia de ANMAT 
es garantía de la pro-
tección de la salud de la 
población; sabemos que 

es un camino, que con sus luces y som-
bras, avances y lamentablemente también 
retrocesos que hay que recorrer, ya que 
cuando ANMAT autoriza algo, el ciudadano 
se queda tranquilo. Estamos convencidos 
de que en las políticas sanitarias subyacen 
políticas sociales, respaldadas por políticas 
económicas que las sustenten y posibili-
ten, para que no sean meros enunciados, 
quimeras o utopías. Hacemos propias las 
palabras del Dr. Ramón Carrillo: “Sólo 
sirven las conquistas científicas sobre la 
salud si son accesibles al pueblo” y las de 
Eva Perón “Donde existe una necesidad 
nace un derecho”, las levantamos como 
realizables, como origen y fin de nuestra 
vocación. No dudamos al afirmar que hoy su 
espíritu generoso impregna y guía de modo 
silencioso y constante los quehaceres de 
aquellos que trabajamos en lo que fuera el 
Hogar de la Empleada, sus distintas sedes 
y delegaciones ubicadas a lo largo y ancho 
de nuestra Nación, para defender, propug-
nar y garantizar el acceso a productos de 
eficacia, seguridad y calidad porque en la 
ANMAT estamos para ayudarlo

 

 

“Aunque los paradigmas científico 
técnico sanitarios cambien, lo 
que hace posible que la ANMAT 
cumpla con sus funciones son sus 
trabajadores, cuyo compromiso a lo 
largo de más de medio siglo, posibilitó 
y sigue haciendo que eventos como el 
del propóleo no se repitan.”
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El ENACOM es un ente autárquico y 
descentralizado que funciona en el ámbito 
del Ministerio de Modernización de la Na-
ción. Su objetivo es conducir el proceso de 
convergencia tecnológica y crear condicio-
nes estables de mercado para garantizar el 
acceso de todos los argentinos a los servi-
cios de internet, telefonía fija y móvil, radio, 
postales y televisión.

ENACOM fue creado en diciembre de 
2015 a través del Decreto 267 en el cual 
se establece su rol como regulador de las 
comunicaciones, con el fin de asegurar que 
todos los usuarios del país cuenten con ser-
vicios de calidad. Este ente es el resultado 
de la fusión de dos organismos, lo que era 
la AFSCA (Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual) y la CNC 
(Comisión Nacional de Comunicaciones). 

Ahora bien, es importante evaluar ciertas 
consideraciones. Primero si realmente se 

brindan servicios de calidad como expresa 
la finalidad del ente y la necesidad de que 
se declare servicio público el acceso a la 
Información y las Comunicaciones.

Sabemos que el Estado debe garantizar 
derechos y para ello presta servicios. Por un 
lado regula y por el otro realiza prestaciones 
activas (presta servicios). ¿La Constitución 
Nacional establece el deber del Estado de 
prestar o garantizar los servicios o sólo regu-
larlos? Está claro que respecto del servicio 
de justicia, la seguridad, el Estado debe 
hacerlo obligatoriamente. Sin embargo, con 
el avance de las comunicaciones podemos 
asegurar que dichos principios constitucio-
nales se extienden a estos últimos. 

De allí la importancia de ser declarados 
servicios públicos, porque aseguraría su 
prestación en forma regular, continua y 
obligatoria. Y así garantizaría derechos 
fundamentales. Cabe mencionar que la 

ley 26.522 sobre Medios 
de Comunicación Audiovi-
sual menciona uno de los 
elementos constitutivos de 
los servicios Públicos que 
es el interés público; pero 
no es suficiente. Dicha ley 
establece “La actividad 
realizada por los servicios 
de comunicación Audio-
visual se considera una 
actividad de interés público 
de carácter fundamental 

ENACOM  
y los Servicios Públicos.

Secretaría de Profesionales ENACOM

“Ahora bien, es importante evaluar 
ciertas consideraciones. Primero 
si realmente se brindan servicios 
de calidad como expresa la 
finalidad del ente y la necesidad 
de que se declare servicio público 
el acceso a la Información y las 
Comunicaciones.”



20

para el desarrollo de la población (art 2)”. En 
igual sentido, el desarrollo de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, las 
telecomunicaciones y sus recursos asocia-
dos son de interés público –conforme a la ley 
27.078 Ley de Argentina Digital que convive 
con la Ley 26.522-  ambas hablan del interés 
público como rector de las mismas).

De manera que el servicio es público 
no por su titularidad sino porque el esta-
do asume la responsabilidad de su pres-
tación con el fin de satisfacer derechos 
y por ello se le reconoce mayor poder de 
regulación y ordenación. 

Es importante destacar que esta discu-
sión se dio en numerosas oportunidades, 
pero en la puja entre el Estado y los mono-
polios han vencido estos últimos. Ya que 
el Estado en este marco debe prohibirlos 
o controlarlos fuertemente teniendo en 
cuenta además el poder de revocatoria y 
rescate del servicio. La ley 27.078 en su 
(art 2) nos habla de garantizar el derecho 
humano de las comunicaciones. Así el 
servicio público no nace de un criterio vago 
o impreciso sino que nace 
de la ley. El alcance de los 
servicios como públicos 
depende de las demandas 
sociales y las necesidades 
de seguridad y bienestar 
que la sociedad considere 
básicas e irrenunciables en 
un tiempo o momento dado. 

Los elementos clave del 
servicio público para los 
usuarios son los derechos 
de acceso en condiciones 
razonables e igualitarias, el 
derecho de proteger sus in-
tereses económicos y final-
mente el derecho a elegir 
libremente el servicio. 

Cabe destacar que en 
el marco constitucional 

actual, es decir los art 42, 75 inc 20; 99 inc 
7 y 100 inc 3, todo ente debe ser creado por 
ley mientras que el ENACOM fue creado por 
decreto, limitando su legitimidad en materia 
de servicios públicos. 

Dentro de esta discusión se encuentra la 
declaración, también como servicio público, 
de Internet ya que la realidad social de hoy 
nos indica su importancia en todos los nive-
les sociales y estructurales. Todos los días 
nos encontramos con avances tecnológicos 
que van a gran velocidad dando por seguro 
que ese mismo avance se da socialmente 
cuando de ningún modo es así. Ya sea obli-
gando a los niños para ingresar a un colegio 
a inscripciones online, entendiendo como 
natural el acceso a estos navegadores de 
internet o sacando un turno en un hospital de 
la misma manera. Estas cuestiones actúan 
como abstracciones o presupuestos de una 
realidad ficticia. No todos tienen la misma 
posibilidad de acceder a internet como mu-
chos aún no saben leer ni escribir. 

El declarar el servicio público de internet 
generaría mayor igualdad de oportunidades.

ENACOM y los Servicios Públicos. Debate

“Estas cuestiones actúan como 
abstracciones o presupuestos de 
una realidad ficticia. No todos tienen 
la misma posibilidad de acceder a 
internet como muchos aún no saben 
leer ni escribir.”

“Los elementos clave del servicio 
público para los usuarios son los 
derechos de acceso en condiciones 
razonables e igualitarias, el 
derecho de proteger sus intereses 
económicos y finalmente el derecho 
a elegir libremente el servicio.”
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En los Estados Unidos hay numerosos 
fallos en favor de la “neutralidad de la red” 
prohibiendo a las compañías aumentar o dis-
minuir la velocidad de conexión de manera 
selectiva, considerándolo un bien de primera 
necesidad y no parte de los bienes de lujo 
de una sociedad. Allí también las compañías 
presionan de manera muy fuerte para que 
eso no suceda y sólo se aplica por distintos 
fallos judiciales. 

En definitiva entender, que estos de-
bates no escapan a los  que se llevan a 
cabo por otras cuestiones en el marco de 
las políticas neoliberales y los sistemas 

de descarte. Comprender que los profe-
sionales debemos poner a disposición 
nuestros saberes como producto de las 
universidades de las ciudades formales 
en favor –del excluido- como los llamada 
Gramsci, los intelectuales orgánicos que 
no miran desde arriba sino a la par y a 
su servicio. Observar que hay personas 
que acceden junto a personas que no 
acceden y depositar nuestro trabajo en 
estos últimos. Entendiendo que utilizar 
estos instrumentos legislativos ayuda 
a paliar la gran desigualdad social que 
crece a pasos agigantados 

ENACOM y los Servicios Públicos. Debate
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La inestabilidad en la fijación de políticas 
para la regulación de la red vial concesio-
nada, y la crisis económica y política que 
atravesaba la Argentina hacia fines del siglo 
XX, obligó a plantear la necesidad de produ-
cir cambios en la estructura del estado que 
pudieran reducir los costos.  Así entonces 
el 25 de enero de 2001, y en el ámbito de la 
restructuración del estado, el poder ejecu-
tivo elabora el decreto 87/01 en el cual se 
establece la fusión de los tres organismos 
reguladores de todos los corredores ya crea-
dos, en un solo organismo de control. Así 
nace el Órgano de Control de Concesiones 
Viales (OCCOVI). 

Este nuevo organismo sería descentrali-
zado de la Administración Pública Nacional 
con capacidad jurídica plena, cuya autarquía 
económica y financiera estaba sostenida por 
el aporte del 0,5 % de la recaudación neta 
de peaje (artículo 8 apartado 2º de la Ley 
17.520 de Peaje), del 1% de lo recaudado en 
concepto de explotaciones complementarias 
y áreas de servicio (artículo 8 apartado 3º de 
la Ley 17.520) y del ingreso por redondeo 
de la tarifa de peaje al público (incluido en 
los contratos de concesión).

El ámbito de competencia territorial se 
extiende en todas las provincias donde exis-
tan tramos de rutas concesionadas, la red de 
accesos a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la red de accesos a la Ciudad de Men-

doza, y cualquier otro emplazamiento en el 
que pudieran existir instalaciones operadas 
por las concesionarias.

Las atribuciones que tenía el OCCOVI 
eran las siguientes:

q Organismo de Control: ejercer la 
supervisión, inspección, auditoría y segui-
miento del cumplimiento de los Contratos 
de Concesión de Redes Viales, y de todas 
aquellas obras viales que en lo sucesivo 
sean concesionadas.

q Intervención entre las partes intervi-
nientes: podía intervenir en conflictos entre 
las distintas partes (usuarios, empresas 
concesionarias y Estado).

q Protección ambiental: actuar coor-
dinadamente con los organismos especia-
lizados de las administraciones nacional y 
provincial en la protección del ambiente, 
previniendo los impactos ambientales que 
pudieran ocasionarse con motivo de la cons-
trucción, mantenimiento y explotación de los 
corredores viales bajo su control.

q  Organismo de investigación y 
asesoramiento: el OCCOVI podía recabar 
información como volúmenes de tránsito, 
tasas de siniestros, cumplimiento de los 
contratos, etc.

q  Aplicar sanciones: el organismo 
podía aplicar a las empresas contratistas, 

OCCOVI, una historia  
de las concesiones viales. 

(Segunda Parte)

OCCOVI, una historia  
de las concesiones viales. (Segunda Parte)

Debate

Delegación OCCOVI
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las sanciones que estuvieran previstas en 
los pliegos de licitación.  

En el año 2004 el Poder Ejecutivo Nacio-
nal mediante el Decreto 1915/2004, amplía 
las incumbencias del OCCOVI, otorgándole 
las facultades y obligaciones para la contra-
tación y ejecución de construcciones, traba-
jos o servicios de obras nuevas a ejecutar, 
y que revistan el carácter de la obra pública 
dentro de la jurisdicción comprendida en los 
contratos de concesión.

A partir de este Decreto, el OCCOVI se 
transforma en un organismo descentraliza-
do que no dependería más de la DNV, sino 
que pasaba a depender de la Secretaría de 
Obras Publicas del Ministerio de Infraestruc-
tura y Vivienda. 

Así entonces en la Argentina, existirían 
dos organismos descentralizados, la DNV y 
el OCCOVI,  que tenían funciones similares 
en cuanto a la planificación, y construcción 
de obras de infraestructura vial, la DNV tenía 
incumbencias sobre la Red Vial Nacional no 
concesionada y el OCCOVI tenía incum-
bencias sobre la red vial concesionada, 
cumpliendo además con las funciones de 
un organismo de control sobre las empresas 
intervinientes en los Corredores Viales.

El decreto 1915/2004 
no ha previsto una am-
pliación del plantel técnico 
necesario para cumplir 
con los nuevos objetivos, 
ni tampoco el reequipa-
miento indispensable para 
las nuevas funciones am-
pliadas, con lo cual el OC-
COVI comenzó a mostrar  
dificultades de regulación 
y de control de las conce-
siones adjudicadas y de las 
nuevas obras a construir. 
Las dificultades que se 

presentaron fueron las siguientes.

q Insuficiencias de control y segui-
miento de las obligaciones contractuales a 
cumplir por los concesionarios

q Demoras en la resolución de los 
expedientes con sanciones a los concesio-
narios.

q Deficiencias en el reclamo de deudas 
pendientes.

q La falta de políticas para la red 
nacional de caminos en base a una visión 
estratégica de conjunto.

q Atrasos en la licitación de obras de 
inversión. 

A pesar que existieron dos organismos 
estatales con incumbencias similares en 
sus respectivos ámbitos jurisdiccionales, se 
generaron problemas de coordinación y de 
interacción con una marcada incoherencia 
en los objetivos y políticas que debían rea-
lizarse para toda la red vial nacional. 

En el año 2009 se decide, mediante el 
Decreto 1020/09, que el OCCOVI volviera 
a ser un organismo desconcentrado depen-
diente de la DNV, y solamente cumpliera 

“A pesar que existieron dos 
organismos estatales con 
incumbencias similares en 
sus respectivos ámbitos 
jurisdiccionales, se generaron 
problemas de coordinación y de 
interacción con una marcada 
incoherencia en los objetivos y 
políticas que debían realizarse para 
toda la red vial nacional.”
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las funciones de Organismo de Control. A 
partir de este Decreto, el OCCOVI pierde su 
personería jurídica y toda su capacidad para 
licitar obras a construirse en la jurisdicción 
de la red Vial concesionada. Lo que sí po-
demos remarcar es que es la primera vez, 
desde la creación de todos los organismos 
del control vial, que en el mismo decreto se 
establece que el traspaso se debía realizar 
manteniendo el plantel laboral ya existente.    

Este fue el último período de existencia 
del OCCOVI. El 11 de enero de 2018 me-
diante el Decreto de Necesidad y Urgencia 
27/18, capítulo 6, artículo 54, se transfieren 
todas las funciones del OCCOVI a la DNV. 
Aquí también, como en el decreto 1020/09 
de traspaso del OCCOVI como organismo 
desconcentrado dependiente de la DNV,  en 
su artículo 56 se manifiesta que “se transfie-
re la totalidad del personal del OCCOVI, sin 
importar la modalidad de contratación a la 
DNV, manteniéndose las actuales condicio-
nes de empleo con sus regímenes, niveles, 
grados y situación de revista, sin perjuicio de 
la asignación de otras funciones derivadas 
de la aplicación de la presente medida”. 

Características del servicio  
a normalizar y/o a controlar

Dadas las características de las rutas 
nacionales a controlar, se vio la necesidad 
de crear reglamentos de usuarios como:

1.-ROSARIO – VICTORIA: RESOLU-
CIÓN MINPLAN N°379/2004

2.-ACCESO RICCHERI: RESOLUCIÓN 
SOPyT N° 83/1997

3.-ACCESO OESTE: RESOLUCIÓN 
SOPyT N° 198/1997

4.-ACCESO NORTE: RESOLUCIÓN 
SOP N° 170/1996

5.-ACCESO BUENOS AIRES – LA 
PLATA RESOLUCIÓN SOPyC N° 261/1995

6.-REGLAMENTO USUARIOS CORRE-
DORES VIALES

1.-Reglamento del Usuario de la Obra de 
la Conexión Física en las ciudades de 
Rosario, Provincia de Santa Fe y Victoria, 
Provincia de Entre Ríos.

Fue creado por la Resolución MINPLAN 
N° 379/2004, a modo de ejemplo se citan 
algunos artículos como:

ARTÍCULO 2° -ÁMBITO DE APLICA-
CIÓN: El ámbito de aplicación de este 
Reglamento está compuesto por las obras 
construidas entre las Cabeceras “ROSA-
RIO” y “VICTORIA” definidas en el Anexo 
I del Contrato de Concesión, y la zona de 
camino de MIL METROS (1.000 m) de an-
cho en el sector de la Zona de Islas, según 
se detalla en el Artículo 7° de dicho Anexo.

En particular, el ámbito territorial estará 
integrado por:

a) La(s) estación(es) de cobro de peaje 
y sus instalaciones.

b) El Puente principal, y sus viaductos 
de acceso.

c) Los Puentes en Zona de Islas.

d) El Terraplén en la Zona de Islas, 
comprendiendo el núcleo, estructura de 
pavimento y protecciones del núcleo.

e) La zona de camino.

f) El Centro de Explotación, con todos 
los componentes explicitados en el Artículo 
7° del Anexo II del Contrato de Concesión.

g) Canal de navegación y del área com-
prendida dentro del edificio de Prefectura 
Naval Argentina en la Ciudad de Rosario, en 
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el sector del Control de Tránsito y Seguridad 
(CONTRASE).

ARTÍCULO 4° - DE LOS DERECHOS 
DEL USUARIO: Sin perjuicio de los dere-
chos que surjan de otras normas vigentes, 
los Usuarios de la conexión física tienen los 
siguientes derechos:

a) Circulación: Los Usuarios tienen de-
recho a la utilización de las rutas, bienes y 
servicios comprendidos en la Concesión. 
No podrá prohibirse o limitarse dicho uso 
a persona física o jurídica alguna, siempre 
que cumpla con las normas vigentes, salvo 
que existan razones de seguridad que así 
lo justifiquen.

b) Seguridad: Los Usuarios tienen dere-
cho a circular en condiciones de máxima se-
guridad para el tránsito, las que deberán ser 
provistas por la Concesionaria de acuerdo a 
lo establecido por el Contrato de Concesión.

c) Calidad: Los Usuarios tienen derecho 
a exigir de la Concesionaria la prestación de 
los servicios conforme a los niveles de cali-
dad aplicables, a lo dispuesto en el Manual 
de Calidad para la Etapa de Mantenimiento 
y Explotación, y los lineamientos fijados en 
el contrato de concesión ajustados a las me-
joras previstas por los avances tecnológicos. 
Los Usuarios tienen derecho a reclamar ante 
la Concesionaria y ante el Órgano de Control 
si aquélla no respondiera adecuadamente al 
reclamo efectuado.

d) Información: Los Usuarios tienen dere-
cho a recibir información detallada sobre los 
servicios que la Concesionaria preste a fin de 
poder utilizarlos integralmente. Igualmente 
tienen derecho a conocer con la debida an-
ticipación sobre cualquier circunstancia que 
altere el tránsito y los servicios. El régimen 
tarifario aprobado y sus eventuales modifica-
ciones deberán ser puestos en conocimiento 
de los Usuarios con la publicidad suficiente y 

de manera previa a su aplicación conforme 
lo determine la Autoridad de Aplicación del 
Contrato de Concesión.

Durante los períodos de crecientes se 
deberá informar a los Usuarios de todos los 
eventos que restrinjan la circulación, o que 
exijan precauciones especiales por parte de 
los Usuarios, o de cualquier circunstancia 
que pueda afectar a los mismos.

La información a que se hace referencia 
en el presente inciso deberá estar disponible 
en cada estación de peaje, mediante folletos 
y encontrarse accesible en Internet.

El derecho a la información a que se 
refiere el presente inciso podrá ser ejercido 
por los Usuarios ante la Concesionaria, y 
frente al Órgano de Control si aquélla no lo 
satisficiera adecuadamente.

e) Reclamos y sugerencias: Los Usuarios 
tienen derecho a expresar sus sugerencias 
y/o deducir las quejas o reclamos por irregu-
laridades en la prestación de servicios. Los 
mismos serán interpuestos ante la Conce-
sionaria, en las estaciones de peaje o en la 
sede central de la concesionaria o a través 
de la línea telefónica gratuita. Las quejas o 
reclamos, para ser considerados como tales, 
deberán ser interpuestos, en la forma y los 
plazos fijados por el presente reglamento.

f) Tiempos de espera máximos y número 
máximo de vehículos detenidos en cada 
barrera: Los Usuarios tienen derecho a que 
el tiempo transcurrido entre el momento en 
que se posicionan en el carril de pago y el 
momento de pago no supere los siguientes 
tiempos:

• Cuatro minutos para vías exclusivas 
para automóviles.

• Cinco minutos para vías de tránsito 
mixto.

Los tiempos de espera serán determi-
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nados como promedio de mediciones en 
intervalos de 15 minutos.

El número máximo de vehículos deteni-
dos en una sola fila para el pago de peaje no 
podrá exceder en ningún caso los VEINTE 
(20) vehículos.

En caso que la capacidad de operación 
de una barrera de peaje sea superada por 
la demanda, se liberará el paso hasta que la 
operación pueda realizarse con ajuste a los 
tiempos máximos de espera y de longitud 
de cola estipulados.

g) Ser tratado por la concesionaria con 
cortesía, corrección y diligencia en depen-
dencias especializadas de Atención al Usua-
rio y obtener respuesta adecuada.

2.- Acceso Ricchieri: Resolución SOPyT 
Nº 83/1997

A modo de ejemplo se citan algunos 
artículos como:

ARTÍCULO 2° -ÁMBITO: El ámbito terri-
torial de aplicación de este Reglamento es 
la “zona de camino del Acceso Ricchieri” y 
comprende:

Ruta A - 002 - AUTOPISTA Tte. Gral. 
RICCHIERI

Tramo: Progresiva 0,200 Km. - Cabinas 
de Acceso al Aeropuerto de Ezeiza, Progre-
siva 15,131, incluyendo el Distribuidor de 
Intersección entre las Autopistas Ricchieri y 
Ezeiza - Cañuelas.

AUTOPISTA EZEIZA - CANUELAS

Tramo: Progresiva 0,000 Km. (empalme 
con el Distribuidor de Intersección entre 
las Autopistas Ricchieri y Ezeiza - Cañue-
las)-Empalme con Ruta Nacional N° 3.

Tramo: Enlace entre el Intercambiador 
Conexión R. P. N° 52 y Variante RN. N° 205 

y el distribuidor Rotacional con R.P. N° 52.

Empalme R.P. N° 52.

ARTÍCULO 4°- DE LOS DERECHOS 
DEL USUARIO: Los USUARIOS del ACCE-
SO tienen los siguientes derechos:

a) Circular por el ACCESO concesionado 
y utilizar los bienes y servicios comprendidos 
en la Concesión, conforme las normas del 
Contrato de Concesión que distingue entre 
calzadas con peaje y calzadas sin peaje. y 
de acuerdo con las pautas establecidas en 
el presente Reglamento. No podré prohi-
birse dicho uso a persona física o jurídica 
alguna, siempre que cumpla con las normas 
vigentes.

b) Que la CONCESIONARIA vele por su 
seguridad, de conformidad con las obliga-
ciones contractuales.

c) Que se le brinden los servicios dentro 
del nivel de calidad previsto contractualmen-
te, pudiendo reclamar ante los mismos si así 
no sucediera.

d) Recibir información general sobre los 
servicios que la CONCESIONARIA preste a 
fin de poder utilizarlos integralmente. Esta 
deberá proporcionar a los USUARIOS infor-
mación anticipada sobre cualquier circuns-
tancia que altere el tránsito y los servicios, y 
hacerles conocer con la debida antelación el 
régimen tarifario aprobado y sus eventuales 
modificaciones.

e) Ser tratado por 1a CONCESIONARIA 
con cortesía, corrección y diligencia en de-
pendencias especializadas de atención. y a 
obtener respuesta adecuada.

f) Deducir ante la CONCESIONARIA, 
pedidos de Informes, reclamos y formular 
denuncias sobre asuntos relacionados con 
el Contrato de Concesión. En caso de res-
puesta insatisfactoria o silencio de la CON-
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CESIONARIA a los reclamos del USUARIO 
en los plazos fijados, tendrá derecho de 
queda ante el OCRABA, según lo estable-
cido en el presente Reglamento.

g) Tomar conocimiento de las planillas 
de “Registro Ambiental” que llevará el 
OCRABA.

3.- Reglamento Usuarios Corredores 
Viales

A modo de ejemplo se citan algunos 
artículos como:

ARTÍCULO 5° - DE LOS DERECHOS 
DEL USUARIO: Sin perjuicio de los derechos 
que surjan de otras normas vigentes, los 
USUARIOS tienen los siguientes derechos:

 a) Circulación: La utilización de las ru-
tas, bienes y servicios comprendidos en la 
CONCESIÓN. No podrá prohibirse o limi-
tarse dicho uso a persona física o jurídica 
alguna, siempre que cumpla con las normas 
vigentes, en especial en materia de Tránsito 
y Seguridad Vial (Ley Nº 24.449), y las esta-
blecidas en el Contrato de Concesión, salvo 
que existan razones de seguridad que así 
lo justifiquen o supuestos de caso fortuito o 
fuerza mayor. 

b) Seguridad: A circular en condiciones 
de seguridad para el tránsito, las que debe-
rán ser provistas por la CONCESIONARIA 
de acuerdo a lo establecido por el Contrato 
de Concesión. La seguridad estará restringi-
da a los supuestos específicos establecidos 
en el Contrato de Concesión y no como un 
concepto amplio de aseguramiento por la 
Concesionaria del cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones genéricas 
de seguridad vial. La seguridad está rela-
cionada con el mantenimiento en buenas 
condiciones de la calzada, del estado de se-
ñalización horizontal y vertical sin que pueda 

extenderse este concepto a otro supuesto 
que no esté específicamente contemplado 
en el Contrato de Concesión y la Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios Secretaría de Obras Públicas 
ANEXO normativa que se dicte en con-
secuencia. Los servicios prestados por el 
Concesionario del Corredor Vial deben ser 
suministrados en forma tal que, utilizados en 
condiciones previsibles o normales de uso, 
no presenten peligro alguno para la salud o 
integridad física de los usuarios.

c) Calidad: A exigir de la CONCESIONA-
RIA la prestación de los servicios conforme a 
los niveles de calidad aplicables, dispuestos 
en el Pliego de Condiciones Particulares.

d) Información: A recibir información 
detallada sobre los servicios que la CONCE-
SIONARIA preste a fin de poder utilizarlos 
integralmente. Igualmente tienen derecho 
a conocer con la debida anticipación so-
bre cualquier circunstancia que altere el 
tránsito y los servicios. El régimen tarifario 
aprobado y sus eventuales modificaciones 
deberán ser puestos en conocimiento de los 
USUARIOS con la publicidad suficiente y 
de manera previa a su aplicación conforme 
lo determine la Autoridad de Aplicación del 
Contrato de Concesión. La información a 
que se hace referencia en el presente inciso 
deberá estar disponible en cada estación de 
peaje, mediante cartelería, folletos, etc. El 
derecho a la información a que se refiere el 
presente inciso podrá ser ejercido por los 
USUARIOS ante la CONCESIONARIA, y 
frente al ÓRGANO DE CONTROL si aquélla 
no lo satisficiera adecuadamente.

e) Quejas y sugerencias: A expresar 
sus sugerencias y/o deducir las quejas o 
reclamos que considere pertinentes, en lo 
relativo a las obligaciones contractuales 
del concesionario. Las mismas serán in-
terpuestas ante la CONCESIONARIA o a 
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través de la línea telefónica gratuita, con la 
correspondiente ratificación posterior, por 
escrito. Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios Secretaría de 
Obras Públicas ANEXO. Las quejas o suge-
rencias, para ser consideradas como tales, 
deberán ser interpuestas, en la forma y los 
plazos fijados por el presente Reglamento y 
de acuerdo a los mecanismos establecidos 
por la normativa derivada del Contrato de 
Concesión. Toda queja ajustada al libro de 
Quejas deberá ser puesta en conocimiento 
del ÓRGANO DE CONTROL, dentro de los 
DIEZ (10) días de realizada, juntamente 
con el descargo que realice la CONCESIO-
NARIA.

 f) Tiempos de espera máximos y nú-
mero máximo de vehículos detenidos en 
cada barrera: A que el tiempo transcurrido 
entre el momento en que se posicionan en 
el carril y el momento de pago no supere los 
siguientes tiempos, salvo casos fortuitos o 
de fuerza mayor: • TRES (3) minutos para 
vías exclusivas para automóviles. • CINCO 
(5) minutos para vías de tránsito mixto. El 
número máximo de vehículos detenidos 
en una sola fila para el pago de peaje no 
podrá exceder en ningún caso los VEINTE 
(20) vehículos. En caso que la capacidad de 
operación de una barrera de peaje sea su-

perada por la demanda, se liberará el paso 
hasta que la operación pueda realizarse con 
ajuste a los tiempos máximos de espera y 
de longitud de cola estipulados. El paso 
de los vehículos bajo esta circunstancia, 
deberá quedar registrado en el sistema de 
la CONCESIONARIA (horario y la categoría 
del vehículo).

 g) Atención con el USUARIO: A ser tra-
tado por la CONCESIONARIA con cortesía, 
corrección y diligencia.

Evolución del cobro del peaje en la 
República Argentina

Para no hacer extensivo el informe, 
tomaremos a modo de ejemplo por ser re-
presentativo el ACCESO NORTE Autopistas 
del Sol, ESTACIONES CAMPANA Y PILAR, 
MODO DE PAGO MANUAL:

1) Por medio del DECRETO 1167/94, se 
otorgaron las concesiones de los Accesos 
Norte, Oeste y Ricchieri.

2) Por medio del DECRETO 673/95, se 
autoriza a Autopistas del Sol S.A. a ceder 
fiduciariamente los derechos al cobro de 
peajes.

3) Por medio de la RESOLUCIÓN OC-
COVI N° 177/2000, se aprueba el siguiente 
Cuadro Tarifario:

OCCOVI, una historia  
de las concesiones viales. (Segunda Parte)
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 Nota: No existía el concepto de 
hora pico. La tarifa es plana para cada 
categoría independiente del horario de 
circulación.

4) Por medio de la Resolución DNV 
657/2012, se aprueba un cuadro tarifario en 
el cual se introducen los horarios PICO:

Horario normal:

Hora pico:



30

OCCOVI, una historia  
de las concesiones viales. (Segunda Parte)

Debate

Nota: El horario PICO sólo solo se 
cobraba días hábiles y discriminando 
ingreso y egreso a CABA.

5) Mediante la RESOLUCIÓN DNV 
228/2017, se aprueban nuevas franjas 
horarias:

Nota: Se incorporan las franjas VA-
LLE, PROMOCIÓN y CONGESTIÓN (esta 
última dentro de la hora PICO, aunque en 
esta RESOLUCIÓN se mantuvo la misma 
tarifa para hora PICO y CONGESTIÓN)

Las franjas PICO y CONGESTIÓN per-

 

               

MODO DE PAGO 
MANUAL 

             

Hora Promoción       Hora Pico      

CATEGORIA 
Tarifa 
Básica 

IVA del 
Concesionario 

Tarifa c/ Iva 
de 

Concesionario 

Recurso de 
Afectación 
Específica 

Redondeo  
Tarifa 

Al 
Público 

 Categoría 
Tarifa 
Básica 

IVA del 
Concesionario 

Tarifa c/ IVA 
del 

Concesionario  

Recurso de 
Afectación  
Especifica 

Redondeo 
Tarifa 

al 
público 

1 9.325 1,958 11,28 3,72 0,00 15,00  1 9,325 1.958 11,28 13,72 0,00 25,00 

2 18,647 3,916 22,56 7,44 0,00 30.00  . 
2 

18,647 3,916 22,56 27,44 0,00 50,00 

3 22,321 4,687 27,01 32,99 0,00 60,00  3 22,321 4,687 27,01 72,99 0,00 100,00 
4 22.321 4,687 27,01 17,99 0,00 45,00  4 22,321 4,687 27,01 47,99 0,00 75,00 
5 29.762 6,250 36,01 53,99 0,00 90,00  5 29,762 6.250 36,01 113,99 0,00 150,00 
6 40,922 8,594 49,52 70,48 0,00 120,00  6 40,922 8.594 49,52 150,48 0,00 200,00 
7 52,083 10,937 63,02 86,98 0,00 150,00  7 52,083 10,937 63,02 186,98 0,00 250,00 
               

Hora valle       Hora Congestión      

Categoría 
Tarifa 
Básica  

IVA del 
Concesionario 

Tarifa c/ IVA 
del 

concesionario 

Recursos 
de 

Afectación 
Especifica 

Redondeo 
Tarifa 

al 
Público 

 Categoría 
Tarifa 
Básica 

IVA del 
Concesionario 

Tarifa c/ Iva 
del 

Concesionario 

Recurso de 
Afectación 
Especifica 

Redondeo 
Tarifa 

al 
público  

1 9,325 1,958 11,28 8,72 0 20,00  1 9,325 1,958 11,28 18,72 0,00 30,00 
2 18,647 3,916 22,56 17,44 0,00 40,00  2 18,647 3.916 22,56 37,44 0,00 60,00 
3 22,321 4,687 27,01 52,99 0,00 80,00  3 22,321 4,687 27,01 92,99 0,00 120,00 
4 22,321 4,687 27,01 32,99 0,00 60,00  4 22,321 4,687 27,01 62,99 0,00 90,00 
5 29,752 6,250 36,01 83,99 0,00 120,00  5 29,762 6,250 36,01 143,99 0,00 180,00 
6 40,922 8,594 49,52 110,48 0,00 160,00  6 40,922 8,594 49,52 190,48 0,00 240,000 
7 52,083 10,937 63,02 136,98 0,00 200,00  7 52,083 10,937 63,02 236,98 0,00 300,00 
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manecen discriminando ingreso y egreso 
a CABA (Sentido DESCENDENTE hacia 
CABA y sentido ASCENDENTE hacia Pcia. 
de BUENOS AIRES.)

6) Mediante la RESOLUCIÓN DNV 169 
– E /2018, se igualan los horarios en sentido 
CABA y sentido Pcia:

Nota: Se igualan los horarios en sentido 
ingreso y egreso a CABA para las franjas 
PICO y CONGESTIÓN.

Se introduce la franja PICO en los fines 
de semana y días inhábiles. (Se cobra hora 
PICO los FINES DE SEMANA y los FERIA-
DOS)

Por ahora se mantiene la misma tarifa 
para hora PICO y CONGESTIÓN.

Actualidad del OCCOVI

Mediante el DECRETO 27/2018 DES-
BUROCRATIZACIÓN y SIMPLIFICACIÓN, 
se disolvió el OCCOVI, transfiriéndose sus 

funciones y personal a la DIRECCIÓN NA-
CIONAL DE VIALIDAD.

A continuación se citan los ARTÍCULOS 
54, 55, 56, 57 y 58 de dicho DECRETO.

ARTÍCULO 54.- Transfiéranse las 
competencias, objetivos y funciones del 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIO-
NES VIALES, órgano desconcentrado en 
el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, creado por el Decreto Nº 

1.994 de fecha 23 de septiembre de 1993, 
sus modificatorios y complementarios, a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

ARTÍCULO 55.- Establécese que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
ejercerá las funciones transferidas por el 
artículo 54 de la presente medida a través 
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de la COORDINACIÓN GENERAL DE PLA-
NEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 56.- Transfiérase la totalidad 
del personal del ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, sin importar la 
modalidad de contratación, a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, manteniéndose 
las actuales condiciones de empleo con 
sus regímenes, niveles, grados y situación 
de revista, sin perjuicio de la asignación de 
otras funciones derivadas de la aplicación 
de la presente medida.

ARTÍCULO 57.- Disuélvase el ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

ARTÍCULO 58.- Establécese que la DI-
RECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD será la 
Autoridad de Aplicación de los contratos de 
concesiones viales vigentes y de los que se 
otorgaren en el futuro.

En referencia al personal de OCCOVI, 
mediante el DECRETO 31/2018 HOMOLÓ-
GASE ACTA ACUERDO, en su ARTÍCULO 
1° se homologa el Acta Acuerdo del 30 de 
noviembre de 2017 de la Comisión Negocia-
dora para la Administración Pública Nacional, 
Sectorial del Personal del Órgano de Control 
de Concesiones Viales (OCCOVI) que, como 
Anexo (2018-00824644-APN-DGRGA-
D#MT), forma parte integrante del presente 
decreto. 

De esta forma, a partir del 11/01/2018, 

los trabajadores de OCCO-
VI cuentan con un CON-
VENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL 
DEL ÓRGANO DE CON-
TROL DE CONCESIONES 
VIALES, con el fin de per-
manecer con las mismas 
condiciones laborales.

Conclusiones finales:

A nuestro entender, el 
estado nacional necesita 

una herramienta que ejerza control sobre 
las rutas nacionales concesionadas. Cree-
mos que la herramienta más efectiva sería 
la creación de un nuevo organismo para el 
control de las concesiones viales.

 Por lo expuesto en el presente informe  
y para evitar que en un futuro las funciones 
de dicho órgano sufran los vaivenes de la 
coyuntura de cada gestión de gobierno, 
creemos en la necesidad que dicho órgano 
sea creado mediante una LEY NACIONAL, 
que surja de un acuerdo parlamentario en el 
cual intervengan las provincias, federalizan-
do la discusión sobre el modelo de organis-
mo de control más adecuado, otorgándole 
al ESTADO NACIONAL un mayor poder 
institucional de contralor sobre los grupos 
empresarios intervinientes

“A nuestro entender, el estado 
nacional necesita una herramienta 
que ejerza control sobre las rutas 
nacionales concesionadas. Creemos 
que la herramienta más efectiva 
sería la creación de un nuevo 
organismo para el control de las 
concesiones viales.”
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La Superintendencia de Servicios de 
Salud (SSSalud) es un organismo descentra-
lizado de la Administración Pública Nacional 
en jurisdicción del MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL, con personali-
dad jurídica, y con un régimen de autarquía 
administrativa, económica y financiera, en 
calidad de ente de supervisión, fiscalización 
y control de los agentes que integran el Sis-
tema Nacional del Seguro de Salud. 

El Decreto N° 1615/1996 PEN creó la 
SSSalud de la fusión de la ADMINISTRA-
CIÓN NACIONAL DEL SEGURO DE SA-
LUD (ANSSAL), creada por la Ley 23.661, 
el INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS 
SOCIALES (INOS) establecido por la Ley 
18.610 y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
OBRAS SOCIALES (DINOS) instaurada por 
la Ley 23.660.

El Decreto N°1198/2012 PEN determina 
la absorción de la ADMINISTRACIÓN DE 
PROGRAMAS ESPECIALES (APE) dentro 
de la estructura organizativa de la SUPER-
INTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
pasando a ser la Gerencia Operativa de 
Subsidios por Reintegro, conformando el 
organismo con la estructura actual. 

Son objetivos de la Superintendencia: 

• Regular y supervisar los Servicios de 
Salud, con el objeto de asegurar el cum-

plimiento de las políticas del área para la 
promoción, preservación y recuperación 
de la salud de la población, afianzando el 
equilibrio entre usuarios, prestadores y fi-
nanciadores, en condiciones de libre compe-
tencia, transparencia, eficiencia económica 
y equidad social.

• Dictar las normas para reglamentar 
las modalidades del desenvolvimiento de 
las actividades de regulación y control del 
Organismo.

• Controlar el funcionamiento del Sis-
tema de Salud integrado por los Agentes 
del Seguro de Salud, de las Empresas de 
Medicina Prepaga, Cooperativas, Mutuales, 
Asociaciones Civiles y Fundaciones, de los 
prestadores intervinientes y de toda otra 
entidad prestadora o financiadora de pres-
taciones médico-asistenciales.

• Aprobar las solicitudes de propuestas 
de ingreso al Sistema de Salud de las en-
tidades que así lo soliciten y promover la 
intervención de las mismas para asegurar 
la continuidad y normalización de las pres-
taciones de salud.

• Aprobar el Programa de Prestaciones 
Médicas.

• Aprobar el presupuesto de gastos y 
recursos del organismo para su ejecución.

• Negociar los convenios colectivos de 
trabajo.

La Superintendencia  
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• Asegurar y controlar la libertad de elec-
ción de obras sociales de los beneficiarios 
del sistema, así como garantizar su acceso 
efectivo.

• Realizar, una vez al año, la rendición 
de lo actuado por el organismo en Audiencia 
Pública.

• Efectuar el contralor del cumplimiento 
de las obligaciones éticas correspondientes 
al organismo y a todos sus dependientes y 
desarrollar mecanismos de control y proce-
sos contra fraude y corrupción.

• Verificar la eficiencia y eficacia en la 
ejecución del Plan Estratégico de la SUPER-
INTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
y los planes operativos anuales, y desarrollar 
las medidas correctivas para optimizar los 
resultados esperados.

• Implementar, reglamentar y adminis-
trar los recursos provenientes del Fondo 
Solidario de Redistribución, dirigiendo todo 
su accionar al fortalecimiento cabal de la 
atención de la salud de los beneficiarios del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, des-
tinando todos los recursos disponibles para 
la cobertura de subsidios por reintegros por 
prestaciones de alto impacto económico y 
que demanden una cobertura prolongada en 
el tiempo, a fin de asegurar el otorgamiento 
de prestaciones de salud igualitarias, garan-
tizando a los beneficiarios la obtención del 
mismo tipo y nivel de prestaciones.

• Desarrollar e implementar Programas 
de Prevención de patologías de alto impacto 
económico y de aquellas que demanden 
una atención prolongada en el tiempo, y de 
Promoción de la Salud para los beneficiarios 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud.

• Desde el año 2011 con la sanción de 
la Ley N° 26.682, marco regulatorio de la 
Medicina Prepaga, la Superintendencia de 

Servicios de Salud también es la autoridad 
de aplicación respecto a las Empresas de 
Medicina Prepaga.

El origen del Sistema de las Obras 
Sociales: 

Después de un largo recorrido, que 
comienza con las primeras sociedades 
de socorros para los inmigrantes de una 
nacionalidad específica, o las relacionadas 
con un grupo de trabajadores, o religiosas, 
las entidades que tomaron a su cargo la 
salud de los trabajadores y sus familias 
fueron transformándose, con avances y 
algunos retrocesos. Con la sanción de la 
Ley N° 18.610, en 1970, se establecieron 
principios básicos al sistema de salud, que 
hasta ese entonces no se hallaba unificado. 
Esta norma instituyó la obligatoriedad de los 
aportes y contribuciones, que permitía la 
financiación de las prestaciones a cargo de 
las Obras Sociales, estableció prestaciones 
mínimas obligatorias y creó el Instituto Na-
cional de Obras Sociales (INOS), antecesor 
de la SSSalud. Dicha ley fue derogada y 
suplantada por la Ley N° 22.269, en 1980, 
que intentó terminar con el sistema solidario, 
estableciendo que los aportes y contribu-
ciones no eran obligatorios, pudiendo el 
trabajador optar por financiarse a sí mismo 
y a su familia la salud, quebrando el principal 
principio que es la solidaridad del sistema 
de salud. 

En diciembre de 1988 se sancionaron 
las dos leyes fundamentales, que rigen en 
la actualidad, el Régimen de Obras Sociales 
y el Sistema del Seguro de Salud, la Ley N° 
23.660 y la Ley N° 23.661, respectivamente. 

La Ley N° 23.660, crea el régimen de 
Obras Sociales, establece el ámbito de apli-
cación, define los tipos de Obras Sociales, 

La Superintendencia de Servicios de Salud:  
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determina quienes son los beneficiarios del 
régimen y sus diferentes calidades, estable-
ce el régimen de contralor de los Agentes 
del Seguro de Salud, fija los aportes y con-
tribuciones.

Los Agentes del Seguro de Salud regu-
lados por la SSSalud, son la Obras Sociales 
Nacionales, descriptas en el Artículo 1° de la 
Ley N° 23.660 y aquellas que hayan adhe-
rido al sistema. Existen diferentes tipos de 
Obras Sociales, como las obras sociales de 
la administración central del Estado Nacional 
y sus organismos autárquicos y descentra-
lizados; las obras sociales de las empresas 
y sociedades del Estado; las obras sociales 
del personal de dirección y de las asocia-
ciones profesionales de empresarios y las 
Obras Sociales Sindicales, que representan 
la mayoría de los Agentes del Seguro de 
Salud que integran el sistema. 

Son principios del régimen de Obras So-
ciales el pleno goce del derecho a la salud, 
no discriminación, concepción integradora 
entre el sector público, el privado y el inter-
medio (Obras Sociales) y solidaridad.

Son obligaciones de las Obras Sociales 
destinar sus recursos en forma prioritaria 

a prestaciones de salud y 
brindar otras prestaciones 
sociales; presentar anual-
mente ante la SSSalud: 
programa de prestacio-
nes médico-asistenciales 
para sus beneficiarios; 
presupuesto de gastos y 
recursos para su funcio-
namiento y la ejecución del 
programa; memoria gene-
ral y balance de ingresos 
y egresos financieros del 
período anterior; copia le-

galizada de todos los contratos de prestacio-
nes de salud que celebre durante el mismo 
período, a efectos de confeccionar un regis-
tro de los mismos; inscribirse en el Registro 
Nacional de Obras Sociales (RNOS). Deben 
establecerse mecanismos de redistribución 
regional solidaria que asegure el acceso de 
sus beneficiarios a los servicios de salud sin 
discriminaciones de ningún tipo.

Son beneficiarios: El titular (trabajador 
en relación de dependencia, jubilado o pen-
sionado, monotributista,  personal de casas 
particulares, pasantes). Familia:  cónyuge, 
hijos hasta los 21 años, hijos hasta 25 que 
cursen estudios regulares oficialmente re-
conocidos, hijos con discapacidad sin límite 
de edad, hijos del cónyuge,  menores cuya 
guarda se haya acordado,  convivientes. La 
SSSalud puede acordar el ingreso de otros 
ascendientes y descendientes  ingresando 
el aporte adicional de 1,5 %.

 El carácter de beneficiario otorgado 
por ley subsiste mientras se mantenga el 
contrato de trabajo o la relación de empleo 
público y el trabajador o empleado reciba 
remuneración del empleador, con las ex-
cepciones que establece la ley.

“La Ley N° 23.660, crea el régimen 
de Obras Sociales, establece el 
ámbito de aplicación, define los 
tipos de Obras Sociales, determina 
quienes son los beneficiarios del 
régimen y sus diferentes calidades, 
establece el régimen de contralor de 
los Agentes del Seguro de Salud, fija 
los aportes y contribuciones.”

La Superintendencia de Servicios de Salud:  
Su origen y funciones.

Debate



37

Prestaciones obligatorias: 

Los agentes del seguro de salud deben 
brindar las prestaciones del Programa Médi-
co Obligatorio establecidas en la Resolución 
201/2002 M.S. modificatorias y complemen-
tarias. Este Programa de Salud se refiere al 
Conjunto de Prestaciones esenciales que 
deben garantizar los Agentes del Seguro a 
sus beneficiarios. Es de carácter obligato-
rio para los Agentes del Seguro de Salud, 
quienes no son meramente financiados del 
sistema, sino, y por sobre todo, responsables 
de la cobertura de salud de la población 
beneficiaria.

Resolución 201/2002 M.S. estructura: 

Anexo I  Cobertura 

Este anexo determina la cobertura básica 
en: Atención Primaria de la Salud; Atención 
Secundaria; Internación; Salud mental; Re-
habilitación; Odontología; Medicamentos; 
Otras coberturas. Coseguros.

Anexo II Catálogo de Prestaciones 

Listado de prestaciones que las Obras 
Sociales y Agentes del Seguro de Salud 
se encuentran obligados a brindar según 
condiciones que se establecen. 

Anexo III Formulario Terapéutico/Listado 
de principios activos

Anexo IV Medicamentos. Precios de 
Referencia.

Listados de monodrogas que figuran en 
el Anexo III agrupadas según sus distintas 
dosis y formas farmacéuticas. Se estableció 
el precio de referencia y el 40% del mismo - 
mínima cobertura obligatoria para las Obras 
Sociales y Agentes del Seguro de Salud

Anexo V

Listado de medicamentos de excepción 
con recomendaciones de uso. Medicamen-
tos con cobertura en situaciones particulares 
detalladas en el presente anexo.

El financiamiento de  
las Obras Sociales:

Aportes y contribuciones:

Las acciones que deben desarrollar la 
Obras Sociales serán financiadas mediante 
los aportes y contribuciones que establece 
la Ley Nº 23.660.

 Las contribuciones y los aportes se 
componen de la siguiente manera: una 
contribución a cargo del empleador equi-
valente al 6 % de la remuneración de los 
trabajadores que presten servicios en re-
lación de dependencia; un aporte a cargo 
de los trabajadores que presten servicios 
en relación de dependencia equivalente 
al 3% de su remuneración. Asimismo, por 
cada beneficiario a cargo del afiliado titular, 
ascendiente, descendiente a cargo, apor-
tará el uno y medio por ciento (1.5%) de su 
remuneración; los empleadores o dadores 
de trabajo son agentes de retención de los 
aportes y deben depositarlos, junto a las 
contribuciones a la orden de la obra social, 
deduciendo el aporte correspondiente al 
Fondo Solidario de Redistribución.

El Fondo Solidario de Redistribución: 

El Artículo 22 de la Ley 23.661 crea el 
Fondo Solidario de Redistribución (FSR), 
bajo la Administración de la ANSSAL (hoy 
SSSalud) y como cuenta especial.

EL FSR se integrará con el quince por 

La Superintendencia de Servicios de Salud:  
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“Son principios del régimen 
de Obras Sociales el pleno 
goce del derecho a la salud, 
no discriminación, concepción 
integradora entre el sector 
público, el privado y el 
intermedio (Obras Sociales) y 
solidaridad. ”

ciento (15%) o el diez por ciento (10%), 
respectivamente, de la suma de las con-
tribuciones y los aportes, según se supere 
o no el tope de las remuneraciones brutas 
mensuales; el cincuenta por ciento (50%) de 
los recursos de distinta naturaleza a que se 
refiere la última parte del artículo 16 de la 
Ley de Obras Sociales; los reintegros de los 
préstamos a que se refiere el artículo 24 de 
la presente ley; los montos reintegrados por 
apoyos financieros que se revoquen con más 
su actualización e intereses; el producido de 
las multas que se apliquen en virtud de la 
presente ley; las rentas de las inversiones 
efectuadas con recursos del propio fondo; 
los subsidios, subvenciones, legados y 
donaciones y todo otro recurso que corres-
ponda ingresar al FSR; los aportes que se 
establezcan en el Presupuesto General de 
la Nación, según lo indicado en los incisos 
b) y c) del artículo 21 de la presente ley; los 
aportes que se convengan con las obras 
sociales de las jurisdicciones, con las aso-
ciaciones mutuales o de otra naturaleza que 
adhieran al sistema; los saldos del Fondo de 
Redistribución creado por el artículo 13 de la 

ley 22.269, así como los créditos e 
importes adeudados al mismo.

Destino del FSR:

• Atender los gastos adminis-
trativos y de funcionamiento de la 
Superintendencia de Servicios de 
Salud, con el tres por ciento (3%) 
de la totalidad de los recursos del 
mencionado fondo en cada período 
presupuestario.

• Subsidiar automáticamente a aquellos 
beneficiarios que, por todo concepto, perci-
ban menores ingresos, con el propósito de 
equiparar sus niveles de cobertura obliga-
toria, según establezca la reglamentación.

• La cobertura de prestaciones médicas 
especiales de alta complejidad o elevado 
costo y baja frecuencia de utilización y las 
de discapacidad. 

• Supletoriamente, constituir reservas 
líquidas destinadas a atender posibles des-
equilibrios financieros originados por la mora 
en los aportes y contribuciones del Sistema.

• El eventual excedente del Fondo So-
lidario de Redistribución permanecerá en 
el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

El sistema de Obras Sociales se basa 
en el principio de solidaridad, subsidiando a 
aquellos beneficiarios que perciben menos 
ingresos, otorgando financiamiento a través 
del FSR a las prestaciones de alto costo 
como adicciones, trasplantes, prótesis, 
tratamientos oncológicos, Hepatitis B y C 
crónicas, tratamientos para VIH, endopróte-
sis para aneurisma, corazón artificial, pres-
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taciones de sistema de prestaciones básicas 
a favor de personas con discapacidad, etc.

Desde la regulación de la medicina 
prepaga, estas Entidades también están 

obligadas a brindar a sus beneficiarios las 
prestaciones establecidas en el PMO, pero 
las EMP no aportan al FSR, por lo tanto tam-
poco reciben financiamiento del mismo..... 

La Superintendencia de Servicios de Salud:  
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La Secretaría de Profesionales de la 
Seccional  de Trabajadores Públicos Nacio-
nales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires de la Unión del Personal 
Civil de la Nación invitó a esta Delegación 
a hacer una breve reseña sobre la historia, 
funciones y autoridades de nuestro orga-
nismo, la Superintendencia de Seguros de 
la Nación, para su publicación en la Revista 
Escenarios.

Demás está decir el agradecimiento que 
manifestamos ante tan honorable encargo, 
y que nos permite poner en conocimiento de 
ustedes la labor que los trabajadores de este 
Organismo desarrollamos con sumo orgullo. 

Previo a todo, es dable conocer cómo 
nació el instituto del Seguro en nuestro país. 
Según especializados historiadores, unas 
de las personalidades que instó el tema del 
Seguro en Argentina fue el General Manuel 
Belgrano, en una sesión celebrada por la 
Junta de Gobierno el 15 de junio de 1796. 
El General Belgrano atribuía suma impor-
tancia al conocimiento del seguro y era tal 
su convicción que lo consideraba parte del 
programa de enseñanza que propuso en 

su proyecto de creación de una Escuela de 
Comercio. 

Al Primer Triunvirato se debe en parte 
una de las muchas iniciativas en materia 
aseguradora. En un documento firmado por 
Chiclana, Sarratea, Paso y Rivadavia, el 21 
de octubre de 1811, se resolvió convocar 
a una Junta de Capitalistas nacionales y 
extranjeros que tratasen por todos los me-
dios de crear una Compañía de Seguros 
Marítimos. Si bien no llegó a concretarse, 
tan valorada fue esta acción que, bajo el 
Decreto N° 24.203 del año 1944, se instituyó 
el 21 de octubre como Día del Seguro; que 
hasta la fecha es celebrado en nuestro país. 

Respecto de la creación de la Super-
intendencia de Seguros de la Nación, los 
primeros antecedentes se remontan a un 
decreto que data del 21 de marzo de 1890, 
donde el Poder Ejecutivo Nacional inició en 
nuestro país la supervisión administrativa 
de las empresas de seguros –en tanto fun-
cionaran como sociedades anónimas- al co-
misionar al Dr. Leopoldo Basavilbaso, para 
determinar “el estado de las sociedades 
anónimas”, facultándolo para requerir de los 
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Gerentes y Administradores de las mismas 
“los informes y datos necesarios, pudiendo, 
también, requerir los libros y balances”. 

Aunque los sucesos políticos que se 
desataron en julio de ese año impidieron 
cumplir con su cometido, un año después 
el Presidente Pellegrini insistía sobre la 
cuestión, designando una Comisión con 
fines más amplios todavía, concretándose 
la creación de un Cuerpo 
de Inspectores de Socie-
dades Anónimas el 22 
de julio de 1893.

Este cuerpo conti-
nuó su actuación de 
contralor hasta 1897, 
año en el cual se creó 
la Inspección General 
de Sociedades, que con 
el correr del tiempo se 
transformaría en la ac-
tual Inspección General 
de Justicia, según decre-
to del 17 de noviembre 
de 1908.

Había transcurrido 
casi medio siglo desde 
los primeros antece-

dentes que se han se-
ñalado cuando, mientras 
desempeñaba la Primera 
Magistratura del país el 
General Agustín P. Justo y 
era titular de la cartera de 
Hacienda el Dr. Roberto M. 
Ortiz, se dictó con fecha 21 
de junio de 1937, el Decre-
to Nº 108.295 que creaba 
la Superintendencia de 
Seguros de la Nación y 
estructuraba el régimen 
de fiscalización del seguro 
que a dicho organismo se 
le encomendaba aplicar. 

El Congreso Nacional ratificó las dispo-
siciones del citado decreto, dándole fuerza 
legal por medio de la Ley Nº 12.360, cuyo 
artículo 17 determinó que las “entidades de 
cualquier naturaleza que realicen operacio-
nes de seguros en el territorio de la Repúbli-
ca, quedan sujetas a las disposiciones del 
Decreto Nº 108.295 de fecha 21 de junio de 
1937, hasta tanto el Honorable Congreso 
dicte una ley sobre la materia”. En virtud de 

“El primer lugar donde funcionó la 
Superintendencia de Seguros de la 
Nación era en un local de la calle 
San Martín 274, en el cual comenzó 
a organizarse el organismo en 1940. 
Luego, en los primeros días del mes 
de septiembre de 1950 se inaugura 
la actual sede de nuestro organismo 
en Avenida Julio A. Roca 721 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.”

La Superintendencia de Seguros de la Nación:  
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Debate



42

lo establecido en dicha ley, el citado cuerpo 
normativo quedó incorporado en definitiva a 
la Ley Nº 11.672, citándose como “Régimen 
legal de Superintendencia de Seguros”, se-
gún lo dispusiera el Decreto Nº 11.424 del 
24 de septiembre de 1938.

Desde su génesis, nuestro país le envis-
tió una identidad de relevancia al ejercicio 
de las funciones de control de la actividad 
aseguradora. Prueba de ello es el norte que 
se persiguió con el dictado del Decreto Nº 
108.295 del 21 de junio de 1937 que en sus 
considerandos reza: “(…) Que las socieda-
des de seguros son entidades esencialmente 
financieras, que reciben los ahorros del pú-
blico para administrar las reservas preesta-
blecidas por los cálculos actuariales. Dichas 
reservas han de invertirse, por lo tanto, con 
excepcional prudencia y seguridad. Es deber 
del Estado examinar la posibilidad de reali-
zación de los cálculos y planes de seguros; 
la colocación de las reservas; los resultados 
periódicos de esas administraciones, y la 
correcta publicidad de todos aquellos datos 

que demuestran el desen-
volvimiento y el estado de 
estas sociedades, para que 
su prestigio resulte indudable 
y estimule la contratación de 
nuevos seguros. 

Que hasta el presente, 
la fiscalización de las com-
pañías de seguros se ha 
hecho por intermedio de la 
Inspección General de Jus-
ticia, en un sentido más bien 
formal en razón del carácter 
de sociedades anónimas que 
generalmente revisten. Pero 
es indudable que aparte de 
esa característica, común 
a tantas sociedades que 
persiguen otros fines, las de 

seguros exigen al Estado una fiscalización 
especializada porque, como se ha dicho, 
acumulan y administran ahorros populares 
que les son entregados con fines de máxima 
previsión(…)”. 

El primer lugar donde funcionó la Super-
intendencia de Seguros de la Nación era en 
un local de la calle San Martín 274, en el 
cual comenzó a organizarse el organismo en 
1940. Luego, en los primeros días del mes 
de septiembre de 1950 se inaugura la actual 
sede de nuestro organismo en Avenida Julio 
A. Roca 721 de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Cabe señalar que estos breves antece-
dentes históricos fueron recogidos de una 
publicación producida por el propio organis-
mo en conmemoración del XXV° Aniversario 
de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación -por parte de diferentes gerencias- 
en el mes de marzo de 1964. Destacamos 
esta circunstancia por cuanto desde antaño 
los trabajadores de este Organismo nos 
empeñamos a mantener vigente en la me-
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moria la motivación de la creación de este 
organismo, ello para procurar el sostén de 
las funciones que ejercemos y defender 
vigente la relevancia de nuestro presente. 

Desde la fecha de creación de esta 
Casa, fueron designados treinta y cuatro 
funcionarios en el ejercicio del cargo de 
Superintendente de Seguro de la Nación, 
desempeñando esa función el Dr. Juan 
Alberto Pazo desde el 17/1/2017 hasta la 
actualidad. 

La Superintendencia de Seguros de la 
Nación es una entidad autárquica y des-
centralizada, con autonomía funcional y 
financiera, en jurisdicción del Ministerio de 
Hacienda. 

Con el dictado del Decreto N° 108.295, se 
instituyó un régimen de contralor específico 
de las empresas aseguradoras por parte 
del Estado, en todo lo relacionado con su 
organización, funcionamiento, solvencia y 
liquidación. 

Las funciones de control de la actividad 
aseguradora se encuentran reguladas por 
diversas e importantes normas que reglan 
las funciones de la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, algunas de las cuales 
revisten aquí se detallan: I)  Ley 12.988 que 
fija la reserva de mercado; II) Ley 20091 
que regula el régimen de funcionamiento 
de las entidades de seguros y sobre las 
atribuciones y deberes de la Superinten-

dencia de Seguros de la 
Nación; III) Ley 17.418 que 
legisla sobre la naturaleza 
y características del con-
trato de seguro; IV) Ley 
22.400 que establece el 
sistema de intermediación 
en seguros a través de los 
Productores Asesores de 
Seguros y sociedades de 

Productores; V) Ley 24.240 que prevé la 
tutela del consumidor; VI) Ley 24.449 de 
Tránsito que establece la obligatoriedad del 
seguro automotor; VII) Ley 24.557 que regla 
la prevención de los riesgos del Trabajo y la 
reparación de daños derivados del trabajo, 
y en especial designa a la Superintendencia 
de Seguros de la Nación como administra-
dor del Fondo de Reserva que toma bajo 
su tutela el cumplimiento de las prestacio-
nes en dinero y/o en especies respecto de 
siniestros de las aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo que se encuentran en estado 
falencial, más normas reglamentarias y 
complementarias aplicables a la materia.

Todo ello atravesado, de modo trans-
versal, por el plexo normativo vigente y en 
especial lo establecido por las Leyes 25.246 
sobre Encubrimiento y Lavado de Activos 
de origen delictivos, 25.675 Ley General del 
Ambiente, Ley 27.275 Derecho de Acceso 
a la Información Pública,  Ley 25.326 de 
Protección de Datos Personales y normas 
de fondo como la Ley 26.994 (Código Civil 
y Comercial de la Nación), entre otras.

Va de suyo que como supervisor del 
mercado asegurador argentino, también 
cumplimos con los Principios Básicos de 
Seguros, Estándares, Guía y Metodología 
de Evaluación establecidos por la Aso-
ciación Internacional de Supervisores de 
Seguros (IAIS), donde se establece –entre 
otras consideraciones- “(…) Es necesario 
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un sistema regulador y de supervisión sano 
para mantener un sector asegurador justo, 
seguro y estable en beneficio y para la pro-
tección de los intereses de los asegurados, 
sus beneficiarios y demandantes (referidos 
colectivamente en este documento como 
los asegurados) así como para contribuir a 
la estabilidad del sistema financiero(…)”1.  

Están sometidas al régimen de control 
de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, todas las entidades que operen en 
seguros o reaseguros, en cualquier parte 
de la República Argentina, y cualquiera sea 
su naturaleza jurídica, (comprendidas en 
sociedades anónimas, cooperativas y de 
seguros mutuos; sucursales o agencias de 
sociedades extranjeras de los tipos indica-
dos en la Ley 20.091 y organismos y entes 
oficiales o mixtos, nacionales, provinciales 
o municipales).

La Decisión Administrativa N° 616/2017 
aprobó la última estructura organizativa de 
primer nivel operativo del Organismo donde 
menciona las funciones que éste desempe-
ña. Para no resultar tediosos en el relato 
de cada una de ellas, citaremos algunas 
que grafiquen fácilmente la importancia 
que la Superintendencia de Seguros de la 
Nación reviste en el quehacer cotidiano del 
ciudadano:

- Asumir la liquidación de las entidades 
aseguradoras conforme lo previsto en las 
Leyes N° 20.091 y 24.522, y fiscalizar los 
procesos de liquidaciones voluntarias.

- Dirigir la ejecución de acciones relativas 
a las relaciones institucionales, internas y 

externas, como también la difusión de la 
información de nuestro Organismo, ello en 
cumplimiento con la Leyes de Acceso de 
Información Pública y de Datos Personales, 
entre otras normas vigentes. 

- Intervenir en los aspectos jurídicos de 
las actuaciones que se tramitan en el Or-
ganismo, a fin de encuadrarlas conforme a 
la normativa vigente e instruir actuaciones 
administrativas sumariales relativas al ejer-
cicio del poder de policía delegado al mismo 
por la normativa vigente.

- Entender en la elaboración de las 
normas técnico-reglamentarias para el 
funcionamiento del mercado de seguros e 
intervenir en el proceso de autorización de 
ramas, planes y demás elementos técnicos 
contractuales de las entidades asegurado-
ras.

- Realizar la evaluación de la situación 
económica y financiera de los operadores 
del mercado asegurador y reasegurador, 
analizando su solvencia y todo aspecto 
relevante referente a la gestión de los mis-
mos, mediante el análisis de la información 
recibida por el Organismo, la proveniente 
de las inspecciones y la que se les solicite 
eventualmente.

- Efectuar tareas de fiscalización para 
evaluar el cumplimiento de las normas 
vigentes, requiriendo toda la información y 
analizando la documentación de los opera-
dores del mercado asegurador. 

- Intervenir en el diseño, recopilación, 
procesamiento, análisis y difusión de la infor-
mación estadística y económica necesaria 

1 www.iaisweb.org 
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para la descripción de la situación y evolu-
ción del mercado asegurador, mediante la 
realización de estudios e investigaciones, 
elaboración de indicadores y aplicación de la 
metodología estadística que se requiera. Lle-
var adelante el Sistema Estadístico Nacional 
(SEN), que coordina el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INDEC), organismo 
desconcentrado actuante en el ámbito del 
Ministerio de Hacienda.      

- Intervenir en el proceso de autorización 
de funcionamiento de las entidades asegura-
doras, reaseguradoras y de los intermedia-
rios de seguros y reaseguros y cualquier otra 
actividad comprendida dentro de la esfera 
de competencia del Organismo. Llevar los 
registros que prescriben las normas legales 
y reglamentarias vigentes, excepto aquellos 
que hayan sido expresamente asignados a 
otras dependencias. 

- Entender en todo lo relacionado con la 

política, planificación, inte-
gración y administración de 
la plataforma informática 
y de comunicaciones, la 
relación con la comuni-
dad y sus instituciones 
canalizando las consultas 
y denuncias provenien-
tes de los usuarios y las 
organizaciones que los 
representan.

- Entender en el control 
del cumplimiento de las 
leyes y normas relativas a 
la prevención del lavado de 
activos y el financiamiento 
del terrorismo por parte 
de las entidades asegu-
radores, reaseguradoras, 
intermediarios de seguros 

y reaseguros y restantes operadores del 
mercado asegurador argentino.

Avocándonos al estudio del Mercado 
Asegurador Argentino, como dato ilustra-
tivo aportamos que el total de compañías 
que operaron en el mercado asegurador 
argentino (al 30 de junio de 2017) asciende 
a 211, siendo 187 de entidades de seguros 
y 24 reaseguradoras locales. Respecto 
de las entidades aseguradoras existentes 
-al 30 de junio de 2017- dieciséis (16) se 
desempeñan en Seguros de Retiro, treinta 
y seis (36) exclusivamente en Vida (incluye: 
Colectivo, Individual, Previsional, Salud, 
Accidentes Personales y Sepelios), trece 
(13) con exclusividad en Riesgos del Tra-
bajo y cinco (5) en Transporte Público de 
Pasajeros. Las restantes ciento diecisiete 
(117) entidades se dedican a operaciones 
de otros Seguros de Daños Patrimoniales, 
o hacen operaciones “Mixtas” (es decir que 
cubren tanto Seguros Patrimoniales como 
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de Personas). Su evolución durante el 
período 2007-2017, registra una tendencia 
descendente hasta 2009 debido a diferentes 
medidas, que tendieron a lograr un merca-
do de mayor competencia, transparencia y 
solvencia2. 

La composición del mercado está forma-
da por diecisiete (17) Entidades Nacionales 
y siete (7) Sucursales de Entidades Ex-
tranjeras. Por otra parte, tres (3) entidades 
aseguradoras están autorizadas a operar en 
Reaseguros Activos. El mercado reasegura-
dor se complementa con ochenta y cuatro 
(84) Reaseguradoras Admitidas3. 

La intermediación en el mercado se 
encuentra en manos de los asesores pro-
ductores de seguros (personas físicas y 
jurídicas) y los intermediarios de reaseguros 
que en total superan los 36.434 agentes. Los 
“intermediarios” entre las aseguradoras y los 
usuarios, son los Productores -Asesores de 
Seguros, quienes deben cumplir una serie 

de requisitos a fin de po-
der actuar y gestionar los 
contratos que son llevados 
a cabo mediante su inter-
vención. Al 30 de junio de 
2017, la Superintendencia 
de Seguros de la Nación in-
forma que los Productores 
individuales eran 35.760, 
mientras que la cifra de 
Sociedades habilitadas 
ascendió a 650. La inter-
mediación en el mercado 
reasegurador se mantiene 

estable en 24 brokers4. 

Respecto de la situación económica 
financiera del Mercado Asegurador5, se 
publica trimestralmente cubriéndose deta-
lles de: Activo y sus diversos componentes 
(Inversión, Créditos, etc.); Pasivo y sus com-
ponentes (Deudas, Compromisos Técnicos 
etc.); las cifras de Gestión (Primas, Sinies-
tros, Gastos, etc.); y los Resultados que 
se obtienen (Técnico, Financiero y Total). 
La información se presenta clasificada por 
Actividad Principal de las Entidades, Ramos 
de Actividad, y la Evolución Trimestral de 
algunas variables e indicadores.

Los diferentes tipos de cobertura en su 
naturaleza, se denominan “ramos de ac-
tividad” del Seguro, los cuales se pueden 
resumir en: 

Patrimoniales y mixtas: incluye las 
entidades que operan exclusivamente en 
seguros Patrimoniales y las que además lo 

2  https://www.argentina.gob.ar/superintendencia-de-seguros/estadisticas; (http://www2.ssn.gob.ar/files/Archivos/C_Companias_
Productores/07_info_est_y_contable/info_est_contable/evol_mercado_10_anos/2017_IF-2018-10172420-APN-GEYE_SSN.pdf).
3 Ibídem.
4 Ibídem. 
5 http://www2.ssn.gob.ar/43-situacion-del-mercado.  

 

“Avocándonos al estudio del 
Mercado Asegurador Argentino, 
como dato ilustrativo aportamos que 
el total de compañías que operaron 
en el mercado asegurador argentino 
(al 30 de junio de 2017) asciende 
a 211, siendo 187 de entidades 
de seguros y 24 reaseguradoras 
locales.”
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hacen en los ramos Vida, 
Accidentes Personales, 
Transporte Público Pasaje-
ros y/o Riesgos del Trabajo.

Riesgos del Trabajo: 
entidades que operan de 
forma exclusiva las cober-
turas derivadas de la Ley 
Nº 24.557.

Transporte Público de 
Pasajeros: entidades que 
operan de forma exclusiva 
las coberturas derivadas 
de la Resolución SSN Nº 
25.429 del 05.11.1997.

Vida: entidades que operan de forma 
exclusiva en Seguros de Vida, Salud, Acci-
dentes Personales y/o Sepelio.

Retiro: entidades que operan de forma 
exclusiva en Seguros de Retiro y en Rentas 
Vitalicias Previsionales y derivadas de Ries-
gos del Trabajo6.

En la actualidad, como una temática 
de reciente y relevante importancia para el 
colectivo ciudadano, la Superintendencia de 
Seguros de la Nación interactúa en lo hoy 
denominado “Seguro Verde”, que resulta un 
compromiso para reducir la huella de carbo-
no de autos, motos y camiones mediante la 
plantación de árboles en Argentina. 

Cada vez que se celebra un contrato de 
seguro del ramo automotor, los ciudadanos 
colaboran con el financiamiento para la 
plantación de árboles que absorberán las 
emisiones de CO2 de cada vehículo.

Desde esta atalaya, la industria asegura-
dora destinará 1% del valor de cada póliza 
digital de automotores, motos y camiones 
para plantar árboles en toda la Argentina. 
Así, todos estaremos cumpliendo con la Ley 
de Promoción Forestal (Ley N°25.080), plan-
tando bosques de cultivo y enriqueciendo y 
recuperando los bosques nativos de nuestro 
país; observando como metas asumidas 
por Argentina en el Acuerdo de París y el 
Compromiso de Bonn, con 700 mil nuevas 
hectáreas forestadas para el año 2030. El 
Seguro Verde es un compromiso con una 
economía cada vez más sustentable que 
trabaje hoy para prevenir los riesgos de 
mañana. Y la Superintendencia de Seguros 
de la Nación colabora activamente en su im-
plementación, desarrollo y concientización7. 

Como colofón, hablaremos de los traba-
jadores de la Superintendencia de Seguros 
de la Nación. 

6  http://www2.ssn.gob.ar/files/Archivos/C_Companias_Productores/07_info_est_y_contable/info_est_contable/situacion_merca-
do/2018_01_IF-2018-27462898-APN-GEYE_SSN.pdf. 3 Ibídem.
7 https://www.argentina.gob.ar/seguro-verde-el-compromiso5 http://www2.ssn.gob.ar/43-situacion-del-mercado.  

 

“En la actualidad, como una 
temática de reciente y relevante 
importancia para el colectivo 
ciudadano, la Superintendencia de 
Seguros de la Nación interactúa en 
lo hoy denominado “Seguro Verde”, 
que resulta un compromiso para 
reducir la huella de carbono de 
autos, motos y camiones mediante la 
plantación de árboles en Argentina.”
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La relación de empleo público que nos 
comprende está sujeta a los principios ge-
nerales establecidos por la Ley 25.164 Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública 
Nacional N° 214/2006, Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial N° 2098/2008 Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) -dicta-
dos en el marco de la Ley 24.185-, y normas 
reglamentarias y complementarias afines. 

Y queremos destacar el alto nivel de 
compromiso y sentido de pertenencia que 

cada trabajador de este 
Organismo ilustra en sus 
actitudes como también en 
el desempeño de la labor 
que le asignan. Todos nos 
conocemos, no somos 
un organismo de grandes 
dimensiones estructurales 
(tanto organizativas como 
edilicias) como un ministe-
rio, y eso permite que la co-
municación entre nosotros 
sea fluida y amena. 

Podemos tener discre-
pancias y opiniones diver-
sas, pero nunca ponemos 
en duda nuestra buena 
voluntad, honorabilidad y 
responsabilidad con el tra-

bajo. Ello toda vez que los trabajadores de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación 
(“LA SUPER” como la llamamos) sentimos 
una fuerte pertenencia a este Organismo. 

Esperamos que no se hayan aburrido 
con la lectura, que esta reseña les ilustre 
sucintamente las funciones y responsabili-
dades que tenemos y esta Delegación que-
da a disposición de ustedes ante cualquier 
consulta que consideren pertinente realizar. 

Nuestro correo electrónico es upcn@
ssn.gob.ar

“Y queremos destacar el alto 
nivel de compromiso y sentido de 
pertenencia que cada trabajador 
de este Organismo ilustra en 
sus actitudes como también en 
el desempeño de la labor que le 
asignan. Todos nos conocemos, no 
somos un organismo de grandes 
dimensiones estructurales (tanto 
organizativas como edilicias) como 
un ministerio, y eso permite que la 
comunicación entre nosotros sea 
fluida y amena.”
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En la misma huella.

En la misma huella.

Allá por agosto de 2016, me permití dar 
a conocer un artículo que dí en llamar “En la 
huella de Don Arturo” donde, a partir de los 
primeros meses de gobierno de Cambiemos, 
intenté resumir en algunos temas centrales 
lo que entendía que era el rumbo del gobier-
no, a saber: 1) Endeudamiento acelerado, 2) 
Inflación, 3) Devaluación del peso, 4) Déficit 
de la Balanza Comercial, 5) Déficit Fiscal y 
6) Cuestionamiento al empleo público como 
causa de todos los males del punto 5).

Me permití afirmar que iba a conducir a 
una gigantesca transferencia de riquezas 
hacia los sectores extractivos exportadores 
(Agro, mineras, petróleo y gas, etc.) y el 
sector financiero, caída del poder adquisitivo 
de los salarios, aumento de la desocupación 
y cierres de fábricas, que comprometerían 
el futuro del país por sobreendeudamiento, 
dejando un final abierto al decir “Quizás me 
equivoque, quizás esta vez sea diferente, 
si así fuera me hará muy feliz rectificarme y 
asumir el error, pero si no es así nadie podrá 
hacerse el sorprendido ni alegar haber sido 
engañado”.

Podríamos haber agregado que como en 
1955 esto conduciría a ajuste sobre ajuste y 
finalmente a la aparición del FMI, recordando 
que Perón siempre se negó a formar parte 
de él y fue la Libertadora la que ingresó la 
Argentina a sus tristemente célebres pro-
gramas de equilibrio fiscal, pero no quise 
ser agorero.

A más de dos años de aquel artículo, 
creo que hay sobrados elementos para decir 
que no eran palabras de un opositor resenti-
do por la derrota electoral, sino simplemente 
recurrir a nuestra historia de la última mitad 
del siglo XX para hacer un ejercicio de 
memoria, revisar argumentos, discursos, 
personajes y programas, para elaborar la 
“crónica de una muerte anunciada” con 
perdón de García Márquez.

En otro artículo, más reciente, intentando 
hacer una caracterización política del fenó-
meno Cambiemos, me permití definirlo como 
una versión neoconservadora aggiornada y 
embellecida por discursos de autoayuda y el 
nudo central conformado por un individualis-
mo feroz, propio del capitalismo dominante 
en la globalización. De ninguna manera 
eran “nuevos” ni los miembros del elenco 
gobernante, ni sus ideas ni sus programas y 
mucho menos una “nueva política”, para no 
redundar me remito a ese artículo1.

En resumen, nos encontramos ante una 
nueva restauración oligárquico-conservado-
ra, que pretende, una vez más en un siglo, 
insertar a la Argentina en un mundo global 
como suministrador de commoditties, con un 
reducido sector empresario que, asociado a 
las grandes transnacionales, participará de 
ciertos sectores de servicios y un funciona-
riado formado y forjado en el mundo de las 
finanzas que generará formas marginales de 
inserción en la gran timba financiera global.

Aportes

Omar Alfredo Auton*

* Secretario de Profesionales UPCN Seccional Trabajad@res Públicos Nacionales y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
1 “Calentando el agua Pál mate”, Revista Escenarios n°42, abril 2018.
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No tenemos ya aquella vieja oligarquía 
agropecuaria que entregara al país atado de 
pies y manos en el tratado Roca-Runciman a 
cambió de “la libra de carne” como Shylock 
moderno2, ya que víctima de su tendencia a 
ser familiarmente prolíficos, los viejos latifun-
dios se subdividieron como resultado de los 
procesos sucesorios. Sin embargo conser-
vando el espíritu rentista de sus antepasados 
y arrastrando en su modelo ideológico cul-
tural a gran parte de los pequeños produc-
tores, se mudaron a las grandes ciudades 
(Buenos Aires, Rosario, Córdoba) generaron 
nuevas zonas residenciales y aumentaron el 
valor del metro cuadrado en Puerto Madero, 
Nordelta y otros emprendimientos así como 
en el “Puerto Madero” de Rosario a orillas del 
Paraná, arrendaron sus campos a los pool 
de siembra y se dedicaron a vivir de rentas, 

paseando su holganza por los 
nuevos megashopping, por los 
de Miami, o por Europa.

He aquí el núcleo duro elec-
toral de Cambiemos junto a la 
vieja clase media y media alta 
ya alienada desde tiempos in-
veterados y algunos sectores 
de trabajadores, empleados 
bancarios y de seguros, docen-
tes, empleados públicos, secto-
res del comercio y empresarios 
locales, siempre dispuestos a 
explicar su éxito económico en 
su habilidad y esfuerzo, rene-
gar del populismo político y la 
“exacción” de sus ingresos a 
través de impuestos.

Lo que sí es nuevo es un 
realineamiento del orden global 

que ha detonado el modelo del llamado 
“multilateralismo”, núcleo central de la 
globalización. EE.UU, con Trump como 
jefe, imagina recuperar el rol de centralidad 
económica que fue perdiendo a partir de la 
deslocalización de empresas, el traslado 
a Davos del núcleo de decisión del poder 
económico mundial, la financiarización del 
capitalismo y la desregulación de los flujos 
financieros globales.

En ese marco, frente a la batalla que se 
libra dentro del G7, y en el G20, entre EE.UU 
y China o Rusia, el rol de la Unión Europea 
en esta guerra comercial y financiera, el 
intento de los BRICS (disminuido a partir de 
la crisis de Brasil) de ser jugadores de peso 
en esta disputa por una nueva hegemonía, 
¿cuál es el espacio para intentar un camino 
propio de inserción en el mundo? 

En la misma huella. Aportes

“A más de dos años de aquel 
artículo, creo que hay sobrados 
elementos para decir que no eran 
palabras de un opositor resentido 
por la derrota electoral, sino 
simplemente recurrir a nuestra 
historia de la última mitad del 
siglo XX para hacer un ejercicio 
de memoria, revisar argumentos, 
discursos, personajes y 
programas, para elaborar 
la “crónica de una muerte 
anunciada” con perdón de García 
Márquez.”

2 “El Mercader de Venecia” William Shakespeare
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Empecemos por una definición, 
la idea de un desarrollo industrial 
a partir de la mera sustitución de 
importaciones y financiado por 
el excedente de la renta agraria 
captado por el Estado, es hijo 
del desarrollismo frondizista de 
la segunda mitad de los años 50. 
Perón dijo alguna vez “Argentina 
es demasiado grande para ser solo 
un productor de materias primas y 
demasiado chico para ser un país 
industrial”, apostó al modelo que, 
años más tarde, Methol Ferré lla-
mó Estados Continentales Indus-
triales, y de ahí su esfuerzo por la 
construcción del ABC, pensando 
en un mercado de trescientos o 
cuatrocientos millones de habi-
tantes.

Él sabía que con veinte millo-
nes de habitantes en los años 50 o 
cuarenta y cuatro hoy, no hay mer-
cado para industrias textiles, metalúrgicas, 
etc., solo locales, Argentina debía buscar 
nichos propios de alto desarrollo tecnoló-
gico, por eso atrajo científicos e ingenieros 
alemanes en la posguerra para la industria 
nuclear y la aeronáutica.

Si recordamos que el desarrollo de la 
astronáutica en EE.UU que condujo al 
gigantesco crecimiento tecnológico de las 
comunicaciones hasta las TIC´S, nació en 
la NASA conducido por Werner Von Braun, 
alemán y padre de las bombas V1 y V2 que 
asolaron Londres en la Segunda Guerra, 
veremos lo acertado de la visión de Perón 
y la imbecilidad de los que cuestionaron y 
cuestionan, la llegada de nazis a la Argenti-
na, como un plan sistemático explicable por 
el “fascismo” de Perón.

Hoy en día, el INVAP compitiendo y 
ganando licitaciones internacionales para 
vender reactores nucleares, el ARSAT, el 

proyecto del vector Tronador para lanzar 
los satélites, el desarrollo de software o la 
industrialización de los yacimientos de Litio 
irían en el mismo sendero, por eso Cambie-
mos intenta desactivarlos a pedido de las 
transnacionales.

Sin embargo, esta nueva versión es la 
más agresiva de la historia, tanto así que ha 
comenzado a transitar el camino de caniba-
lizar a sus propios sostenedores, al sector 
social del cual han emergido. La aparición 
del escándalo de los “cuadernos Gloria” más 
allá de buscar algún rédito electoral dañando 
la imagen de la principal dirigente opositora, 
tapar el escándalo de los falsos aportantes a 
la campaña de Cambiemos y de paso ganar 
tiempo en medio de las consecuencias de 
las políticas antes descriptas tiene un sig-
nificado más profundo.

Tanto el tema Odebrecht en Brasil como 
éste buscan un reacomodamiento en el po-

En la misma huella. Aportes

“He aquí el núcleo duro 
electoral de Cambiemos 
junto a la vieja clase media y 
media alta ya alienada desde 
tiempos inveterados y algunos 
sectores de trabajadores, 
empleados bancarios y de 
seguros, docentes, empleados 
públicos, sectores del comercio 
y empresarios locales, siempre 
dispuestos a explicar su éxito 
económico en su habilidad y 
esfuerzo, renegar del populismo 
político y la “exacción” de sus 
ingresos a través de impuestos.”
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der económico local, ante la demora de la 
firma de los tratados de libre comercio como 
el TISA, o el Mercosur-UE, que establecen 
que las transnacionales puedan acceder a 
la obra pública en igualdad de condiciones 
que las llamadas “Translatinas”, (IECSA, 
ODEBRECHT, ROGGIO, etc.) o las de la 
célebre “Patria Contratista”, esta investiga-
ción las borraría del mapa.

Una explicación, desde mediados del 
siglo XX, aparecieron en Brasil y Argentina, 
empresas locales que prosperaron a partir 
del acceso a las licitaciones del Estado, la 
obra pública en especial, además se dictaron 
normas como los registros de proveedores 
del Estado, “compre nacional” o “compre 
Argentino” destinadas a protegerlas y cerrar 
el acceso a las empresas extranjeras.

Muchas de ellas, con el correr del tiempo 
lograron extender su acción a otros países 
de América Latina. El correlato virtuoso de 
este proceso fue la generación de miles de 
puestos de trabajo así como potenciar la ac-
tividad económica en general y la solvencia 
fiscal. El lado no virtuoso fue la circulación 
de dinero bajo formas de “retornos” o coimas 
que afectaron a todos los gobiernos, civiles 
o no, elegidos democráticamente o no, así 
como la cooptación de áreas de gobierno 
por estas empresas.

Muchos “moralistas” locales se rasgan 
las vestiduras y lanzan imprecaciones a 
la Justicia por esta corrupción, es más se 
dice que ahí radica la causa del atraso o 
subdesarrollo de nuestros países, olvidan-
do, por ejemplo, que Brasil es una potencia 
emergente y parte de los BRIC´S o que el 
presidente de la principal potencia de la tierra 
no vaciló, luego de invadir Irak y arrasar su 
economía, en poner a cargo de la “recons-

trucción” a las empresas de…su Secretario 
de Estado.

Si alguna vez Bertold Brecht afirmó “Hay 
algo más corrupto que robar un banco…
fundarlo” es porque no ignoraba que el capi-
talismo es un sistema corrupto por esencia, 
fundado y basado en el botín colonial, el 
exterminio de pueblos, la trata de esclavos, 
la explotación feroz de los trabajadores de 
las hoy potencias mundiales, guerras mun-
diales con millones de muertos y escándalos 
reiterados como la reciente caída de Leh-
man Brothers y los gigantescos rescates de 
empresas y bancos a cargo de los Estados 
con el dinero de…”¡Nuestros impuestos!”, 
la corrupción y los acuerdos “non sanctos” 
entre política y empresas son un fenómeno 
mundial.

Ello no justifica la aparición de la corrup-
ción ya no como un fenómeno individual, de 
algún político enriquecido a la sombra de la 
función pública sino como un mecanismo 
generalizado de financiación de la política, 
tanto en aquellos países como el nuestro 
que afecta campañas electorales completas, 
sino y mucho peor en países donde los pre-
candidatos salen a tocar timbre en empresas 
y particulares a fin de conseguir “donaciones 
para sus campañas” como EE.UU. Pero 
Jauretche afirmaba, hace muchos años3, 
que detrás de toda campaña moralista 
siempre se esconden otros intereses y hoy 
estamos ante un caso clarísimo en ese 
sentido. Estas empresas locales que cotizan 
en Wall Street han visto caer sus acciones 
estrepitosamente, encarecerse su acceso 
al crédito, y vimos enseguida que muchas 
salieron a la venta muy baratas para las 
grandes firmas, que comprándolas en total o 
en parte se garantizan el control y el acceso 
a la obra pública. 

3 “Moral Nacional y Moralina Doméstica”, en “Filo, Contrafilo y Punta”; Arturo Jauretche, Edit. Peña Lillo, Bs.As; abril de 1964.-
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Por supuesto todo eso presentado como 
la necesidad de terminar con empresarios 
locales corruptos, cómplices de políticos 
populistas más corruptos aún, para abrir el 
negocio a presidentes ricos “que no necesi-
tan robar” (más allá que su fortuna la hayan 
hecho como parte de esa “patria contratis-
ta”) y empresas transnacionales también 
inmaculadas.

Solo un pequeño grupo de empresas 
nucleadas en AEA, donde están las ex-
tractivas, las finanzas y el poder mediático 
acompañaron esta campaña de “genocidio 
empresario”, esos sectores ya son transna-
cionales y las figuras que vemos son solo 
gerentes locales.

En un mundo donde la concentración del 
poder económico es cada día mayor, las 
grandes firmas globales vienen por todo, 
ya no hay lugar para pequeñas burguesías 
locales, aunque siempre se asociaron a 
aquéllas, y nuestros empresarios, lejos de 
luchar o defender sus mercados, venderán 
sus empresas a precio vil, remitirán los 
fondos a paraísos fiscales y se retirarán a 
territorios donde no haya extradición.

 

Un Poco de Historia.

Cuando el capitalismo agotó su etapa 
nacional en los países centrales y se lanzó 
a buscar materias primas, alimentos y mano 
de obra barata por América, Asia y África, 
condenaron a estos continentes a varias 
consecuencias.

a) Una conformación de “nacionalidades” 
absolutamente ajenas a la historia, cultura 
y posibilidades de estos territorios, ya sea 
separando pueblos, o reuniendo a otros 
que tenían diferencias y enfrentamientos 
ancestrales como en África o fomentando 
la aparición de una veintena de repúblicas 
donde antes había unidades (virreinatos o 
capitanías) aliadas a las oligarquías locales 
como en Hispanoamérica.

b)Una conformación productiva abso-
lutamente condicionada a los intereses 
metropolitanos, ya sea como abastecedores 
de alimentos (Argentina, Brasil, América 
Central) de insumos minerales e industriales 
(Chile, Perú, Ecuador y toda la zona Andi-
na) o petróleo (Venezuela, Ecuador), o sea 
economías extractivas, mono productivas y 
destinadas a subsistir de la “renta” derivada 
o marginal de la actividad.

c) Sectores sociales dominantes, pro-
pietarios de esos recursos, asociados a las 
metrópolis: la oligarquía ganadera en Argen-
tina, azucarera (Argentina, Brasil o Cuba), 
los “Barones del Estaño” en Bolivia, o del 
petróleo en Venezuela, Ecuador o México, 
incluso en aquellos países como los men-
cionados donde la explotación era estatal.

d) La inexistencia casi absoluta de una 
burguesía industrial que propusiera otro 
modelo de país. Incluso cuando se generó 
un desarrollo industrial (Argentina, Brasil 
o México) fue al impulso del Estado ante 
el surgimiento de movimientos populares 
(Apra, PRI, Peronismo, Velazquismo o 
Varguismo).

e) La instalación de un conflicto por la 
apropiación de la renta diferencial emanada 
por la riqueza natural de estos territorios, 
que permitía “derramar” parte de la ganancia 
colonial.

En el caso argentino ese conflicto tuvo 
etapas que podríamos resumir en las lu-
chas civiles por la federalización de la renta 
aduanera apropiada por Buenos Aires, que 
si bien se logra con la federalización de la 
ciudad-puerto efectuada por Roca, éste y 
el federalismo provinciano representaban al 
llegar al poder una hipótesis tardía y deca-
dente que terminó aliándose a la burguesía 
comercial porteña, luego el peronismo se 
apropió de parte de esa renta para acom-
pañar y sostener el desarrollo industrial de 
la Argentina especialmente a través del 
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IAPI, y a su regreso en 1973 con el 
proyecto de Ley Agraria.

En este siglo el aumento del 
precio de los commodities y la sali-
da de la convertibilidad permitieron 
una recuperación de la actividad 
industrial, sostenida en el superá-
vit comercial por el alto precio de 
soja, maíz etc. y fiscal a partir del 
incremento de la recaudación vía 
reactivación de la economía y con-
trol de la salida de divisas por pago 
de intereses y capital de la deuda 
por los dos procesos de reestructu-
ración de la misma.

   La crisis de la Resolución 
125/08 mostró los límites de esta 
política y la retracción del sector sojero a 
liquidar divisas sumado a la mala imagen del 
país ante el sector financiero internacional 
debido al default y las reestructuraciones 
forzosas, condujo, una vez más a un cue-
llo de botella por escasez de divisas, no 
entraban por comercio exterior por boicot 
del campo y no entraban por préstamos o 
inversiones externas, lo que culminó con 
el llamado “cepo” y la maraña kafkiana de 
trámites para importar insumos industriales 
que frenó el crecimiento o lo retrajo desde 
2010/2011 en adelante.

    Ocurre que entre 2003 y 2015, más allá 
de discursos y retórica nacional y popular no 
se avanzó en cambiar un modelo productivo 
en el cual el 70% del PBI surge de empresas 
extranjeras, con sus consecuentes remesas 
de utilidades y sometido a los vaivenes de 
las estrategias globales de las casas ma-
trices, ni se reemplazó la ley de entidades 
financieras de Martínez de Hoz, entre otros 
ejemplos. Continuamos dependiendo de un 
modelo económico extractivo, no diversifica-
do, sin mercado para un desarrollo industrial 
fuerte e incapaz de integrarse al mundo en 
términos competitivos.

   Venezuela es un caso similar, el chavis-
mo expropió a la oligarquía la renta petrole-
ra, con ella llevó adelante una política social 
de redistribución e inclusión social plausible, 
pero al no cambiar el modelo mono produc-
tivo, bastó una caída brutal del precio del 
barril del petróleo para desatar una crisis, 
profundizada con el desabastecimiento de 
productos y una disparada inflacionaria, que 
apenas permite que Maduro conserve un 
escaso poder político. Un empate político, 
digamos, con la vieja oligarquía venezolana 
y con malos presagios.

Los Peligros de las Ortodoxias en 
Tiempos Cambiantes.

Hay una vieja frase que dice “Gris es toda 
teoría, verde es el árbol de la vida”, algunos 
la atribuyen a Kant y otros niegan dicha au-
toría, pero más allá de eso, sirve para estos 
tiempos. Uno escucha a los economistas y 
debaten entre “ortodoxos” y “heterodoxos”, 
keynesianos, postkeinesianos, Cepalianos, 
discípulos y críticos de Prebisch, etc., etc. 

Alguna vez la economía fue una ciencia 

“La aparición del escándalo 
de los “cuadernos Gloria” más 
allá de buscar algún rédito 
electoral dañando la imagen de 
la principal dirigente opositora, 
tapar el escándalo de los 
falsos aportantes a la campaña 
de Cambiemos y de paso 
ganar tiempo en medio de las 
consecuencias de las políticas 
antes descriptas tiene un 
significado más profundo.”
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social, simple, como acercar los recursos 
necesarios a una comunidad para su sub-
sistencia y bienestar, el capitalismo mantuvo 
el carácter comunitario de la producción y 
generación de riqueza pero le agregó que 
la apropiación de esa riqueza ya no es 
comunitaria sino privada, y cada vez más 
privada, digamos exclusiva de muy pocos, 
que además descubrieron que en el juego 
mismo de circulación y multiplicación del di-
nero ganan mucho más que en la circulación 
y multiplicación de las mercancías.

Desde ese momento, los dueños del po-
der económico descubrieron que la produc-
ción de conocimiento y teoría era primordial 
para evitar la aparición de un pensamiento 
crítico que un día gritara “El rey está desnu-
do”, ahí nacen los think thanks, sostenidos 
por fundaciones como la Rockefeller, la Ford, 
el Council of América, Open Society Founda-
tion, Gates Foundation, Kellog Foundation, 
entre otros y las universidades.

Si a comienzos del siglo 
XX se forjó un pensamiento 
único en las ciencias políticas, 
sociales y, a veces, en las 
naturales, nacido en Europa y 
nuestros intelectuales viajaban 
deslumbrados a París igual que 
los artistas y escritores, desde 
los 80 las universidades nortea-
mericanas y europeas forjaron 
una escuela basada en el aus-
tríaco Hayek o Milton Friedman 
y como si un invisible flautista 
de Hammelin los convocara, 
hacia allí marcharon nuestros 
economistas e incluso aboga-
dos, elegantemente delgados, 
sin corbata y meditando con 
yoga, poemas budistas o más 
vulgares libros de autoayuda, 
pululan como luciérnagas del 
nuevo saber en la Fundación 
Pensar, Mediterránea, el CEMA 
o la Di Tella.

Desde allí regresan con sus teorías de 
reducciones impositivas que conducirán al 
“derrame”, de la necesaria reducción de 
la presencia del Estado para “liberar” las 
fuerzas productivas privadas, de la inviabi-
lidad del sistema de seguridad social que 
implica el 60% del gasto público (omitiendo 
mencionar por cierto el aporte que hacen 
millones de trabajadores, todos los meses, 
a la recaudación con sus aportes al mismo 
sistema, pagando ganancias o el IVA en un 
21% en los productos de la canasta familiar 
y que constituyen el grueso de la recauda-
ción del fisco, es decir contabilizan el gasto 
y ocultan los ingresos).

Al respecto no deja de ser interesante 
el auge que ha tomado recientemente Ayn 
Rand, autora de diversos libros, obras de 
cabecera de Mauricio Macri, según él mismo 
afirmara, y que algunos supuestos progre-
sistas suelen compartir en las nuevas logias 
revolucionarias de Facebook o Twitter. Esta 

“Muchos “moralistas” locales se 
rasgan las vestiduras y lanzan 
imprecaciones a la Justicia por 
esta corrupción, es más se dice 
que ahí radica la causa del atraso 
o subdesarrollo de nuestros 
países, olvidando, por ejemplo, 
que Brasil es una potencia 
emergente y parte de los BRIC´S 
o que el presidente de la principal 
potencia de la tierra no vaciló, 
luego de invadir Irak y arrasar su 
economía, en poner a cargo de la 
“reconstrucción” a las empresas 
de…su Secretario de Estado.”
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autora es la versión edulcorada y remixada 
del premio Nobel de Economía en 1986, 
James Buchanan.

En un reciente artículo publicado en el 
blog The Economist Behind The One Per-
cent´s Stealth Takeover of America, Linn 
Parramore comenta una investigación de la 
historiadora Nancy MacLean, muy revela-
dora por cierto.

Buchanan pese al premio Nobel, no es 
un autor citado o difundido, ocurre que sus 
ideas y las de la Escuela de Virginia por 
él creada, se encuentran a la derecha de 
la de Chicago. Este economista graduado 
en 1940 en la Universidad de Tennessee 
estudió mucho el funcionamiento de las 
instituciones norteamericanas de los años 
50 y 60, concluyendo por ejemplo en que 
las personas se manejaban basadas en su 
interés venal, contradiciendo a Adam Smith 
que reconocía la existencia de sentimientos 
como el altruismo o la compasión.

Él pensaba que quienes necesitaban pro-
tección eran los propietarios y sus derechos 
solo podían garantizarse a través de límites 
constitucionales para que las mayorías de 
los votantes los invadieran (“Propiedad como 
garante de la libertad” 1993).

La escuela de Virginia integra junto a las 
de Chicago y Austria la Sociedad Mont Pe-
lerin, una de las principales sociedades del 
pensamiento neoliberal. No es casualidad 
que su premio Nobel sea de 1986 en plena 
era de Ronald Reagan a cuyo gobierno 
asesoró igual que al de Margaret Thatcher, 
aunque quizás su aporte menos conocido 
sea a la dictadura de Augusto Pinochet, su 
reforma constitucional exigiendo mayorías 
parlamentarias prácticamente inalcanzables 
para modificar los aspectos sustanciales de 
sus reformas económicas y políticas son 
hijas de Buchanan.

Transcribo una parte del artículo “En el 
cincuentenario de 1997 de la Sociedad Mont 
Pelerin, MacLean relata que Buchanan y su 
asociado Henry Manne, teórico fundador de 
los enfoques económicos libertarios, se cen-
traron en las afrentas a los capitalistas como 
ambientalismo, salud pública y bienestar, 
expresando su entusiasmo por desmantelar 
Medicaid y Medicare, además de eliminar la 
educación pública porque tendía a fomentar 
los valores de la comunidad”.

Finalmente en su obra The Limits of Li-
berty, Buchanan sostuvo que “El despotismo 
puede ser la única alternativa organizativa 
a la estructura política que observamos”, he 
aquí, en estos prohombres y mujeres, donde 
anida el huevo de la serpiente de este nuevo 
modelo de concentración de la riqueza y la 
eliminación del poder de los Estados nacio-
nales, o sea el no-gobierno global

Desde estos núcleos de pensamiento 
importan modelos, puede ser Australia, 
modelo al que habríamos llegado si no hu-
biera sido por el peronismo, Irlanda, ahora 
andan buscando países exitosos gracias al 
auxilio del FMI, olvidando que tienen uno…
Grecia, que perdió todas sus empresas, 
aeropuertos, puertos y hasta varias islas 
del Egeo que pasaron a manos de grupos 
europeos privados, sus trabajadores que 
perdieron el 25% de su poder adquisitivo y 
hasta sus bomberos que, reducidos a una 
mínima expresión y sin recursos, observaron 
aterrados, hace semanas como un incendio 
arrasaba barrios de Atenas dejando dece-
nas de muertos.

Y no es un ejemplo caprichoso, el modelo 
que pretende el actual gobierno es bajar 
lo máximo posible los salarios reales, el 
ministro Triaca al comienzo de su gestión 
expresaba que con el salario mínimo en dó-
lares más alto de América latina el país era 
inviable y nadie vendría a invertir y Lanata 
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(vocero oficial del grupo Clarín) sostiene que 
mientras haya que pagar indemnizaciones 
para despedir trabajadores no van a llegar 
inversiones o Quintana, ex vicejefe de ga-
binete decía en agosto, en EE.UU que uno 
de los éxitos del gobierno era haber bajado 
el salario real.

En el marco del endeudamiento mons-
truoso y en situación de default virtual, ya 
que depende de los desembolsos del FMI 
para garantizar el pago de los vencimien-
tos, el paso siguiente será la venta de los 
yacimientos de litio, de reservas de agua, 
Vaca Muerta ya está en manos extranjeras 
de hecho, la producción de gas también y 
se favorecerá su exportación para garantizar 
las ganancias de las multinacionales y sus 
socios locales (al momento de escribir estas 
líneas en la Provincia de Buenos Aires se 
debatía la dolarización plena de las tarifas).

Los tratados de libre comercio en que 
se avanza abrirán los servicios al capital 
transnacional o sea los correos, servicios de 

salud, transporte (Uber) segu-
ros, finanzas, etc. El comercio 
electrónico sumado a la caída 
del salario arrasará cientos de 
pequeños y medianos comer-
cios. El principal empresario 
argentino propietario de la 
plataforma Mercado Libre aún 
batalla para frenar la inevitable 
llegada de Amazon que ya 
cuenta con la base de datos de 
toda la población cedida por el 
gobierno luego de tomarla del 
Anses.

La producción agropecuaria 
ya está en manos de grupos 
financieros propietarios de la 
siembra, cosecha, traslado y 
venta internacional, ya que 
incluso desde los 90 los puer-

tos del Paraná son privados, dejando a los 
productores locales el lugar de arrendadores 
y su ocio en los centros urbanos.

Todo esto con sus consecuentes costos 
en materia de lanzar a la marginalidad al 
35% de la población argentina (La medición 
del Índex del primer semestre de 2018 indi-
caba que el conurbano bonaerense, donde 
habita el 43% de la población, aporta seis 
de cada nueve nuevos pobres y la pobreza 
alcanzaba al 32% de sus habitantes), des-
truir la educación pública, la salud pública 
(la eliminación de ministerios es una de-
mostración simbólica) y llevar la recesión 
y la parálisis económica, la desocupación 
y el empleo precario a los números más 
altos de la historia argentina. Pero eso sí, 
seguramente llegaremos al 2020 con equi-
librio fiscal, inflación de un dígito, un dólar 
estabilizado alrededor de los 40 $,  precios 
relativos equilibrados y saldos como para 
pagar a los acreedores, mientras los actua-
les funcionarios regresarán a sus cargos en 

“En un mundo donde la 
concentración del poder 
económico es cada día mayor, las 
grandes firmas globales vienen 
por todo, ya no hay lugar para 
pequeñas burguesías locales, 
aunque siempre se asociaron a 
aquéllas, y nuestros empresarios, 
lejos de luchar o defender 
sus mercados, venderán sus 
empresas a precio vil, remitirán 
los fondos a paraísos fiscales y 
se retirarán a territorios donde no 
haya extradición.”
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el J.P.Morgan, el Deutsche Bank, el HSBC, 
los fondos Templeton o Black Rock y podrán 
decir: Misión Cumplida.

¿Sólo Queda la Resignación?

De ninguna manera. Cuando uno hace 
una descripción como la hecha muchos ami-
gos quedan deprimidos o preguntan ¿qué 
podemos hacer ante esto?, en primer lugar 
mirar de frente la realidad, hacerse cargo 
de las inmensas dificultades y ponerse a 
trabajar en una alternativa, seria, fundada, 
argumentada, posible en el contexto local e 
internacional, actual y futuro.

En primer lugar el mundo entero está 
debatiendo el futuro del trabajo ante los 
avances y desarrollo tecnológico, robotiza-
ción, inteligencia artificial, etc. y sobre este y 
otros temas podemos hacer algunos aportes.

a) Aceptar la discusión en esos términos 
es arrancar derrotados, si en la producción 
intervienen el Capital y el Trabajo lo que 
debemos debatir es el futuro de ambos, al 
trabajo y a los trabajadores no los amenaza 
solo la tecnología ni ésta es mala en sí mis-
ma. Aunque no hubieran aparecido grandes 
desarrollos tecnológicos la deslocalización 
de empresas que es el resultado de buscar 
la mayor rentabilidad pagando los salarios 
más bajos posibles amenaza el trabajo. La 
aparición de los paraísos fiscales con su 
secuela de evasión impositiva, corrupción 
y extracción de ganancias, amenaza al 
trabajo.

Las desregulaciones financieras que 
permiten el ingreso y egreso sin controles 
de capitales financieros de rapiña ávidos de 
rápidas ganancias en economías emergen-
tes o de riesgo y salida rápida hacia centros 
financieros más estables, con su secuela de 
crisis fiscales, amenaza el trabajo.

Por lo tanto hay que incorporar a la dis-
cusión el futuro del Capital.

b) La tecnología debe ser bienvenida, 
si recuperamos el concepto original de 
economía entonces toda incorporación de 
tecnología que mejore la productividad del 
trabajo, alivie el esfuerzo humano y contri-
buya al bienestar de una comunidad debe 
ser promovida. Hablamos de la tecnología 
social económicamente necesaria para el 
bienestar de la comunidad en su conjunto.

Lo que proponen los procónsules impe-
riales es reemplazar mano de obra, abaratar 
aún más el trabajo y maximizar ganancias 
para unos pocos a costa del sacrificio de la 
comunidad en conjunto. Como vemos dos 
modelos de sociedad y de mundo están 
confrontando detrás del discurso de la “Mo-
dernización tecnológica”.

c) Hay que cambiar drásticamente los 
sistemas impositivos, hoy están diseñados 
para ser regresivos, el IVA o Ingresos brutos 
es pagado en los mismos valores por un 
multimillonario que una familia en situación 
de calle, por ejemplo cuando compran un 
par de medias o un litro de leche. 

El sector agropecuario eludió de pagar 
por la eliminación de retenciones entre 2016 
y 2018 la friolera de 66.131 millones de pe-
sos (calculado con un dólar a 25 $) y cuando 
se le suben dos puntos en setiembre pese a 
la monumental traslación de ganancias que 
significó llevar el dólar de 25 $ a casi 40$ 
amenazan con medidas. Mientras tanto el 
agujero fiscal lo pagan los asalariados y los 
jubilados. Ni que hablar de las mineras o de 
las modificaciones en bienes personales.

d) Hay que replantear el modelo de 
economía primaria y extractiva, la minería 
a cielo abierto en manos de grandes trans-
nacionales que no pagan casi impuestos, no 
crean fuentes de trabajo, destruyen el medio 
ambiente y que agotadas las vetas dejarán 
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grandes agujeros y abandono. Asimismo el 
de la sojadependencia, sin rotación de cul-
tivos y definir de una vez por todas, a través 
de un órgano estatal con asistencia de las 
universidades públicas, la viabilidad de los 
agroquímicos en boga.

Esto implica además rediscutir una políti-
ca poblacional, es inviable un país con el 60 
o 70% de su población viviendo en la cuenca 
Matanza-Riachuelo, si en la década del 40 la 
aparición de industrias en el conurbano pro-
vocó la migración de miles de compatriotas 
que se hicieron obreros industriales, hoy es 
el modelo sojero el que expulsa población 
pero ya no consigue empleo, viene a incre-
mentar la población de las villas o asenta-
mientos (ya sé, lo políticamente correcto es 
llamarles “barrios carenciados”). Ya en 1999, 
el pensador austríaco André Gorz, que visita-
ba el país, en un reportaje en el suplemento 
“Cultura y Nación” de Clarín (21/2/99), nos 
advertía “La industrialización que creaba em-
pleo, tomando a los de la tierra y llevándolos 
hacia las industrias de la ciudad ya no existe, 

las fábricas que los estadouni-
denses implantaron en México, 
la Argentina o Brasil, son más 
automatizadas e informatizadas 
que las de EE.UU”

e) Exigir la suspensión de 
tratativas por tratados de libre 
comercio, multi o bilaterales y 
que se informe a la población 
y los poderes legislativos los 
contenidos de los mismos.

f) Reconstruir un Estado 
fuerte, eficaz y eficiente, implan-
tar y mejorar, donde existan, 
sistemas de carrera transparen-
tes, capacitación permanente, 
reducir a su mínima expresión 
las modalidades contractuales. 
Hay que extender a todos los 
sectores y niveles estatales la 

negociación colectiva, respetar la actividad 
sindical, avanzar en la recuperación salarial 
y la mejora de la calidad de las remunera-
ciones. Todo cargo inferior a subsecretario 
debe cubrirse por concursos públicos y bajo 
control de los sindicatos, universidades y 
colegios o consejos profesionales.

g) Hay que proteger el trabajo nacional, 
a las pymes que son las grandes creadoras 
de trabajo, promover una banca de fomento 
para que accedan a capital y tecnología, 
ningún acuerdo ni la OCDE nos obligan a 
una apertura irracional e indiscriminada y 
menos en una coyuntura internacional don-
de las grandes potencias tienden a cerrarse 
y proteger sus economías.

h) Hay que encarar una profunda reforma 
judicial, incorporar mecanismos transparen-
tes de ingreso por concurso a la carrera y al 
empleo. La Justicia Federal no puede seguir 
siendo el portaviones del poder corporativo 
y el Poder Judicial debe recordar que es 
UNO de los poderes del Estado y no un 
Estado aparte.

“Al respecto no deja de ser 
interesante el auge que ha 
tomado recientemente Ayn Rand, 
autora de diversos libros, obras 
de cabecera de Mauricio Macri, 
según él mismo afirmara, y que 
algunos supuestos progresistas 
suelen compartir en las 
nuevas logias revolucionarias 
de Facebook o Twitter. Esta 
autora es la versión edulcorada 
y remixada del premio Nobel 
de Economía en 1986, James 
Buchanan.”
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i) Hay que democratizar y desmonopoli-
zar el sistema de medios de comunicación, 
luego de las fusiones aprobadas en trata-
miento express por un Enacom impresenta-
ble dado que está absolutamente cooptado 
por el poder mediático. La ley de Medios 
fue un excelente instrumento bastardeado 
por el gobierno anterior durante la gestión 
Sabatella, quizás recuperando ese texto, 
aplicándolo con criterio adecuado y actuali-
zándolo en lo que fuere necesario tengamos 
un camino.

j) Hay que reconstruir la unidad sindical. 
En los tiempos que corren toda soberbia, 
rencor, mirada pequeña que imagine salvar 
sus intereses personales o corporativos 
en medio del naufragio nacional bordea la 
traición. Nadie se rasga las vestiduras ante 
las ambiciones o pretensiones de conducir 
al conjunto, pero nunca pueden anteponer-
se al interés general de los trabajadores y 
el movimiento obrero. Recurrir solamente 
a la experiencia del pasado, volver a “dia-
loguistas” y/o “combativos”, no advertir la 
aparición de nuevos emergentes como los 
movimientos sociales, las empresas de la 
economía popular y la “uberización” de miles 
de puestos de trabajo, es una condena al 
fracaso. Hay además un transvasamiento 
generacional pendiente.

k)Hay que reconstruir una alternativa 
política de carácter nacional y popular, ver-
tebrada entorno al peronismo como eje cen-
tral, recuperar el Partido Justicialista como 
identidad de todos los peronistas, más allá 
de diferencias personales o de liderazgos 
circunstanciales y la idea de Movimiento 
Nacional Justicialista como camino a la 
liberación nacional. Diseñar una propuesta 
actualizada, práctica, sencilla y que exprese 
los anhelos de nuestro pueblo. Deben aban-

donarse los enfrentamientos personales, la 
soberbia, el sectarismo y condenarse la idea 
de excluir al que no acata “el pensamiento 
único” de un sector, como nos enseñó Jorge 
Bergoglio cuando era arzobispo de Buenos 
Aires, hay que poner la unidad por encima 
del conflicto.

Fortalezas y Oportunidades.

“No partimos de cero. Existe una ex-
periencia. La historia no comienza con la 
enunciación, la iluminación o un planteo pre-
tendidamente programático sino con la recu-
peración de un recorrido, de una trayectoria, 
de la experiencia acumulada por los actores 
enmarcados en sus pueblos” (4) concluye 
el documento preparatorio del Encuentro 
Internacional de Organizaciones Sindicales 
llevado a cabo en la Ciudad del Vaticano 
entre 23 y 24 de noviembre de 2017. Y ahí 
tenemos, en esas pocas palabras, la guía 
necesaria para empezar a andar.

1) El Papa Francisco es indudablemente 
el argentino más inteligente, lúcido y un 
verdadero faro para todo aquél que busque 
una palabra serena pero clara y firme. No es 
casual que los sectores más reaccionarios 
de las iglesias de EE.UU y Alemania, no 
casualmente las más poderosas econó-
micamente, se lancen a una cruzada para 
debilitarlo y si pueden obligarlo a renunciar.

En nuestro país el poder mediático y 
económico atizan permanentemente el 
odio contra Francisco y desde el gobierno 
lo alientan y promueven campañas sobre 
retirar símbolos religiosos de los edificios 
públicos o eliminar subsidios, a los que 
tampoco casualmente se incorpora el pro-
gresismo berreta y bien alimentado.

4 “De Populorum Progressio a Laudato Si” Documento preparatorio, Ciudad del Vaticano; 23-24 de noviembre de 2017.-
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Una iglesia que retoma el pensamiento 
de Paulo VI y su Populorum Progressio, 
de Juan Pablo II en la Laborem Excersens 
y de Benedicto XVI en Caritas in Veritatis, 
y lo pone en contexto actual a través de la 
Laudato Si, luego de ese maravilloso docu-
mento que fue la Evangelii Gaudium y en 
el documento preparatorio a la reunión del 
2017, mencionada anteriormente expresa 
“La concentración de la renta en pocas ma-
nos se ha convertido en el fenómeno sobre-
saliente de la economía global. La dinámica 
de los mercados impone cada vez más res-
tricciones a la diversidad de opciones para 
un desarrollo económico y social integrado, 
a excepción de la especulación financiera, 
de la economía extractiva y hasta de las más 
clandestinas y repudiables formas de econo-

mía criminal”, no es bienvenida 
por los poderosos de la tierra.

En el mismo documento 
nos exhorta a los sindicatos 
“Es preciso revitalizar las mi-
radas y experiencias de las 
organizaciones sindicales que 
impulsaron y promovieron los 
procesos de integración y mo-
vilidad social en el marco de 
la civilización industrial y que 
siguen vigentes para promover 
la inclusión social y el desa-
rrollo humano en las nuevas 
configuraciones de la socie-
dad y la cultura actuales(…) 
La lucha por la justicia no se 
agota en la protección de las 
posiciones o en el reclamo por 
la mejor distribución. Requiere 
el planteo de un nuevo estilo 
de desarrollo sustentado en un 
nuevo paradigma(…) El nuevo 
paradigma del desarrollo supo-
ne la centralidad de los pueblos 
como sujetos históricos”.

“Los sindicatos deben ser 
el faro de los trabajadores en defensa de 
los antiguos derechos y al mismo tiempo la 
brújula para individualizar los nuevos(…) El 
sindicato tendrá también que ocuparse de 
nuevos temas: el desarrollo de energías re-
novables, la tutela del medio ambiente y de 
la biodiversidad tanto como la implementa-
ción de procesos de producción, utilización y 
reciclaje de productos, son aspectos nuevos 
e imprescindibles de las nuevas políticas 
sindicales. Por eso es prioritario reconstruir 
una unidad sindical entre trabajadores y 
sindicatos, pero también entre sindicatos 
y sindicatos, que poco a poco, se ha ido 
perdiendo a lo largo de loa últimos años”.

A los que se preguntan ¿qué debemos 
hacer?, ¿por dónde empezar?, ahí van a 
encontrar alguna guía.

“En el marco del endeudamiento 
monstruoso y en situación de 
default virtual, ya que depende 
de los desembolsos del FMI 
para garantizar el pago de los 
vencimientos, el paso siguiente 
será la venta de los yacimientos 
de litio, de reservas de agua, 
Vaca Muerta ya está en manos 
extranjeras de hecho, la 
producción de gas también y se 
favorecerá su exportación para 
garantizar las ganancias de las 
multinacionales y sus socios 
locales (al momento de escribir 
estas líneas en la Provincia 
de Buenos Aires se debatía 
la dolarización plena de las 
tarifas).”
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2) El fenómeno que vivimos es global y 
por ende la lucha también es global, los sin-
dicatos europeos luchan contra los tratados 
de libre comercio, por la justicia fiscal, contra 
las privatizaciones y la pérdida de fuentes 
de trabajo. Los africanos lo hacen por los 
derechos sindicales y superar el atraso, la 
miseria y la economía extractiva multina-
cional. En Asia hacen lo propio contra los 
enclaves de trabajo esclavo o semiesclavo. 
También hay voces y acciones políticas 
como el trabajo de la alcaldesa de Madrid 
que quiere recuperar el control del servicio 
eléctrico o París recuperando al igual que 
Yakarta el manejo municipal del agua al igual 
que varios estados de EE.UU.

Las centrales globales como UNI, ISP, 
IndustriAll, tratan de hacer converger estas 
luchas, incrementar la solidaridad internacio-
nal así como a conformar centros de investi-
gación y pensamiento que produzcan ideas 
alternativas a los Think Thank neoliberales.

Hay hombres como Krugman, Stiglitz, 
Picketti, Bauman, Raventós, que vienen es-
cribiendo y debatiendo con el “pensamiento 
único” en boga. No es verdad que no hay 
alternativas, no es verdad que este pensa-

miento alternativo esta “pasado 
de moda” o sea “viejo” cuando 
los padres del neoliberalismo 
son de los años cincuenta o 
sesenta del siglo pasado.

En una reciente publicación 
de charlas con Zygmunt Bau-
man5, éste y otros destacados 
pensadores europeos no va-
cilan en cuestionar la idea del 
“crecimiento infinito” o de “Au-
mentar la riqueza” para, luego, 
poder distribuirla, sosteniendo 

que con la ya existente puede construirse un 
mundo más justo y más habitable, que los 
hábitos de consumo actuales conducen al 
colapso del planeta y proponen temas como 
la Renta Única Universal, adelantándose a 
los críticos que dicen “¿Por qué tengo que 
sostener con mis impuestos a los que no 
trabajan?” responden “Los accionistas no 
trabajan en el proceso productivo que ge-
nera la riqueza de las empresas de cuyas 
acciones son poseedores, sin embargo 
nadie cuestiona la distribución de utilidades”.

Asimismo a los que sostienen que hay 
que pensar qué hacer con los desocupados 
por la revolución tecnológica, les recuerdan 
que la misma es hija de la inversión esta-
tal, el Silicon Valley es consecuencia del 
desarrollo espacial y de la “Guerra de las 
Galaxias” Reaganiana, y ese “gasto público” 
además de no ser cuestionado por el pen-
samiento neoliberal fue financiado con los 
impuestos de toda la población, por ende no 
hay nada objetable que sus ventajas “derra-
men” de una u otra manera sobre la misma.

No se trata de copiar o repetir este pen-
samiento, rechazar el colonialismo mental 
apunta a toda forma de absorción acrítica, 

5 “El Mundo sin Trabajo. Pensando con Zygmunt Bauman” Rudy Gnutti; Icaria Editorial; Barcelona 2017

“El principal empresario 
argentino propietario de la 
plataforma Mercado Libre aún 
batalla para frenar la inevitable 
llegada de Amazon que ya cuenta 
con la base de datos de toda la 
población cedida por el gobierno 
luego de tomarla del Anses.”
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pero queda claro que es falso que haya un 
“pensamiento único”, que lo único fundado 
y aceptado universalmente sean las ideas 
y políticas de las usinas neoliberales o neo-
conservadoras, buscar información, analizar, 
conocer, debatir y difundir, construir pensa-
miento local, situado, eludir el panfleto fácil 
o referirse permanentemente a un “pasado 
feliz”, es otro camino a recorrer.

3) También tenemos un riquísimo arsenal 
de ideas propias a las que hay que volver 
una y otra vez, tenemos uno de los más 
grandes estadistas de América del siglo 
XX, Juan Domingo Perón, obras como “La 
Comunidad Organizada”, nos muestran una 
forma de organización social antitética con 
la sociedad competitiva, individualista y de 
descarte que se nos plantea como modelo 
actual inevitable. En “El Modelo Argentino 
para el Proyecto Nacional”, están las ideas 
fuerza para una actualización política y doc-
trinaria acorde con los tiempos que corren.

En “Conducción Política”, 
nos entrega una ética de la 
política como servicio y de la 
organización como camino 
hacia la justicia social, basta 
de tomar párrafos sueltos para 
justificar cualquier agachada 
o el oportunismo de dirigentes 
circunstanciales vaciados de 
doctrina y del espíritu revolucio-
nario del Peronismo, y cuando 
digo “revolucionario” no hablo 
de luchas armadas u otras va-
riantes elitistas o vanguardistas 
que desprecian a los pueblos 
como actores de la historia. 
Hablo de querer avanzar hacia 
un mundo con Justicia Social 
y donde se haga realidad que 

haya “Una sola clase de hombres, los que 
trabajan”.

Recientemente, mientras leía la obra 
mencionada en6, reflexionaba sobre cuán in-
mensa fue muchas veces la incomprensión 
del pensamiento de Perón. En abril de 1974, 
en una reunión con la Unión Internacional de 
Trabajadores de la Alimentación, afirmaba “ 
Indudablemente en un mundo superpobla-
do y súper industrializado como lo será el 
del año 2000, la crisis gravitará sobre dos 
elementos fundamentales, la comida y la 
materia prima(…) Fíjense que en este mun-
do de 3500 millones de habitantes la mitad 
esta hambrienta, ¿Qué ocurrirá dentro de 25 
años, en el año 2000, cuando la población 
sea de 7000 u 8000 millones”, muchos de 
nosotros, me incluyo, descreímos y hasta lo 
tomamos livianamente. 

Hoy el sociólogo y profesor alemán Ha-
rald Welzer sostiene en su libro “Guerras 
Climáticas” (Katz, 2010) “En los siglos XIX 

6 “El Mundo sin Trabajo. Pensando con Zygmunt Bauman” Rudy Gnutti; Icaria Editorial; Barcelona 2017

“Recurrir solamente a la 
experiencia del pasado, volver a 
“dialoguistas” y/o “combativos”, 
no advertir la aparición de 
nuevos emergentes como 
los movimientos sociales, las 
empresas de la economía popular 
y la “uberización” de miles 
de puestos de trabajo, es una 
condena al fracaso. Hay además 
un transvasamiento generacional 
pendiente.”
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y XX, la gente moría por sus ideologías, 
seguirán muriendo, pero morirán por una 
razón diferente, por el hecho que algunas 
personas habitan donde se encuentran los 
recursos que otros necesitan, serán guerras 
causadas por la distribución de los recursos”, 
y nos conmueve.

¿Será verdad que nadie es profeta en 
su tierra, seremos tan necios como para 
desconocer o negar nuestra producción de 
pensamiento?

Por suerte hay un final abierto
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De Popolorum Porgressio a Laudato Si.

¿Por qué el mundo del trabajo sigue siendo 
la clave del desarrollo en el mundo global? 

1.INTRODUCCIÓN

“La Solidaridad, entendida en su sentido 
más hondo, es un modo de hacer historia”

                                                 Francisco

El presente documento busca enunciar 
los términos de las problemáticas a trabajar 
y debatir en el Encuentro Internacional de 
Organizaciones Sindicales. En su desarrollo 
avanza sobre algunas notas de las condicio-
nes de esta época; recupera los elementos 
centrales del pensamiento social de la Iglesia 
en relación al trabajo y al desarrollo huma-
no; plantea algunos nudos problemáticos 
con los que la humanidad se enfrenta en el 
inicio del tercer milenio y esboza algunas 
consideraciones sobre el papel y desafíos 
de las organizaciones sindicales de cara al 
futuro. No busca agotar las temáticas que 
serán profundizadas, analizadas y debatidas 
durante el Encuentro.

Esta perspectiva, de carácter global, no 
pretende ser exhaustiva, teniendo en cuenta 

la indicación de que los distintos actores, en 
su respectivo contexto, deben proceder al 
estudio y la caracterización de su situación1, 
enriqueciendo la construcción compartida 
de la visión del mundo actual. Los procesos 
en curso dialogan con tradiciones, espacios 
nacionales y regionales, guardan especifi-
cidades. A este respecto, en el encuentro, 
se compartirán las perspectivas de cada 
región con la finalidad de enriquecer la 
comprensión de la realidad en sus diferen-
tes niveles y planos en base a los informes 
elaborados contemplando la diversidad de 
situaciones y trayectorias. En ese mismo 
ámbito, de manera consecutiva y articulada, 
se analizarán y propondrán líneas de trabajo 
e intervención para el futuro próximo.

2.MIRAR EL MUNDO

El inicio del siglo XXI marca un escenario 
global signado por una aceleración de los 
tiempos; el aumento de la fragmentación, 
la desigualdad y la exclusión social; una 
desestructuración de las formas clásicas 
del trabajo y sus organizaciones; el avance 
fenomenal de las telecomunicaciones; el 
despliegue de la cuarta revolución industrial 

Aportes

1 Francisco- Exhortación Apostólica Evangelii Gaudium, Nov.23 2013 No 16- Obtenida en http://w2.vatican.va/content/francesco/
es/apost_exhortations/documents/papa-francesco_esortazione-ap_20131124_evangelii-gaudium.html

CIUDAD DEL VATICANO, 23-24 DE NOVIEMBRE DE 2017
DOCUMENTO PREPARATORIO
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con la convergencia de tecnologías digitales, 
física y biológica creciente; la financiari-
zación de la economía; el aumento de la 
distancia entre el mundo desarrollado y las 
realidades de la periferia; el desarrollo de 
conflictos violentos que hacen pensar en 
una tercera guerra por goteo; en procesos 
de debilitamiento o des – institucionalización 
unidos a una crisis conceptual y práctica de 
la política y las formas del gobierno en las 
sociedades.

La concentración de la renta en pocas 
manos se ha convertido en el fenómeno 
sobresaliente de esta economía global. La 
dinámica de los mercados impone cada vez 
más restricciones a la diversidad de opcio-
nes para un desarrollo económico y social 
integrado, a excepción de la especulación 
financiera, de la economía extractiva, y 
hasta de las más clandestinas y repudiables 
formas de la economía criminal.

Estas notas críticas conviven con una 
nueva conciencia sobre la vida en el planeta 
y una sensibilidad social diferente en relación 
con las situaciones de exclusión como resul-
tado de la pobreza extrema y de cataclismos 
que incluyen los desarraigos forzados y las 
migraciones.

Este nuevo sentimiento, que encuentra 
un pilar fundamental en la encíclica Lauda-
to Si’, ha sido formalizado de parte de los 
gobiernos a través del reciente acuerdo de 
París sobre el cambio climático y la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas caracterizada 
por los 17 objetivos de desarrollo sostenible.

Estos fenómenos adquieren mayor 
visibilidad por el accionar de nuevos movi-
mientos sociales que a la vez que buscan 
instalar estas problemáticas en la agenda de 
la sociedad demandan mayor participación 
y protagonismo en las decisiones de los 
poderes públicos.

La realidad de los “descartados” convive 

con un optimismo ingenuo en relación a la 
“teoría del derrame”. El crecimiento de la 
indigencia con desarrollos tecnológicos que 
pueden reducir las tasas de mortalidad por 
condiciones socioeconómicas y ambienta-
les. El hambre con las capacidades crecien-
tes de producción alimentaria a bajo costo. 
El aislamiento y el anonimato personal con 
la saturación de las redes y flujos de las 
comunicaciones. La miseria con la opulencia 
obscena. La prepotencia del mercado con 
las crecientes debilidades de los gobiernos 
para imponer regulaciones necesarias al 
bien común.

En esta globalización, postulada como 
un orden armónico, sin tensiones ni con-
tradicciones, se desdibuja lo político como 
ordenador de la sociedad y los Estados 
pierden centralidad ante las corporaciones 
del poder global que los desplazan a la 
función de agentes de contención de daños 
bajo el argumento de que todo cambio del 
nuevo “status quo” global, podría ser aún 
peor. La creciente desterritorialización de 
la economía priva a los Estados de sus 
capacidades de regulación de los procesos 
económicos en función del interés común; 
la amenaza de deslocalización de empresas 
y la “flexibilización” del trabajo produce un 
disciplinamiento de la clase trabajadora 
que es empujada al desempleo o al empleo 
precario para subsistir. De la Democracia de 
Bienestar estamos pasando a la Democracia 
de la Supervivencia.

En el ámbito del trabajo también encon-
tramos tensiones y contrastes. Asistimos a 
la masiva pérdida de puestos de trabajo y a 
la creciente pauperización de aquellos que 
aún lo tienen.

Avanza la precariedad laboral, generan-
do situaciones de trabajadores pobres y sin 
derechos, para quienes el trabajo ya no es 
garantía de integración social. Esa situación 
genera una división profunda entre los tra-
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bajadores registrados y aquellos que tienen 
acceso a un salario mínimo, no siempre con-
tinuo, que ni siquiera les permite sobrevivir.

Son las caras de un mundo que no en-
cuentra quicio, desarrollo justo y equilibrado, 
gobierno responsable y una cultura renovada 
por el encuentro y la solidaridad.

Estos contrastes, estas tensiones po-
lares, obligan a analizar críticamente los 
procesos en curso desde una perspectiva 
ética. La comprensión de estas dinámicas 
resulta fundamental para desenvolver un 
análisis y luego proponer y acordar una 
acción colectiva.

En ese contexto se trata de analizar las 
vigencias del trabajo manual e intelectual de 
la era industrial como atender a las nuevas 
manifestaciones de la llamada industria crea-
tiva, del acompañamiento y cuidado de los 
semejantes, de la recreación y otras formas 
del trabajo que trascienden las modalidades 
empresarias y del “asalariado” en sus formas 
clásicas.

Se trata de realizar un ejercicio colectivo. 
Es preciso revitalizar las miradas y experien-
cias de las organizaciones sindicales que 
impulsaron y promovieron los procesos de 
integración y movilidad social en el marco 
de la civilización industrial y que siguen 
vigentes para promover la inclusión social y 
el desarrollo humano en las nuevas configu-
raciones de la sociedad y cultura actuales, 
afirmando la necesidad de intervención de 
los seres humanos en la transformación de 
las condiciones de injusticia en que vive la 
gran mayoría de la población mundial.

3. RECUPERANDO TRAYECTORIA:  
De Populorum Progressio a Laudato Si’

Este contexto invita a volver los ojos 
sobre las aportaciones de la Doctrina Social 
de la Iglesia a lo largo de la historia con-

temporánea y a recuperar los elementos 
que contribuyan a la construcción de una 
sociedad que ponga en un lugar central a 
la persona humana y al trabajo digno como 
elemento imprescindible de la integración 
social y herramienta indispensable para 
acceder a una vida digna.

El mensaje de Laudato Sí’ ha mereci-
do una importante recepción en diversos 
medios y constituye un mandato ético para 
nuestro tiempo; como lo fue la encíclica 
del Beato Pablo VI Populorum Progressio, 
sobre el Desarrollo de los Pueblos, de la 
cual celebramos cincuenta años de su pu-
blicación. Aunque en una perspectiva más 
amplia, debemos remontarnos a la Rerum 
Novarum para ver al hombre y al trabajo 
en el centro de la cuestión social, tal como 
lo retomara Juan Pablo II en la encíclica 
Laborem Excercens.

Pero resulta importante, antes de trabajar 
su contenido, recuperar algunos antece-
dentes de la enseñanza social para luego 
considerar continuidades y novedades en 
ese mensaje.

En el contexto de la Guerra Fría, cuando 
comienza a vislumbrarse con claridad el 
conflicto Norte-Sur y la realidad del subde-
sarrollo se hace presente en las agendas de 
organismos internacionales y de los estados 
la Populorum Progressio plantea la integra-
lidad del desarrollo: toda la persona y todas 
las personas. Se debate frente a las prédicas 
y prácticas de organismos y gobiernos que 
proponen limitaciones de control demográ-
fico: multiplicar los panes no eliminar bocas. 
Propone un discernimiento de las ideologías 
dominantes del mundo moderno buscando 
distinguir lo que corresponde a movimientos 
históricos profundos, los valores propuestos 
y las encarnaciones concretas. Plantea una 
serie de condiciones básicas para el desa-
rrollo justo. Sugiere la cooperación como 
vía de superación de las distancias entre 
las naciones.
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En su análisis considera el desarrollo 
como hecho de naturaleza internacional: 
“Hoy el hecho más importante del que to-
dos deben tomar conciencia es el de que la 
cuestión social ha tomado una dimensión 
mundial.” 2 Desde esta constatación, plantea 
la responsabilidad compartida en el desarro-
llo: «... promover el progreso de los pueblos 
más pobres, de favorecer la justicia social 
entre las naciones, de ofrecer a los que se 
hallan menos desarrollados una tal ayuda 
que les permita proveer, ellos mismos y para 
sí mismos, a su progreso» 3

El lenguaje no deja lugar a dudas: “ Mien-
tras que en algunas regiones una oligarquía 
goza de una civilización refinada, el resto de 
la población, pobre y dispersa, está privada 
de casi todas las posibilidades de iniciativa 
personal y de responsabilidad, y aun mu-
chas veces incluso viviendo en condiciones 
de vida y de trabajo indignas de la persona 
humana” 4 .

Llama a la responsabilidad y solidaridad 
universal: «Dios ha destinado la tierra y todo 
lo que en ella se contiene para uso de todos 
los hombres y de todos los pueblos, de modo 
que los bienes creados deben llegar a todos 
en forma justa, según la regla de la justicia, 
inseparable de la caridad» 5

Recupera y actualiza el sentido de la pro-
piedad de los bienes: “Si alguno tiene bienes 
de este mundo y, viendo a su hermano en 
necesidad, le cierra sus entrañas, ¿cómo es 
posible que resida en él el amor de Dios?» 
(1Jn 3, 17). «No es parte de tus bienes —así 

dice San Ambrosio— lo que tú das al pobre; 
lo que le das le pertenece. Porque lo que 
ha sido dado para el uso de todos, tú te lo 
apropias. La tierra ha sido dada para todo 
el mundo y no solamente para los ricos» 6

Pablo VI en su mensaje en la Populorum 
Progressio afirma que la paz es el nombre 
del desarrollo. Juan Pablo II postula, reto-
mando y reformulando las palabras de Pablo 
VI: la solidaridad es el nuevo nombre del 
desarrollo.

Años después Juan Pablo II desplegará 
una serie de argumentos significativos para 
la consideración del trabajo humano en su 
Carta Encíclica Laborem Excercens, donde 
afirma que “el trabajo humano es una clave, 
quizás la clave esencial de toda la cuestión 
social” y reconoce y alienta a la fuerza ética 
que mueve a los trabajadores a asociarse 
para que esa dignidad pueda realizarse 
efectivamente en todos los ámbitos del 
trabajo humano. Señalaba también que, 
ante las profundas transformaciones que se 
están dando en el mundo del trabajo, son 
siempre necesarios nuevos movimientos 
de solidaridad de los hombres del trabajo y 
de solidaridad con los hombres del trabajo.

El trabajo se ubica en el corazón del 
desarrollo. Dirá: “Tanto la primera industriali-
zación, que creó la llamada cuestión obrera, 
como los sucesivos cambios industriales 
y postindustriales, demuestran de manera 
elocuente que, también en la época del «tra-
bajo» cada vez más mecanizado, el sujeto 
propio del trabajo sigue siendo el hombre.” 7

2 PabloVI Carta Encíclica Populorum Progressio marzo 23 1967 No 3- Obtenida en http://w2.vatican.va/content/paul-vi/es/encyc-
licals/documents/hf_p-vi_enc_26031967_populorum.html
3 PabloVI op. Cit. No 5.
4 PabloVI op. Cit. No 9.
5 PabloVI op. Cit. No 22.
6 PabloVI op. Cit. No 23 
7 Juan Pablo II Carta encíclica Laborem Excercens Sep. 14 1981- No 5- Obtenida en http://w2.vatican.va/content/john-paul-ii/es/
encyclicals/documents/hf_jp-ii_enc_14091981_laborem-exercens.html
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“Las fuentes de la dignidad del trabajo 
deben buscarse principalmente no en su 
dimensión objetiva, sino en su dimensión 
subjetiva.” 8 Subraya que: “...el trabajo lleva 
en sí un signo particular del hombre y de la 
humanidad, el signo de la persona activa en 
medio de una comunidad de personas...” 9 
Amplía el concepto de trabajo incluyendo 
a las actividades intelectuales y artísticas.

En su desarrollo recupera el movimiento 
por la justicia incluido en la historia de las 
organizaciones de los trabajadores: “La lla-
mada a la solidaridad y a la acción común, 
lanzada a los hombres del trabajo, sobre 
todo a los del trabajo sectorial, monótono, 
despersonalizador en los complejos indus-
triales, cuando la máquina tiende a dominar 
sobre el hombre, tenía un importante valor y 
su elocuencia desde el punto de vista de la 
ética social. Era la reacción contra la degra-
dación del hombre como sujeto del trabajo, 
y contra la inaudita y concomitante explo-
tación en el campo de las ganancias, de 
las condiciones de trabajo y de previdencia 
hacia la persona del trabajador. Semejante 
reacción ha reunido al mundo obrero en 
una comunidad caracterizada por una gran 
solidaridad.” 10

Refiriéndose a las relaciones entre capital 
y trabajo señala: “Tal conflicto ha surgido por 
el hecho de que los trabajadores, ofreciendo 
sus fuerzas para el trabajo, las ponían a 
disposición del grupo de los empresarios, y 
que éste, guiado por el principio del máximo 
rendimiento, trataba de establecer el salario 
más bajo posible para el trabajo realizado 

por los obreros. A esto hay que añadir tam-
bién otros elementos de explotación, unidos 
con la falta de seguridad en el trabajo y 
también de garantías sobre las condiciones 
de salud y de vida de los obreros y de sus 
familias.” 11

En esas consideraciones señala la pri-
macía del trabajo: “Es el principio de la prio-
ridad del «trabajo» frente al «capital». Este 
principio se refiere directamente al proceso 
mismo de producción, respecto al cual el 
trabajo es siempre una causa eficiente pri-
maria, mientras el «capital», siendo el con-
junto de los medios de producción, es sólo 
un instrumento o la causa instrumental...
el conjunto de los medios de producción, 
que son considerados, en un cierto sentido, 
como sinónimo de «capital»—, ha nacido 
del trabajo y lleva consigo las señales del 
trabajo humano.” 12

Al cumplirse los 20 años de la Encíclica 
Populorum Progressio, Juan Pablo II publi-
ca la Encíclica Sollicitudo Rei Socialis (La 
Preocupación Social de la Iglesia). Constata 
el agravamiento de las asimetrías entre los 
países del norte y el sur y el crecimiento 
de un “cuarto mundo” al interior de los paí-
ses desarrollados. Señala un aumento de 
las desigualdades internas en los países. 
Aparece denunciada la problemática del 
endeudamiento de los países periféricos 
como traba al desarrollo con justicia. En 
línea con planteos anteriores la cuestión del 
trabajo aparece analizada en sus dificulta-
des y problemas. Se plantea que el grado de 
justicia de un sistema social se mide con un 

8 Juan Pablo II Op. Cit. No 6.
9 Juan Pablo II Op. Cit. Introducción
10 Juan Pablo II Op. Cit. No 8
11 Juan Pablo II Op. Cit. No 11
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criterio de verdad: el salario y la distribución 
de la riqueza.

Otro criterio de verdad se constituye en 
relación a la centralidad o no del ser huma-
no en la organización de la sociedad. En el 
documento debate con las ideas de estado 
mínimo y con las posturas tecnocráticas que 
reivindican el automatismo tecnológico y las 
posiciones que postulan el “fin del trabajo” 
y no su diversificación y transformación. A 
su vez Benedicto XVI, al cumplirse cuarenta 
años de la Populorum Progressio, difunde 
la Encíclica Caritas in Veritatis (La Caridad 
en la Verdad). Realiza un planteo en rela-
ción a los límites del desarrollo en la era 
de la globalización. Propone una postura 
crítica en relación a la idea del “solucionis-
mo tecnológico” amoral. Critica la idea de 
un determinismo tecnológico por fuera del 
control y de la decisión de las personas y 
las naciones. Pone en cuestión las miradas 
reduccionistas, limitadas y lineales del neo-
liberalismo que depositan toda la confianza 
en el funcionamiento “automático” de los 
mercados. Plantea la complejidad de las 
relaciones entre estado, sociedad, cultura 
y una revisión conceptual del mercado y su 
funcionamiento. Crítica al paradigma relati-
vista que impide el reconocimiento de lo real 
y el trabajo sobre lo compartido, lo común, 
sobre la comunidad.

Benedicto XVI otorga un papel relevante 
al tratamiento de la cuestión de la inversión: 
dónde, cómo, en qué condiciones, con qué 
finalidades. Se trata de un cuestionamiento 
al actual proceso de “deslocalización de los 
capitales” que tiene como única finalidad 
el abaratamiento de costos. Llama la aten-

ción sobre la responsabilidad social de la 
inversión y su vinculación con la cultura y 
la sociedad de origen. Postula la caridad 
como fundamento del lazo social, enfatiza 
el valor del diálogo del que se deriva la 
amistad social.

4. LA ENCÍCLICA LAUDATO SI’

El Papa Francisco ha realizado un llama-
miento global con la Encíclica Laudato Si’, a 
“unir a toda la familia humana en la búsque-
da de un desarrollo sostenible e integral”. 13 
En la misma demuestra su preocupación 
por la “casa común”, invitando “a un nuevo 
diálogo sobre el modo en como estamos 
construyendo el futuro del planeta” 14 y de-
nunciando proféticamente los dramáticos 
daños de los actuales estilos de crecimiento 
económico al medio ambiente, desde una 
perspectiva integrada de ecología humana 
y ambiental.

En la repercusión de la encíclica se han 
enfatizado las temáticas de índole ecológi-
ca, pero resulta fundamental recuperar la 
imbricación de esa dimensión con lo social.

Así como las propuestas que integran, 
articulan y proyectan las dimensiones glo-
bales, regionales y nacionales del desarrollo 
humano integral.

Al referirse a los límites y la imposibilidad 
de un desarrollo integral bajo los patrones 
actuales de crecimiento, recupera los prin-
cipios fundamentales de la Destinación 
Universal de los Bienes y la Unidad de la 
Creación.

13 Francisco- Laudato Si’-Junio 18 2015 – No13- Obtenida en http://w2.vatican.va/content/francesco/es/encyclicals/documents/
papa-francesco_20150524_enciclica--laudato-si.html
14 Francisco- Op. Cit. No14
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Propone el paradigma ecológico integral 
y sostenible como alternativa al poder tec-
nocrático dominante. Señala una vinculación 
inescindible entre el paradigma ecológico y 
la cuestión social, colocando en la contraca-
ra de los problemas ecológicos la pobreza.

Rescata el papel de los actores sociales 
y políticos, reivindicando y convocando a la 
acción y decisión de los estados y sectores 
políticos y sociales para revertir la situación.

Hace una llamada urgente a la res-
ponsabilidad de los sujetos individuales y 
colectivos. Coloca en un lugar privilegiado 
a la educación como formadora de criterios 
y modeladora de la conducta.

En la convocatoria al cuidado de la “casa 
común” confronta con el neoliberalismo y 
sus teorías económicas. En su despliegue 
contrasta comunidad vs individuo aislado; 
desarrollo integrado (estado-sociedad) vs 
reinado absoluto del mercado; solidari-
dad-fraternidad-cuidado común vs indivi-
dualismo hedonista, consumista, libertino.

La Encíclica Laudato Si’ siguiendo enton-
ces la tradición del pensamiento social de la 
Iglesia (modo de ver, analizar e intervenir) 
ha propuesto una manera de interpretar el 
mundo actual, sus mutaciones y sugiere una 
perspectiva de desarrollo integral, sostenible 
y solidario, consituyéndose para muchos 
analistas en la Rerum Novarum de estos 
tiempos.

En esa tradición de pensamiento el pro-
tagonismo de la sociedad es fundamental, 
partiendo de la subjetividad cultural de los 
pueblos, de su singularidad y de sus orga-
nizaciones representativas.

También lo es el sostenimiento y afir-
mación de los principios de destinación 
universal de los bienes de la creación y 
la reivindicación de la idea de bien común 
como finalidad de la política.

La Laudato Si’ desafía al pensamiento 
para interpretar el mundo contemporáneo 
con nuevas categorías, evaluando sus 
cambios y mutaciones a la luz de una nueva 
perspectiva de desarrollo.

Repasemos algunos tópicos.

Ante los dilemas que presenta la socie-
dad contemporánea que pareciera llevar a 
elegir entre dos objetivos antagónicos del 
proceso económico y social como son el 
crecimiento económico y/o la justicia social 
postula un modelo integrado de desarrollo.

Ante la dramática tensión entre los 
incentivos económicos y tecnológicos cre-
cientes que tienden a una acumulación/
concentración de la riqueza y de otra parte 
a la negación sistemática al derecho natu-
ral (humano) a un trabajo digno, una justa 
retribución y por tanto a una distribución 
más equitativa de los bienes producidos 
por el trabajo humano propone, el diálogo 
social, mecanismos institucionalizados de 
negociación de intereses y la perspectiva 
de la justicia social.

Frente al incremento de los conflictos 
y las nuevas formas que ponen en pugna 
a las personas y los pueblos, la escalada 
armamentista y la ausencia de diálogo, pro-
pone la práctica de una política no violenta 
constructora de la paz que nace de la justicia 
entre los hombres.

Pablo VI llamaba la atención sobre la 
posibilidad del Crecimiento sin Desarrollo; 
¿no estaremos en condiciones de afirmar 
que nos enfrentamos al dilema de: acu-
mulación-concentración de riqueza sin 
crecimiento económico? ¿Es posible la 
acumulación irrefrenable de la riqueza en 
forma divorciada del crecimiento de la eco-
nomía en términos de producción de bienes 
que satisfagan las necesidades humanas?
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Es preciso que la economía esté al servi-
cio de las personas; la Justicia y la defensa 
de la madre tierra. Nos dice Francisco “que 
el hombre es el autor, el centro y el fin de 
toda la vida económica y social”... Conviene 
recordar siempre que el ser humano es ca-
paz de ser por si mismo agente responsable 
de su mejora material, de su progreso moral 
y de su desarrollo espiritual. El trabajo debe-
ría ser el ámbito de este múltiple desarrollo 
personal donde se ponen en juego muchas 
dimensiones de la vida.

Y agrega ...”por eso, en la actual realidad 
social mundial, más allá de los intereses 
limitados de las empresas y de buscando 
como prioridad una el cuestionable objetivo 
del acceso racionalidad al trabajo econó-
mica por parte es de todos”...necesario 15 
que se siga La economía disociada de la 
producción está perdiendo su referencia de 
“valor” en los bienes a favor de la mercan-
tilización de todas las acciones de la vida 
donde el precio es la barrera a un desarrollo 
humano más justo y fraterno. ...”Una libertad 
económica, solo declamada, pero en donde 
las condiciones reales impiden que muchos 
puedan acceder realmente a ella, y donde se 
deteriora el acceso al trabajo, se convierte 
en un discurso contradictorio que deshonra 
a la política”... 16

La pérdida del valor por la vía de la mer-
cantilización de las relaciones humanas lleva 
al desecho y al descarte; “contaminación, 
basura y cultura del descarte” 17 El trabajo 
en su dimensión de subjetividad humana 
es materia de “descarte” en función de las 
oscilaciones del precio en el mercado y su 
capacidad de re-creación de la humanidad 
y de transformación civilizatoria tiende a ser 
sustituida por una mediación tecnológica 

que se rige por una lógica de apropiación 
de renta, desconociendo el proceso históri-
co de generación de valor generado por el 
trabajo humano.

El trabajo es negado como fuente de 
generación de valor social y reparador de 
injusticias y exclusiones y su mercantiliza-
ción absoluta lleva a la deshumanización 
sustitutiva en forma de automatización y ro-
botización. Las posturas del “fin del trabajo”.

El determinismo tecnológico y el nuevo 
paradigma neoliberal: “no hay alternativa”.

En consecuencia, para Laudato Sì, la 
afirmación de los principios de Destinación 
Universal de los Bienes de la Creación y la 
reivindicación de la idea del Bien Común 
como finalidad de la política, deberá cons-
tituir el marco necesario para la reflexión y 
el trabajo conjunto dirigido a plantear alter-
nativas para la acción personal y colectiva.

No se trata sólo de luchar por la justicia 
social sino de organizarse con fines de 
justicia.

Laudato SI’, en el desarrollo, pone én-
fasis en el hacer, en el experimentar, en el 
ensayar, en el obrar. Esto corresponde a 
la acción de los sujetos sociales: supone 
un involucramiento, una apropiación y una 
contextualización de las propuestas.

5. CONTINUIDADES, NOVEDADES Y 
REFORMULACIONES SUPERADORAS 
DE LA ENCÍCLICA LAUDATO SÌ.

A continuación enumeramos algunas de 
las principales continuidades de la Encíclica 
Laudato Sì con la trayectoria precedente de 
la Doctrina Social de la Iglesia.
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El imperativo del desarrollo armónico e 
integral de las personas y de los pueblos. 
Al hablar de pueblos se los coloca como 
sujetos privilegiados de la acción. No se 
trata de la exaltación nacionalistas ni de la 
afirmación particularista de la idea de nación 
sino de la afirmación de una identidad, una 
singularidad, una comunidad que debe dia-
logar en un ámbito ampliado –una región- y 
proyectarse a la universalidad como lógica 
de construcción de una gobernanza mundial.

La vida en sociedad expresa un modo 
de ser constitutivo de una cultura , de una 
forma particular de vivir, es la expresión de 
una identidad, la manera de ser pueblo. 
La afirmación de una identidad plantea la 
problemática de las culturas nacionales 
que deben entrar en un diálogo de carácter 
universalista y contribuir con su diversidad a 
la civilización “poliédrica”. Se trata de afirmar 
la unidad del género humano en la diversi-
dad de culturas. Esto se contrapone, por un 
lado, a las tendencias homogeneizantes y 
homologadoras subyacentes a la revolución 
comunicacional y por otro a la fragmentación 
y dispersión generadas por las tendencias 
anárquicas del mercado.

La base de la cultura se constituye por 
la subjetividad de los pueblos , por lo que 
les resulta propio y distintivo. Es desde esa 
raíz y de esa raigambre que se presentan los 
desafíos del desarrollo: colocar a la cultura 
en la centralidad del desarrollo. Hacer dialo-
gar, integrar y sintetizar cultura y tecnología. 
Plantear la adecuación de la tecnología. La 
modernización en diálogo con la identidad.

Frente a un patrón de desarrollo que 
se presenta unidimensional, en base a un 
paradigma tecnocrático predatorio, con 
tendencias selectivas y elitistas se postula 
un desarrollo integral, sostenible y solidario.

Un planteo de desarrollo integral requiere 
planificación situada , compartida, construi-
da colectivamente y se contrapone a las 
tendencias de la planificación normativa, 
tecnocrática, cuantitativista y abstracta que 
tiene como única finalidad el cierre de los 
indicadores macroeconómicos.

También podemos identificar algunas 
novedades y reformulaciones superadoras.

La incorporación de una mirada englo-
bante, holística, sistémica, ecológica como 
ordenadora de la narración.

La centralidad del hombre y la sociedad, 
de la cultura y de la experiencia de los pue-
blos, como ejes de la reflexión y de las pro-
puestas. Esto supone un planteo profundo, 
con una clara opción en favor de los pobres 
y excluidos en el marco de la denominada 
teología del pueblo, es decir una teología 
de raíz histórico-cultural.

El lugar estratégico de la educación y de 
la formación, tanto humana como profesio-
nal para la salida de la crisis.

La recuperación del trabajo como estruc-
turador de la identidad personal y colectiva 
y de una vida buena en sociedad.

La cultura del encuentro como espacio 
de construcción de una sociedad con plena 
participación, sin exclusiones, con un desa-
rrollo equilibrado y responsable.

El delinear grandes caminos de diálo-
go que nos ayuden a salir de la situación 
actual.18

El criterio de verdad en relación al grado 
de justicia se vincula a la inclusión, a la par-
ticipación, a la plena realización de todos y 
cada uno en una comunidad, en un pueblo.

18 Francisco- Op. Cit. No 163
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6. EL PAPEL DE LAS  
ORGANIZACIONES SINDICALES  
EN LA LUCHA POR LA JUSTICIA.

Así como a fines del siglo XIX las organi-
zaciones sindicales cuestionaron las condi-
ciones de desenvolvimiento del capitalismo 
luchando por la justicia y la afirmación de 
derechos, en los albores del siglo XXI están 
nuevamente llamadas a tener protagonismo 
en la lucha por la justicia en diálogo con to-
dos los actores sociales y políticos. Es por 
ello que resulta fundamental vertebrar un 
pensamiento que recoja la complejidad de la 
realidad actual y se proponga una estrategia 
de acción en miras a la construcción de una 
sociedad justa.

Ello parte de un necesario cuestiona-
miento a la lógica de concentración de un 
sistema económico que está erradicando 
las mediaciones productivas para implantar 
un esquema de explotación extractiva con 
efectos destructivos en el ambiente físico y 
humano.

Supone cuestionar, también, la espe-
culación financiera que valoriza los activos 
intangibles y desvaloriza sistemáticamente 
los recursos monetarios que son el sustento 
vital de la población universal.

Esta secuencia sigue con la necesidad 
de repensar el modelo de desarrollo a nivel 
planetario.

Eso supone colocar en el centro al trabajo 
humano y su dignidad, con su fuerza, con 
su potencia, con su creatividad, como fuente 
generadora de valor, con su diversidad de 
formas actuales, recuperando su dimensión 
subjetiva y potenciando la lucha por su justa 
retribución.

La centralidad del trabajo en la vida 
humana excede con creces su dimensión 
económica. El trabajo hace posible el desa-
rrollo de todas las potencialidades y también 
de la cooperación, no sólo como hecho ético 

sino también tecnológico. Es el medio que 
hace posible la vida de cada familia y la 
convivencia en comunidad.

Conviene recordar que el conocimiento 
en todas sus variantes -la tecnología, la 
arquitectura productiva, las invenciones- 
constituyen un patrimonio colectivo de la 
humanidad y nacen del trabajo acumulado 
de generaciones y generaciones de hom-
bres y mujeres. Pende sobre ellos una 
hipoteca social.

La lucha por la justicia en el acceso y la 
distribución de esos bienes es uno de los 
horizontes fundamentales de las organi-
zaciones que representan a los hombres y 
mujeres del trabajo.

La lucha por la justicia no se agota en la 
protección de las posiciones o en el reclamo 
por la mejor distribución. Requiere el planteo 
de un nuevo estilo de desarrollo sustentado 
en un nuevo paradigma. Paradigma que 
incluya el conjunto de las dimensiones de la 
persona, cuide al medio ambiente y contem-
ple la ayuda mutua al interior de los países 
y entre los países. Luchar por un desarrollo 
integral, sostenible y solidario además de 
formar parte de la agenda de futuro de los 
más débiles, en la actualidad supone la 
supervivencia de la humanidad y el planeta.

El nuevo paradigma de desarrollo supone 
la centralidad de los pueblos como sujetos 
históricos, con su propia subjetividad cultu-
ral y diversidades; con sus organizaciones 
sociales y sindicales, con sus experiencias, 
con sus formas de representación y lucha. 
Supone la movilización de esas fuerzas para 
superar la etapa de resistencia, para pasar 
al protagonismo con acciones novedosas y 
transformadoras. Se trata de recuperar las 
experiencias históricas buscando un nuevo 
sentido transformador para el desarrollo 
deseado.

Las condiciones del mundo no son fá-
ciles. Pero se abren oportunidades cada 
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77

De Popolorum Porgressio a Laudato Si. Aportes

día. Existe una crisis de sentido. Prima la 
incertidumbre acerca del futuro. Pero ello 
puede constituir una ocasión para crear 
otras opciones.

Las crisis sucesivas producidas por las 
burbujas especulativas, seguidas de crisis 
políticas y de gobierno, en lugar de llevar al 
inmovilismo deben obligarnos a idear nuevos 
cursos de intervención.

Ante la crisis, las organizaciones sindi-
cales tienen que afirmar su protagonismo 
y actualizar sus iniciativas y mensajes en 
función de los nuevos desafíos del mundo 
del trabajo tanto en una escala local como 
global. No pueden encerrarse en la defensa 
corporativa de su sector, están llamadas a 
trascender. A contribuir al armado de una 
agenda social democratizadora. A fortale-
cer el lazo político y las articulaciones. A 
demandar y potenciar la intervención de los 
poderes públicos con fines de bien común.

Desafíos globales  
y respuestas sindicales

¿Qué tienen que hacer las organizacio-
nes sindicales para volverse actores cru-
ciales de un cambio de paradigma político, 
económico, social y ambiental fundado en 
el desarrollo integral, sostenible y solidario?.

El papel que las organizaciones sindi-
cales están llamadas a actuar no es fácil, 
puesto que, a priori, implicaría una reestruc-
turación de su actual manera de pensar, vivir 
y hacer. Es importante aclarar inmediata-
mente que un cambio de paradigma no im-
plica ningún paso atrás en tema de valores. 
Ayer, como hoy, defender los derechos y la 
dignidad de los trabajadores coincide con la 
defensa de los mismos derechos y dignidad 
humana (ej: tener un trabajo y un salario 
digno es un requisito básico para tener una 
vida digna. La misma cosa se puede decir 
para la libertades sindicales fundamentales 

que están en la base de la convivencia libre, 
civil y democrática entre seres humanos) 
[1]. (los convenios fundamentales de la OIT 
representan una piedra angular del derecho 
del trabajo y sindical en particular las 8o 
convenciones fundamentales)

Los sindicatos deben ser el faro de los 
trabajadores en defensa de los antiguos 
derechos y al mismo tiempo la brújula para 
individualizar los nuevos, por efecto de la 
cuarta revolución industrial caracterizada 
por la digitalización que está implicando 
cambios radicales en las técnicas de produc-
ción y consumo. El sindicato tendrá también 
que ocuparse de nuevos temas que van más 
allá de la cuestión estrictamente laboral. El 
desarrollo de energías renovables, la tutela 
del medio ambiente y de la biodiversidad 
tanto como la implementación de procesos 
de producción, utilización y reciclaje de los 
productos son aspectos nuevos e impres-
cindibles de las nuevas políticas sindicales.

La dinámica global está, cada día más, 
obligando a los sindicatos a agregar nuevos 
interlocutores: además del gobierno y de 
las empresas nacionales, debe contemplar 
a las grandes multinacionales que facturan 
más que países enteros y además mueven 
personas, recursos y capitales según inte-
reses particulares y difíciles de contrastar. 
Además, las deslocalizaciones han puesto 
muchas veces a los trabajadores y sindi-
catos de países diferentes los unos contra 
los otros, olvidando la necesidad básica 
de compartir objetivos y luchas comunes. 
Obviamente esto implica de parte de los 
sindicalistas también el conocimiento de 
una serie de nociones y procesos que están 
fuera del ámbito de conocimiento tradicional-
mente necesario para defender los derechos 
de los trabajadores y contratar condiciones 
mejores. La falta de competencias se une a 
la falta de un adecuado cambio generacional 
y/a la crisis de representación.

Por eso, es prioritario reconstruir una uni-
dad sindical, entre trabajadores y sindicatos, 
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pero también entre sindicatos y sindicatos 
que, poco a poco, se ha ido perdiendo a lo 
largo de los últimos años. Sin embargo, para 
conseguirla, es necesario elaborar una polí-
tica sindical más integral y holística. En este 
nuevo marco, la educación y la formación 
a todos los niveles deberán ser una parte 
integrante de la actividad de reivindicación 
sindical. La formación, en particular, tendrá 
un papel decisivo en los próximos años 
puesto que la digitalización progresivamente 
transformará la manera de trabajar y muchos 
trabajos se volverán directamente obsoletos.

Delante de esta progresiva e inevitable 
destrucción del trabajo y del sistema de 
producción así como lo hemos conocido en 
el siglo pasado, la organizaciones de traba-
jadores deben ser conscientes de cuáles son 
sus objetivos. Sólo con una renovada unión 
sindical global, caracterizada por unas ma-
yores competencias y una visión más amplia 
y realista tanto de nuestros tiempos como 
del futuro, el movimiento sindical tendrá las 
herramientas indispensables y necesarias 
para confrontarse en el escenario global y 
volverse un actor decisivo en el gobierno de 
los procesos de desarrollo sostenible en el 
interés de los trabajadores y de la humani-
dad entera.

En diversos lugares del mundo, las orga-
nizaciones sindicales se enfrentan a una per-
manente persecución, que socava la libertad 
de organización e impide el diálogo social, a 
través de la negación de la representación y 
la negociación colectiva.

La limitación en las condiciones o el 
debilitamiento de la trama institucional, que 
incluye a las organizaciones del mundo del 
trabajo, no pueden conducir al desánimo, 
al abatimiento o al abandono de las posi-
ciones de trabajo político. Al contrario: ante 
situaciones adversas tiene que haber más 
acción política. Más ideas. Más entusiasmo 
para salir de las situaciones críticas.

La crisis de representación que está 
invalidando la legitimidad democrática 
en la medida que queda reducida a un 
institucionalismo formal que desconoce 
la potencialidad democrática de las orga-
nizaciones populares ,debe ser superada 
con propuestas innovadoras con nuevas 
formas de participación y organización que 
le otorguen sentido, contenido y dinámicas 
transformadoras, favoreciendo el cambio 
generacional y la elaboración de nuevas 
estrategias sindicales de gran alcance que 
estén en línea tanto con los sentimientos 
y necesidades reales de los trabajadores 
como con la necesidad de ocuparse de te-
mas no directamente conectados al trabajo 
pero que necesitan de la voz única y fuerte 
del mundo sindical para poder ser reivindi-
cadas. En este sentido, las organizaciones 
sindicales que expresen con claridad a los 
trabajadores que representan, están lla-
madas a dotar de nuevos contenidos a los 
procesos democráticos.

La ingeniería política a la que solo parece 
interesarle construir gobernabilidad para 
contener las demandas sociales y colectivas 
que desafían cada vez más la estabilidad 
de un orden desigual debe ser superada 
por otro ordenamiento. Estas tareas son 
posibles de encarar si partimos de las mi-
radas y experiencias de las organizaciones 
gremiales que desempeñaron un papel 
fundamental en los procesos de integración 
y movilidad social en la era industrial y que 
están llamadas a fungir de instrumentos 
de inclusión y promoción humana ante las 
nuevas configuraciones de la cuestión so-
cial superando las visiones corporativistas 
y defensivas de corto plazo.

No partimos de cero. Existe una ex-
periencia. La historia no comienza con la 
enunciación, la iluminación o un planteo 
pretendidamente programático sino con la 
recuperación de un recorrido, de una trayec-
toria, de la experiencia acumulada por los 
actores enmarcados en sus pueblos.
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En este sentido resulta importante identi-
ficar elementos, cuestiones cruciales, prác-
ticas efectivas de los trayectos que hagan 
eco actual con los planteos de desarrollo 
integral, sustentable y solidario.

En particular conviene recuperar expe-
riencias de organización institucionalizadas 
a lo largo del tiempo que tengan ese sentido 
y esa orientación. Desde esa recuperación 
resulta imperativo actualizar legados y 
compromisos. Construir agenda propia con 
sentido estratégico. Esta agenda requiere de 
la unidad y solidaridad de los trabajadores 
de distinto tipo y de distintos territorios. La 
unidad, la articulación, el trabajo cooperativo, 
el compartir experiencias y camino fortalece.

La fragmentación, la separación, el ais-
lamiento lleva al estancamiento y al debilita-
miento frente a otras fuerzas que actúan de 
manera decidida en una dirección contraria 
a los intereses de los representados y de la 
mayoría social.

Luchar por instalar en la agenda social 
los temas del trabajo, las perspectivas del 
desarrollo integral, sostenible y solidario 
debe ser un tema prioritario en miras a de-
sarrollar un verdadero diálogo social, basado 
en organizaciones sólidas y representativas 
y en un pleno respeto a la libertad de orga-
nización. Diálogo social y más organización 
con fines de justicia social, de crecimiento 
con distribución, de creación de trabajo y 
nuevos horizontes. Se trata de profundizar 
las experiencias democráticas en la línea 
de la participación efectiva y comprometida.

En todos estos ejercicios resulta fun-
damental contar con una mirada nacional, 
regional y global, para ajustar la actuación 
local.

7.CONCLUSIÓN: UN LLAMADO  
A RENOVAR, A INNOVAR, A CREAR.

...”El desarrollo es el nuevo nombre de 
la Paz”...19 decía Pablo VI. Juan Pablo II re-
significa el lema con la palabra solidaridad. 
En esa tradición, el Papa Francisco llama al 
cuidado de la “casa común” y la construc-
ción de un desarrollo integral, sostenible y 
solidario.

La Encíclica Laudato Si’ es un punto 
de partida para auscultar los escenarios 
futuros y comprometerse decisivamente en 
su transformación. Auscultación dinámica, 
un pensar en movimiento, una manera de 
comprender la realidad en constante cambio 
y que obliga a estar atentos a los “signos de 
los tiempos”.

Una transformación de carácter colectivo 
que interpela a las organizaciones de los tra-
bajadores para contribuir a la construcción 
colectiva, de una manera nueva, lúcida y 
audaz, que ayude a poner los pilares de un 
mundo más justo, cooperativo, equilibrado.

Transformación con un horizonte de 
justicia que lanza el imperativo a las or-
ganizaciones sindicales para trabajar en 
el cuidado y protección de sus miembros 
pero que, en el contexto actual de exclusión 
social, obliga a alargar la mirada y trabajar 
por los procesos de integración social más 
allá de las propias filas.

Las organizaciones sindicales están lla-
madas a convertirse en factores clave para 
la inclusión, la participación, la integración 
plena en la sociedad de quienes no tienen 
“tierra, techo o trabajo”.

Su contribución a la construcción de un 
tejido social con plena participación, favo-
rable a la realización personal y grupal, al 

19 Pablo IV- Op. Cit. No 22
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diálogo social constructivo, a la construcción 
de una perspectiva de futuro más fraterna 
forma parte de los desafíos y de las espe-
ranzas de este tiempo.

La reflexión y los compromisos para la 
construcción de una sociedad justa, inclusi-
va, participativa con un estilo de desarrollo 
integral, sustentable y solidario con eje en 
el trabajo de la persona, supera los límites 
del movimiento de los trabajadores.

• Interpela a los cientistas sociales, en 
particular a los economistas, para desarrollar 
un pensamiento centrado en las realidades 
y necesidades/ demandas/ intereses de los 
grupos vulnerables y de los pueblos con 
mayores dificultades para afrontar los retos 
de un desarrollo con justicia social.

• Interpela a las múltiples organizaciones 
de la sociedad para que se comprometan 
a desarrollar campañas públicas, formar, 
difundir los derechos al trabajo que a todos 
asisten, además de desarrollar iniciativas 
y propuestas que contribuyan a incluir, en 
especial a los jóvenes, en las nuevas mo-
dalidades de la economía.

• Interpela a los gobiernos, que tienen 
la responsabilidad de ejercer la autoridad y 

diseñar y desarrollar políticas públicas que 
protejan el trabajo, creen nuevas oportuni-
dades, promuevan originales asociaciones 
productivas, e impulsen la economía crea-
tiva con las protecciones sociales debidas.

• Interpela a los organismos internacio-
nales para que velen por los derechos de 
los trabajadores, sus organizaciones, sus 
articulaciones a la vez que ayuden a pensar 
escenarios de futuro con mayores grados 
de justicia, con normativas inspiradas en las 
ideas de bien común, corresponsabilidad y 
diálogo.

El pensamiento social de la Iglesia no 
constituye una receta técnica, ni configura 
un modelo de aplicación universal, ni preten-
de constituir un partido o una forma política. 
Tampoco es un recitado de principios abs-
tractos y ahistóricos. Busca ser una fuente 
de inspiración, un basamento, una guía para 
la acción. Una acción contextualizada por 
los diversos actores sociales. Una acción 
transformadora. En ningún caso puede 
constituirse en pretexto para continuar con 
viejas prácticas sociales y políticas. Es un 
alimento para el camino. No es el inicio ni 
el cierre de una experiencia. Es una invita-
ción. Es un llamado a renovar, a innovar, a 
crear.....

De Popolorum Porgressio a Laudato Si. Aportes
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Mensaje Ambiental  
a los Pueblos y Gobiernos 

del Mundo.
Juan Domingo Perón.

Desde Madrid, difundido el 21 de febrero de 1972.

Hace casi treinta años, cuando aún no se 
había iniciado el proceso de descolonización 
contemporáneo, anunciamos la Tercera 
Posición en defensa de la soberanía y au-
todeterminación de las pequeñas naciones, 
frente a los bloques en que se dividieron los 
vencedores de la Segunda Guerra Mundial.

Hoy cuando aquellas pequeñas nacio-
nes han crecido en número y constituyen el 
gigantesco y multitudinario Tercer Mundo, 
un peligro mayor- que afecta a toda la hu-
manidad y pone en peligro su misma super-
vivencia- nos obliga a plantear la cuestión 
en nuevos términos, que van más allá de lo 
estrictamente político, que superan las divi-
siones partidarias o ideológicas, y entran en 
la esfera de las relaciones de la humanidad 
con la naturaleza.

Creemos que ha llegado la hora en que 
todos los pueblos y gobiernos del mundo 
cobren conciencia de la marcha suicida 
que la humanidad ha emprendido a través 
de la contaminación del medio ambiente y 
la biosfera, la dilapidación de los recursos 
naturales, el crecimiento sin freno de la 
población y la sobre-estimación de la tecno-
logía, y la necesidad de invertir de inmediato 
la dirección de esta marcha, a través de una 
acción mancomunada internacional.

La concientización debe originarse en 
los hombres de ciencia, pero sólo puede 
transformarse en la acción a través de los 
dirigentes político. Por eso abordo el tema 
como dirigente político, con la autoridad que 
me da el haber sido precursor de la posición 
actual del Tercer Mundo y con el aval que 
me dan las últimas investigaciones de los 
científicos en la materia.

Los hechos

El ser humano ya no puede ser concebi-
do independientemente del medio ambiente 
que él mismo ha creado. Ya es una poderosa 
fuerza biológica, y si continúa destruyendo 
los recursos vitales que le brinda la Tierra, 
sólo puede esperar verdaderas catástrofes 
sociales para las próximas décadas.

La humanidad está cambiando las 
condiciones de vida con tal rapidez que no 
llega a adaptarse a las nuevas condiciones. 
Su acción va más rápido que su captación 
de la realidad y el hombre no ha llegado a 
comprender, entre otras cosas, que los re-
cursos vitales para él y sus descendientes 
derivan de la naturaleza, y no de su poder 
mental. De este modo, a diario, su vida se 
transforma en una interminable cadena de 
contradicciones.

Mensaje Ambiental a los Pueblos y Gobiernos del Mundo. 
Juan Domingo Perón.
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En el último siglo ha saqueado conti-
nentes enteros y le han bastado un par 
de décadas para convertir ríos y mares en 
basurales, y el aire de las grandes ciudades 
en un gas tóxico y espeso. Inventó el auto-
móvil para facilitar su traslado, pero ahora 
ha erigido una civilización del automóvil que 
se asienta, sobre un cúmulo de problemas 
de circulación, urbanización, inmunidad y 
contaminación en las ciudades y se grava 
con las consecuencias de la vida sedentaria.

Despilfarro masivo

Las mal llamadas “Sociedades de Consu-
mo”, son, en realidad, sistemas sociales de 
despilfarro masivo, basados en el gasto, por 
el gusto que produce el lucro. Se despilfarra 
mediante la producción de bienes necesario 
o superfluos y, entre estos, a los deberían 
ser de consumo duradero, con toda intención 
se les asigna cierta vida porque la renova-
ción produce utilidades. Se gastan millones 
en inversiones para cambiar el aspecto de 
los artículos, pero no para reemplazar los 
bienes dañinos para la saluda humana, y 
hasta se apela a nuevos procedimientos 
tóxicos para satisfacer la vanidad humana. 
Como ejemplo bastan los autos actuales que 
debieran haber sido reemplazados por otros 
con motores eléctricos, o el tóxico plomo que 
se agrega a las naftas simplemente para 
aumentar el pique de los mismos.

No menos grave resulta el hecho de que 
los sistemas sociales de despilfarro de los 
países tecnológicamente más avanzados, 
funcionen mediante el consumo de ingen-
tes recursos naturales aportados por el 
Tercer Mundo. De este modo el problema 
de las relaciones dentro de la humanidad 
es paradójicamente doble: algunas clases 
sociales - la de los países de baja tecnología 
en particular - sufren los efectos del hambre, 
el analfabetismo y las enfermedades, pero 

al mismo tiempo las clases sociales y los 
países que asientan su exceso de consumo 
en el sufrimiento de los primeros, tampoco 
están racionalmente alimentados, ni gozan 
de una auténtica cultura o de una vida es-
piritual o físicamente sana. Se debaten en 
medio de la ansiedad y del tedio, y los vicios 
que produce el ocio mal empleado.

El espejismo de la tecnología

Lo peor es que, debido a la existencia de 
poderosos intereses creados o por la falsa 
creencia generalizada de que los recursos 
naturales vitales para el hombre son inago-
tables, este estado de cosas tiende a agra-
varse, mientras un fantasma - el hombre- 
recorre el mundo devorando 55 millones de 
vidas humildes cada 20 meses, afectando 
hasta países que ayer fueron graneros del 
mundo, y amenazando expandirse de modo 
fulmíneo en las próximas décadas. En los 
centros de más alta tecnología se anuncia 
entre otras maravillas, que pronto la ropa 
se cortará con rayos láser y que las amas 
de casa harán compras por televisión y las 
pagarán mediante sistemas electrónicos. 
La separación dentro de la humanidad se 
está agudizando de modo tan visible que 
perece que estuviera constituida por más 
de una especie.

El ser humano cegado por el espejismo 
de la tecnología, ha olvidado las verdades 
que están en la base de su existencia. Y 
así, mientras llega a la luna gracias a la 
cibernética, la nueva metalurgia, combus-
tibles poderosos, la electrónica y una serie 
de conocimientos teóricos fabulosos, mata 
el oxígeno que respira, el agua que bebe, y 
el suelo que le da de comer y eleva la tem-
peratura permanente del medio ambiente 
sin medir sus consecuencias biológicas. 
Ya en el colmo de su insensatez, mata el 
mar que podía servirle de última base de 
sustentación.
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Después de la tierra, el mar...

En el curso del último siglo el ser humano 
ha exterminado cerca de 200 especies ani-
males terrestres. Ahora ha pasado a liquidar 
las especies marinas. Aparte de los efectos 
de la pesca excesiva, amplias zonas de los 
océanos, especialmente costeras, ya han 
sido convertidas en cementerios de peces y 
crustáceos, tanto por los desperdicios arroja-
dos como por el petróleo involuntariamente 
derramado.

Solo el petróleo liberado por los buques 
cisterna hundidos ha matado en la última 
década cerca de 600.000 millones de peces. 
Sin embargo seguimos arrojando al mar más 
desechos que nunca, perforamos miles de 
pozos petrolíferos en el mar o sus costas y 
ampliamos al infinito el tonelaje de los pe-
tróleos sin tomar medidas de protección de 
la fauna y flora marinas.

...Y el agua potable

La creciente toxicidad del aire de las 
grandes ciudades, es bien conocida, aunque 
muy poco se ha hecho para disminuirla. 
En cambio, todavía existe un conocimiento 
mundialmente difundido acerca del problema 
planteado por el despilfarro de agua dulce, 
tanto para el consumo humano como para la 
agricultura. La liquidación de aguas profun-
das ya ha convertido en desiertos, extensas 
zonas otrora fértiles del globo, y los ríos han 
pasado a ser desagües cloacales más que 
fuentes de agua potable o vías de comunica-
ción. Al mismo tiempo la erosión provocada 
por el cultivo irracional o por la supresión de 
la vegetación natural se ha convertido en un 
problema mundial, y se pretende reemplazar 
con productos químicos el ciclo biológico 
del suelo, uno de los más complejos de la 
naturaleza. Para colmo muchas fuentes na-
turales han sido contaminadas; las reservas 
cuando nos quedaría como último recurso la 

desalinización del mar nos enteramos que 
una empresa de este tipo, de dimensión 
universal, exigiría una infraestructura que 
la humanidad no está en condiciones de 
financiar y armar en este momento.

Alimentos y armas

Por otra parte, a pesar de la llamada 
revolución verde, el Tercer Mundo, todavía 
no ha alcanzado a producir la cantidad de 
alimentos que consume, y para llegar a su 
autoabastecimiento necesita un desarrollo 
industrial, reformas estructurales y la vigen-
cia de una justicia social que todavía está 
lejos de alcanzar. Para colmo, el desarrollo 
de la producción de alimentos sustitutivos 
está frenada por la insuficiencia financiera 
y las dificultades técnicas.

Por supuesto todos estos desatinos 
culminan con una tan desenfrenada como 
irracional carrera armamentista que le 
cuesta a la humanidad 200.000 millones de 
dólares anuales.

A este maremagnum de problemas crea-
dos artificialmente se suman el crecimiento 
explosivo de la humanidad. El número de 
seres humanos que puebla el planeta se 
ha duplicado en el último siglo y volverá a 
duplicarse para fines del actual o comienzos 
del próximo, de continuar la actual “ atio” de 
crecimiento. De seguir por este camino, en 
el año 2.500 cada ser humano dispondrá de 
solo metro cuadrado sobre el planeta. Esta 
visión global está lejana en el tiempo, pero 
no difiere mucho de la que ya corresponde 
a las grandes urbes, y no debe olvidarse 
que dentro de 20 años, más de la mitad de 
la humanidad vivirá en ciudades grandes y 
medianas.

Política demográfica

Es indudable pues, que la humanidad 
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necesita tener una política demográfica. La 
cuestión es que aún poniéndola en práctica, 
ya por el retardo con que comenzaremos, no 
producirá sus efectos antes del fin de la dé-
cada en materia educativa, y antes de fin de 
siglo en materia ocupacional. Y que además 
la política demográfica no produce los efec-
tos deseados si no va acompañada de una 
política económica y social correspondiente. 
De todos modos, mantener el actual ritmo de 
crecimiento de la población humana es tan 
suicida como mantener el despilfarro de los 
recursos naturales en los centros altamente 
industrializados donde rige la economía del 
mercado, o aquellos países que han copiado 
sus modelos de desarrollo. Lo que no debe 
aceptarse es que la política demográfica esté 
basada en la acción de píldoras que ponen 
en peligro la salud de quienes la toman o de 
sus descendientes.

Qué hacer

Si se observan en su conjunto los pro-
blemas que se nos plantean y que hemos 
enumerado, comprobaremos que provienen 
tanto de la codicia y la imprevisión humana, 
como de las características de algunos 
sistemas sociales, del abuso de la tecnolo-
gía, del desconocimiento de las relaciones 
biológicas y de la progresión natural del 
crecimiento de la población humana. Esta 
heterogeneidad de causas debe dar lugar a 
una heterogeneidad de respuestas, aunque 
en última instancia tenga como denominador 
común la utilización de la inteligencia huma-
na. A la irracionalidad del suicidio colectivo 
debemos responder con la racionalidad del 
deseo de supervivencia.

Para poner freno e invertir la marcha ha-
cia el desastre es menester aceptar algunas 
premisas:

1. Son necesarias y urgentes: una revolu-
ción mental en los hombres, especialmente 
en los dirigentes de los países más altamen-
te industrializados; una modificación de las 

estructuras sociales y productivas en todo 
el mundo, en particular en los países de alta 
tecnología donde rige la economía de mer-
cado, y el surgimiento de una convivencia 
biológica dentro de la humanidad y entre la 
humanidad y el resto de la naturaleza.

2. Esa revolución mental implica com-
prender que el hombre no puede reemplazar 
a la naturaleza en el mantenimiento de un 
adecuado ciclo biológico general; que la 
tecnología es un arma de doble filo, que 
el llamado progreso debe tener un límite y 
que incluso habrá que renunciar a alguna 
de las comodidades que nos ha brindado 
la civilización; que la naturaleza debe ser 
restaurada en todo lo posible que los recur-
sos naturales resultan aceptables y por lo 
tanto deben ser cuidados y racionalmente 
utilizados por el hombre; que el crecimiento 
de la población es aumentar la reducción y 
mejorar la distribución de alimentos y la difu-
sión de servicios sociales como la educación 
y la salud pública, y que la educación y el 
sano esparcimiento deberán reemplazar el 
papel que los bienes y servicios superfluos 
juegan actualmente en la vida del hombre.

3. Cada nación tiene derecho al uso 
soberano de sus recursos naturales. Pero, 
al mismo tiempo, cada gobierno tiene la 
obligación de exigir, a sus ciudadanos el cui-
dado y utilización racional de los mismos. El 
derecho a la subsistencia individual impone 
el deber hacia la supervivencia colectiva, ya 
se trate de ciudadanos o pueblos.

4. La modificación de las estructuras 
sociales y productivas en el mundo implica 
que el lucro y el despilfarro no pueden seguir 
siendo el motor básico de sociedad alguna. y 
que la justicia social debe exigirse en la base 
de todo sistema, no solo para el beneficio 
directo de los hombres sino para aumentar 
la producción de alimentos y bienes nece-
sarios; consecuentemente, las prioridades 
de producción de bienes y servicios deben 
ser alteradas en mayor o menor grado según 
el país de que se trate. En otras palabras: 
necesitamos nuevos modelos de produc-
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ción, consumo, organización y desarrollo 
tecnológico que, al mismo tiempo que den 
prioridad a la satisfacción de las necesidades 
esenciales del ser humano, racionar el con-
sumo de recursos naturales y disminuyan al 
mínimo posible la contaminación ambiental.

5. Necesitamos un hombre mentalmente 
nuevo en un mundo físicamente nuevo.

No se puede construir una nueva so-
ciedad basada en el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en un mundo viciado 
por la contaminación del ambiente exhaus-
to, y la sed, y enloquecido por el ruido y el 
hacinamiento. Debemos transformar a las 
ciudades cárceles del presente en las ciu-
dades jardines del futuro.

6. El crecimiento de la población debe 
ser planificado, en lo posible de inmediato, 
pero a través de métodos que no perjudiquen 
la salud humana, según las condiciones 
particulares de cada país (esto no rige para 
la Argentina, por ejemplo) y en el marco de 
políticas económicas y sociales globalmente 
racionales.

7. La lucha contra la contaminación del 
ambiente y de la biosfera, contra el despil-
farro de los recursos naturales, el ruido y el 
hacinamiento de las ciudades, debe iniciarse 
ya a nivel municipal, nacional e internacional. 
Estos problemas, en el orden internacional, 
deben pasar a la agenda de las negocia-
ciones entre las grandes potencias y a la 
vida permanente de la Naciones Unidas 
con carácter de primera prioridad. Este, en 
su conjunto, no es un problema más de la 
humanidad; es el problema.

8. Todos estos problemas están ligados 
de manera indisoluble con la justicia social, 
el de la soberanía política y la independencia 
económica del Tercer Mundo, y la distensión 
y la cooperación internacional.

9- Muchos de estos problemas deberán 
ser encarados por encima de las diferencias 
ideológicas que separan a los individuos 
dentro de sus sociedades o a los Estados 
unidos dentro de la comunidad internacional.

Nosotros los del tercer mundo

Finalmente deseo hacer algunas consi-
deraciones para nuestros países del Tercer 
Mundo:

1- Debemos cuidar nuestros recursos 
naturales con uñas y dientes de la voracidad 
de los monopolios internacionales que los 
buscan para alimentar un tipo absurdo de 
industrialización y desarrollo, en los centros 
de alta tecnología a donde rige la economía 
de mercado. Ya no puede producirse un 
aumento en gran escala de la producción ali-
menticia del Tercer Mundo sin un desarrollo 
paralelo de las industrias correspondientes. 
Por eso, cada gramo de materia prima que 
se dejan arrebatar hoy los países del Tercer 
Mundo equivale a kilos de alimentos que 
dejarán de producir mañana.

2- De nada vale que evitemos el éxodo 
de nuestros recursos naturales si seguimos 
aferrados a métodos de desarrollo, preco-
nizados por esos mismos monopolios, que 
significan la negación de un uso racional de 
aquellos recursos.

3- En defensa de sus intereses, los paí-
ses deben propender a las integraciones 
regionales y a la acción solidaria.

4- No debe olvidarse que el problema 
básico de la mayor parte de los países del 
Tercer Mundo es la ausencia de una autén-
tica justicia social y de participación popular 
en la conducción de sus destinos. Sólo así 
se estará en condiciones de enfrentar las 
angustiosamente difíciles décadas que se 
avecinan.

La Humanidad debe ponerse en pie de 
guerra en defensa de sí misma.

En esta tarea gigantesca nadie puede 
quedarse con los brazos cruzados. Por eso 
convoco a todos los pueblos y gobiernos del 
mundo a una acción solidaria

Mensaje Ambiental a los Pueblos y Gobiernos del Mundo. 
Juan Domingo Perón.
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Leopoldo Marechal, 
nuestro poeta depuesto. 

Leopoldo Marechal, prolífico escritor ar-
gentino, publicó novelas, cuentos, poesías, 
ensayo y teatro. Se trata de un autor que 
rompe con los moldes establecidos hasta 
ese momento a partir de su primera novela 
Adán Buenosayres, admirado por escritores 
de la talla de Julio Cortázar y Oliverio Giron-
do.  Y si bien admite en el mismo texto que 
reseñamos,  que su vocación nunca fue la 
política, se identifica en el sentido aristotélico 
de “animal político” que por naturaleza es el 
hombre, y es por allí como se reconoce como 
parte del Movimiento Nacional Justicialista.

Esta pertenencia y  compromiso con el 
peronismo, son los que al igual que otros ar-
tistas de la época, terminarán marginándolo, 
por parte de nuestra intelectualidad tilinga 
y colonial, del merecido reconocimiento 
que debería haber tenido dentro de la cul-
tura argentina. Porque la  única diferencia 
entre Marechal y otros grandes escritores 
argentinos no fue de calidad, sino que se 
debió al compromiso que aquél asumió con 
el peronismo, ésta es la única razón que lo 
desplazó del reconocimiento.

Y es en ese contexto, a diez años de 
la llamada “Revolución libertadora” y la 
consecuente proscripción del peronismo, el 
momento en el que escribe el texto en for-
mato de carta que titula “El poeta depuesto”. 
El mismo se encuentra dirigido a un tal “José 
María” quien presumiblemente se trate del 
poeta peronista Castiñeira de Dios. Y en 
él, desarrolla una defensa del peronismo, 
caracteriza la violencia del antiperonismo, y 

hasta relata la forma en que el llega hacia 
el justicialismo.    

Recordemos que los artistas populares 
que se habían identificado con el peronismo 
cayeron en desgracia, fueron prohibidos o 
no se les daba trabajo, muchos debieron 
exiliarse, otros cayeron en fuertes depre-
siones. En el caso de Leopoldo Marechal,  
observa en el texto que analizamos el 
“aspecto positivo” (si cabe este término) de 
su proscripción, en el hecho de que “no le 
faltaron horas para meditar en los eventos 
del país, en sus causas y sus efectos. Es el 
producto de tales meditaciones lo que voy 
a consignar en las páginas que siguen: lo 
hago con puros fines de servicio y hurtando 
tiempo a mi verdadera vocación que nunca 
fue la de la política”.

Evolución de sus ideas políticas.

Marechal se reconoce en su juventud 
como votante del partido socialista, princi-
palmente por su defensa de los humildes. 
Con posterioridad, observa en Hipólito Yri-
goyen un líder popular, con potencialidad 
para dar respuesta a las necesidades de las 
masas, pero también destaca a posteriori, su 
declive y posterior caída sin haber cumplido 
con las expectativas que había despertado. 
Y es por aquellos días, donde en virtud de 
su fe católica, comienza a frecuentar círcu-
los donde conoce a jóvenes nacionalistas. 
Observa asimismo que el nacionalismo de la 
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época, se trataba de un movimiento político 
de carácter meramente “especulativo”, que 
carecía del conocimiento de lo “popular”. Y 
es así que llega al peronismo, el cual según 
sus propias palabras, se presentaba como 
“síntesis en acto” de las viejas aspiraciones 
nacionales tantas veces frustradas.

Podemos observar en Marechal, un 
acompañamiento a lo largo de 40 años, de 
las transformaciones que sufrió el nacionalis-
mo: se inició en el pensamiento católico, cer-
cano al franquismo; se hizo plebeyo con el 
peronismo; y concluye cerca del socialismo, 
en un recorrido ideológico  que caracterizó 
a muchos intelectuales del llamado campo 
nacional y popular.

Su comprensión de la naturaleza del 
peronismo.

Leopoldo Marechal reconoce como 
principal logro de la revolución justicialista 
el haber conseguido lo que a su criterio, las 
anteriores experiencias políticas con las que 
simpatizó nunca habían podido lograr, la de 
convertir a una “masa numeral” en un “pue-
blo esencial” o esencializado. Se trata de la 
única revolución verdaderamente popular de 
la historia argentina, que reúne al pueblo “no 
por el sentimentalismo ni por el resentimien-
to, sino por una coherencia doctrinaria que 
les dio unidad y fuerza creativa”

Sobre este último punto, destaca espe-
cialmente en este texto la excepcionalidad 
de nuestro pueblo, enriquecido por el trabajo 
de adaptación y cruce de familias europeas 
con el soporte generoso de la criollidad, que 
la oligarquía definió el 17 de octubre como 
“aluvión zoológico”, y que en el peronismo 
encontró su expresión y canal de desarrollo.   

En una entrevista Marechal relata “Vi, 
reconocí, y amé a los miles de rostros que 
la integraban: no había rencor en ellos, sino 
la alegría de salir a la visibilidad en reclamo 
de su líder. Era la Argentina ‘invisible’ que 
algunos habían anunciado literariamente, 
sin conocer ni amar sus millones de caras 
concretas, y que no bien las conocieron les 
dieron la espalda. Desde aquellas horas me 
hice peronista”   

El legado de Leopoldo Marechal.

Marechal fue un escritor vanguardista, 
criticado por sus propios compañeros de 
generación. Dentro de esa generación, fue 
uno de los escritores más audaces en el 
que maduran formas literarias y poéticas 
incomprendidas en su época, y que poste-
riormente al comenzar a ser valoradas, su 
compromiso político hace que el establish-
ment literario las ningunee.

Él mismo reconocía que no tenía condi-
ciones de político militante, pero decidió con 
sus hechos y palabras declarar públicamen-
te su adhesión al peronismo, y respaldarlo 
con su prestigio intelectual que por aquellos 
años era mucho. Y eso le valió el repudio 
de los intelectuales que decretaron su “pros-
cripción intelectual”. 

Vemos en él, el claro ejemplo del escritor 
comprometido con la realidad política de su 
época, el que toma el camino más difícil, el 
camino de no traicionar sus propias convic-
ciones, pero el que también lo llevará a la 
amargura de ser un “poeta depuesto”.

Por eso desde estas páginas, queremos 
rescatar la inmensa obra de Leopoldo Ma-
rechal, y destacar el lugar que verdadera-
mente le corresponde entre los más grandes 
literatos que gestó la República Argentina. 

Leopoldo Marechal, nuestro poeta depuesto. Memoria e Identidad
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1. José María, en La Nación del 17 de 
noviembre de 1963, H. A. Murena, obje-
tando polémicamente al crítico uruguayo 
Rodríguez Monegal ciertas apreciaciones 
de su libro Narradores de esta América 
dice, refiriéndose a mí: “Marechal cons-
tituye un caso remoto por la doble razón 
de ser argentino y de que, a causa de su 
militancia peronista, se hallaba excluido 
de la comunidad intelectual argentina”.

Ciertamente, y como sabes, yo ve-
nía registrando en mí, desde 1948 en 
que apareció mi Adán Buenosayres, los 
efectos de tal exclusión, operada, según 
la triste característica de nuestros medios 
intelectuales, con el recurso fácil de los 
silencios y los olvidos prefabricados. La 
declaración de Murena fue un acto de 
valentía intelectual, como lo fueron las de 
Sábato repetidas en numerosas instan-
cias. Y su confirmación de lo que yo había 
experimentado en carne propia me llevó a 
estas dos conclusiones: 1º, la “barbarie” 
que Sarmiento denunciara en las clases 
populares de su época se había traslada-
do paradójicamente a la clase intelectual 
de hoy, ya que sólo 
bárbaros (¡oh, muy 
lujosos!) podían ex-
cluir de su comunidad 
a un poeta que hasta 
entonces llamaban 
hermano, por el solo 
delito de haber se-
guido tres banderas 

que creyó y cree inalienables; y 2º, 
desde 1955 no sólo tuvo nuestro país un 
Gobernante Depuesto, sino también un 
Abogado Depuesto, un Médico Depuesto, 
un Militar Depuesto, un Cura Depuesto y 
(tal mi caso) un Poeta Depuesto. Cierto 
es que las “deposiciones” de muchos 
contrarrevolucionarios de aquel Partido 
Socialista, en su brega parlamentaria, 
logró victorias que merecen el recuerdo y 
la gratitud de los que conocimos en tiem-
po y lugar el desamparo de los humildes. 
Pese a los afanes de la literatura en que 
se vio envuelta mi vida, lo seguí votando 
reiteradamente. Por aquel entonces el 
radicalismo, a la sombra de Hipólito Yri-
goyen, se convertía en otro polo atrayente 
de las masas: es indudable que Yrigoyen 
era un conductor nato, de los que suscitan 
casi mágicamente la fe y la esperanza de 
una multitud. Los pueblos, en su íntima 
“substancialidad”, han encarnado siem-
pre y encarnarán en un hombre el Poder 
abstracto que ha de redimirlos, ya sea un 
monarca, un presidente o un líder. Si bien 
se mira, todas las gestas de la historia se 
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“Si bien se mira, todas las gestas 
de la historia se han resuelto por un 
caudillo “esencial” que obra sobre 
un pueblo “substancial”, así como la 
“forma” (en el sentido aristotélico) 
actúa sobre la “materia”.”

El poeta depuesto
 [Estos fragmentos pertenecen al texto inédito hasta ahora en versión completa, 

El Poeta depuesto, publicado en la nueva edición de Cuaderno de navegación (Seix 
Barral, 2008). La numeración discontinua pertenece al original]
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han resuelto por un caudillo “esencial” 
que obra sobre un pueblo “substancial”, 
así como la “forma” (en el sentido aris-
totélico) actúa sobre la “materia”. De 
tal modo, la democracia se hace visible 
y audible en un multitudinario “asenti-
miento”, rico en energías creadoras; y 
tal asentimiento es la vox populi y la vox 
Dei, origen del Poder que la democracia 
reconoce en el “pueblo soberano”. Ahora 
bien, si la democracia se despersonaliza, 
entra en la deshumanización de un Poder 
que se da como la fría respuesta de una 
computadora electrónica: el gobernante 
se convierte así en un robot humano, el 
gobierno se trueca en una “administra-
ción”, y los pueblos caen en la inercia o 
en el vacío de su “potencialidad” vacante. 
Retornando a Yrigoyen, obtuvo sin duda 
el asentimiento de una gran mayoría; 
pero sólo fue un asentimiento de cuño 
sentimental, y como “en potencia” de los 
“actos” que debía cumplir el líder con ella 
y que nunca se dieron. Desde Francia 
seguí yo en 1930 el epílogo de aquella 
historia: el derrumbe de un conductor 
fantasmal, inmóvil e invisible como un 

ídolo en su isla 
de la calle Brasil; 
y el derrumbe de 
un régimen que 
vegetaba merced 
a un asentimiento 
popular ya estéril 
al no recibir ningu-
na respuesta.

8. En aquellos 
días una gran cri-
sis espiritual me 
llevó al reencuen-
tro del cristianis-
mo. Dije “reen-
cuentro” sólo en 

atención a la fe cristiana de mi linaje que 
yo había olvidado más que perdido. En 
realidad, se dio en mí una toma de con-
ciencia del Evangelio, vívida y fecunda 
por encima de tantas piedades maqui-
nales. Y, naturalmente, en su aplicación 
al orden económico social (el único que 
atañe aquí al Poeta Depuesto), se me 
impuso la doble y complementaria lección 
crística del amor fraternal, y la conde-
nación del “rico” en tanto que su pasión 
acumulativa trastorna “el orden en la dis-
tribución” asignado tan admirablemente 
a la Providencia Divina en el Sermón de 
la Montaña. Por aquellos años, en los 
Cursos de Cultura Católica y en las reu-
niones del Convivio que gobernaba con 
alegre teología el inolvidable César E. 
Pico, fui conociendo a los jóvenes nacio-
nalistas que se agrupaban ya en torno de 
flamantes banderas. Los conocí a todos 
y no daré sus nombres en el temor de 
omitir alguno: me limitaré a sintetizarlos 
en Marcelo Sánchez Sorondo, que toda-
vía hoy agita su bandera, ofreciendo la 
imagen de un combatiente solitario y bello 
en la medida de su obstinación militante. 
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“El conocimiento precede al amor, 
dice la vieja fórmula: nadie ama lo que 
no conoce previamente. Y el amor al 
pueblo se logra cuando se lo conoce. 
Un pueblo, al saberse conocido y 
amado, se rinde a las empresas 
que lo solicitan. Por lo contrario, la 
ignorancia engendra el temor; y el que 
no conoce al pueblo lo teme como a 
una entidad peligrosa en su misterio 
substancial.”
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Pero el nacionalismo argentino, en razón 
de su intelectualidad, no llegó a construir 
más que un “Parnaso teórico” de ideas y 
soluciones que, sin embargo, contribuyó 
no poco a la formación de una concien-
cia nacional que pasaría luego al orden 
práctico de las realidades. A mi entender, 
si el nacionalismo no salió de su órbita 
especulativa, fue porque le faltó el cono-
cimiento de “lo popular”. El conocimiento 
precede al amor, dice la vieja fórmula: 
nadie ama lo que no conoce previamente. 
Y el amor al pueblo se logra cuando se lo 
conoce. Un pueblo, al saberse conocido 
y amado, se rinde a las empresas que lo 
solicitan. Por lo contrario, la ignorancia 
engendra el temor; y el que no conoce 
al pueblo lo teme como a una entidad 
peligrosa en su misterio substancial.

 Reseña de “Días como flechas” en 
la revista Caras y Caretas Nº 1488, 9 de 
abril de 1927.

9. Llegamos así al justicialismo, esbo-
zado como doctrina revolucionaria desde 
1943 a 1945 por un Líder cuyo nombre 
también fue silenciado por decreto. La 
revolución justicialista se nos presentaba 
como una “síntesis en acto” de las viejas 
aspiraciones nacionales tantas veces 
frustradas; y lo hacía enarbolando tres 
banderas igualmente caras a los argen-
tinos: la soberanía de la Nación, su inde-
pendencia económica y su justicia social.

No es extraño, pues, que el 17 de oc-
tubre de 1945 se diera la única revolución 

verdaderamente “popular” 
que registra nuestra historia, 
y que se diera en una expre-
sión de masas reunidas, no 
por el sentimentalismo ni por 
el resentimiento, sino por una 
conciencia doctrinaria que 

les dio unidad y fuerza creativa. Y sosten-
go ahora que la gran obra del justicialismo 
fue la de convertir una “masa numeral” en 
un “pueblo esencial” o esencializado, he-
cho asombroso que muchos no entienden 
aún, y cuya intelección será indispensable 
a los que deseen explicar el justicialismo 
en sus ulterioridades inmediatas (las de 
los últimos diez años) y las que fatalmente 
se darán en el futuro argentino, ya sea 
por la continuación de la doctrina, ya por 
su muerte simple y llana y su substitución 
por otra de colores más temibles.

10. Volviendo a mi autobiografía po-
lítica, ya sabes que los diez años de mi 
graciosa proscripción intelectual, a partir 
de 1955, constituyeron un oasis en el 
cual me fue dado resolver casi todos mis 
problemas físicos y metafísicos. Y cierta-
mente, no me faltaron horas para meditar 
en los eventos del país, en sus causas y 
sus efectos. Es el producto de tales me-
ditaciones lo que voy a consignar en las 
páginas que siguen: lo hago con puros 
fines de servicio y hurtando tiempo a mi 
verdadera vocación que nunca fue la de 
la política. Mis intervenciones en ella se 
debieron a mi natura de “animal político” 
que Aristóteles hace común a todos los 
hombres; y obré así con la sinceridad que, 
según entiendo, inspira todos mis actos. 
Hombre soy; y el hombre, por el solo 
hecho de vivir, es un ser “comprometido” 
ya desde su nacimiento hasta su muer-
te. A través de las leyendas negras, las 
hipérboles negativas, los histerismos de 

“Hombre soy; y el hombre, por 
el solo hecho de vivir, es un ser 
“comprometido” ya desde su 
nacimiento hasta su muerte.”
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unos y la guerra psicológica 
de otros, analizaré, pues, a) el 
gobierno justicialista, su natu-
raleza, virtudes y errores, b) el 
alzamiento contrarrevolucio-
nario que dio fin a la primera 
encarnación de la doctrina; 
c) sus efectos ulteriores; y 
d) algunas perspectivas del 
futuro nacional.

11. La mayor parte de 
las apreciaciones negativas 
que se han formulado y se 
formulan acerca del gobierno 
del justicialismo se basan en 
un punto de vista erróneo que 
hace imposible la intelección 
del caso. El error consiste, 
a mi juicio, en considerar su 
accesis al poder, en modo 
simplista, como el triunfo de 
un “partido político” habitual, 
alcanzado en elecciones y 
circunstancias habituales, cuando lo que 
triunfa entonces y accede al poder es 
nada menos que una “revolución doctri-
nal” encarnada en una mayoría de pueblo 
que ni siquiera se había organizado aún 
en “partido”. Lo que tal vez induzca en 
error a esa crítica es el hecho “despis-
tante” de que una revolución integral, 
como la justicialista, llegase al poder, 
no según las vías históricas del asalto 
y la violencia, sino por las muy amables 
de la democracia y en la elección más 
inobjetable que se haya dado en nuestro 
sistema representativo. Es una primera 
marca de “benignidad” cuyo significado 
me reservaré por ahora. Claro está que 
por ser “multitudinaria”, esa revolución 
asume la mayoría de los gobiernos na-
cionales, provinciales y municipales; y 
no lo está menos que, por ser “doctrinal”, 

esa revolución induce a sus gobernantes 
cierta “unanimidad” de pensamiento y de 
acción, que surge de la doctrina misma 
y no de la obsecuencia general frente 
a un dictador, según el esquema idiota 
que suele aplicar el cine yanqui a las 
revoluciones latinoamericanas. Pero, 
naturalmente, la unanimidad a que me 
referí, ejercitada por una mayoría en 
obra, confiere al conjunto el carácter de 
una “dictadura”. Y eso hace chillar a la 
“minoría” que no puede o no sabe o no 
quiere admitir el hecho revolucionario.

12. Ahora bien, como todo proceso 
vital, una revolución auténtica necesita 
defenderse de sus agresores; y como 
todo proceso ideológico, necesita los 
recursos expansivos del adoctrinamien-
to, capaces de ganar al adversario y al 

“Nuevamente, y contra las 
prácticas históricas de los 
paredones de fusilamiento, la 
revolución justicialista presentó 
una “marca de benignidad” 
que dejó en pie a todos sus 
enemigos. No procedió así la 
contrarrevolución de 1955, 
ya que usó el fusilamiento en 
su instrumental represivo, la 
violencia legalizada y por último 
la muerte civil de una mayoría 
social entera. Verdad es que 
tales aciertos “libertadores” 
determinaron su vertiginoso, su 
increíble fracaso.”
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“Ante la manifestación popular 
del 17 de octubre de 1945, 
alguien la definió torpemente 
como un “aluvión zoológico”. 
Ciertamente, lo que allí se 
manifestaba era un aluvión, pero 
un “aluvión étnico”, integrado 
por criollos que, a fuerza de ser 
pobres consuetudinarios, no 
habían tenido nunca ni siquiera 
la posibilidad de corromperse, e 
integrado por los hijos y nietos de 
aquellas migraciones europeas 
que afluyeron masivamente al 
país desde la segunda mitad del 
siglo pasado.”

indiferente. Uno y otro aspecto, el de la 
defensa y el de la propaganda, suelen 
dar en abusos de color “tiránico”; y será 
interesante analizar cómo se desempeñó 
el justicialismo en ambas asignaturas. 
Defendiendo su realización en marcha y 
en el uso de un “derecho revolucionario” 
que no se le discute a ninguna revolu-
ción auténtica, el justicialismo se limitó a 
restringir algunas libertades individuales 
frente a las tentativas de contrarrevolu-
ción que se dieron casi desde su principio, 
o en menoscabo del “derecho de pataleo” 
que recababa una minoría de políticos 
fuera de uso y de intelectuales que sólo 
se jugaron al fin en la intimidad segura de 
sus casas o en “autodestierros” grises, 
donde alcanzaron la palma de un martirio 
incruento que más tarde les daría fáciles 
rentas. Nuevamente, y contra las prácti-

cas históricas de los pa-
redones de fusilamiento, 
la revolución justicialista 
presentó una “marca de 
benignidad” que dejó en 
pie a todos sus enemigos. 
No procedió así la contra-
rrevolución de 1955, ya 
que usó el fusilamiento en 
su instrumental represivo, 
la violencia legalizada y 
por último la muerte civil 
de una mayoría social en-
tera. Verdad es que tales 
aciertos “libertadores” de-
terminaron su vertiginoso, 
su increíble fracaso.

Augusto Roa Bastos, 
Leopoldo Marechal y Ga-
briel García Márquez en 
1969, reunidos en función 
de jurado del concurso 
organizado por Primera 

Plana y Editorial Sudamericana.

13. Veamos ahora, José María, el 
aspecto del justicialismo en su acción 
de propaganda. Inicialmente, y durante 
algún tiempo, se dio a la tarea de perfec-
cionar intelectualmente su doctrina y de 
divulgarla con los recursos habituales de 
la publicidad. A mi entender se logró en 
esos años, por adoctrinamiento, la con-
solidación de una conciencia nacional y 
social, o como ya dije, la transmutación de 
una masa numérica en un pueblo esen-
cializado, lo cual, en adelante y hasta hoy, 
haría ridícula la pretensión de “educar al 
soberano” que siguen exhibiendo los polí-
ticos en quiebra electoral. Pero las cosas 
no siguieron así. Recuerdo y recordarás 
que una mañana de 1946, en un viejo 
edificio de la calle Piedras, el entonces 
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coronel Perón, al desarrollarse sus planes 
de futuro, calculó hasta “el desgaste de 
prestigio” que le ocasionaría la ejercita-
ción del poder. Ciertamente, cualquier 
plan teórico, llevado al orden contingente 
de la práctica, sufre limitaciones y frus-
traciones inevitables que provienen o de 
una resistencia del medio a trabajarse o 
de la naturaleza falible de los hombres 
que han de trabajarlo. No hay duda, por 
ejemplo, de que si la humanidad aplicase 
integralmente a este mundo la enseñanza 
crítica del Sermón del Monte, todos los 
problemas que nos afligen se resolverían 
de súbito; sin embargo, dos milenios de 
cristiandad no han conseguido ni parecen 
acercarse a esa meta dichosa. Volviendo 
a nuestro asunto, convendrás conmigo 
que una revolución en marcha tendría 
que defenderse más de sus “enemigos 
internos” que de sus enemigos exteriores.

14. Y son sus “enemigos internos”: 
a) los que, habiéndose negado en “las 
duras”, se acercan a “las maduras” y 
constituyen esa legión de “obsecuentes” 
y “usufructuarios” que acaban por desfi-
gurar el esquema de una revolución y en 
destruirla por el ridículo y la voracidad; 
b) los militantes útiles de la primera hora, 
que no tardan en “aflojar las consignas”, 
ganados por la molicie del triunfo, y que 
al dar por concluida la fase revolucionaria 
de un movimiento que recién comienza 
inician ya la curva descendente de su 
frustración; c) los “fieles” que ante la ob-
secuencia y los aflojamientos ya dichos 
concluyen por resentirse y distanciarse de 
la lucha. José María, te dediqué una vez 
mi Didáctica de la Patria; y la continuaré 
ahora diciéndote que, si un día llegas a 
ser un Líder vencedor, te guardarás pri-
mero de los obsecuentes. Si no lo haces, 
ellos te envolverán con la telaraña de sus 

adulaciones mentirosas, para desconec-
tarte de la realidad y de los honestos 
combatientes que te siguen; con incien-
sos no caros ellos tratarán de lanzarte a 
un “dividismo” excluyente y de hacer que 
desbordes en los arabescos de tu “indi-
vidualidad”; y si les dejas arrastrarte por 
esa corriente, vendrá la hora en que se 
aburrirán hasta los tuyos de tu sonrisa o tu 
oratoria de líder, olvidando lo mucho bue-
no que ya hiciste y lo que de ti se aguarda 
todavía. Un poco de todo ello se vio en el 
justicialismo gobernante, como el exceso 
chillón de la propaganda individualista, 
el afán hiperbólico de las glorificaciones 
prematuras, ciertas ingenuidades de tipo 
folklórico y otras “exterioridades” que se 
debieron y pudieron evitar en favor de 
la esencia “íntima” del movimiento. En 
cuanto a otras exuberancias, no estoy de 
acuerdo con algunos enemigos: ciertos 
matices populares de aquellas jornadas 
no son más “carnavalescos” que las 
murgas, los sombreros historiados y los 
bailongos que nos exhiben las campañas 
electorales de la USA.

En cuanto a la “marchita” famosa, 
te recordaré que en nuestras últimas 
elecciones lanzaron la suya candidatos a 
legislador que apenas obtuvieron algunos 
miles de votos.

 17. Ante la manifestación popular del 
17 de octubre de 1945, alguien la definió 
torpemente como un “aluvión zoológico”. 
Ciertamente, lo que allí se manifestaba 
era un aluvión, pero un “aluvión étnico”, 
integrado por criollos que, a fuerza de 
ser pobres consuetudinarios, no habían 
tenido nunca ni siquiera la posibilidad de 
corromperse, e integrado por los hijos y 
nietos de aquellas migraciones europeas 
que afluyeron masivamente al país desde 
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la segunda mitad del siglo pasado. Voy 
a referirme a esa parte “zoológica” del 
aluvión, ya que, si no se la entiende, 
nuestra historia nacional de los últimos 
tiempos continuará presentándose como 
un suceder ininteligible. Se narra que una 
vez el general Roca, mirando desde un 
ventanal de la Casa Rosada una columna 
de inmigrantes recién desembarcados, 
se preguntó qué sucedería cuando los 
hijos de aquellos hombres llegaran al 
gobierno. Esa pregunta sola define la 
agudeza intuitiva de aquel viejo militar, 
tan admirable por muchos conceptos. 
Roca se limitó a especular sobre la 
accesis de aquellos hombres futuros al 
poder: la consecuencia realmente fun-
damental de aquellas migraciones está 
en el hecho de que, a través de un siglo, 
sus descendientes fueron haciéndose 
notables en las ciencias, en las artes, 
en las letras, en la creación empresaria, 
en las jerarquías militares, en los hom-
bres de iglesia, en los técnicos, en los 
trabajadores especializados; todo lo cual 
forma hoy ese “pueblo excepcional” que 
reconocen en nosotros hasta nuestros 
enemigos exteriores. Claro está que 
todo ese trabajo de adaptación y cruce 
de familias europeas tuvo un soporte ge-
neroso en la criolledad anónima, la cual 
ofreció puentes naturales, imprimió sus 
caracteres y adoptó muchos de los forá-
neos, con la sencilla espontaneidad de 
quien integra una renovación biológica, 
y sin más incidentes que los ofrecidos, 
en modo cómico, por aquel encuentro 
de razas que documentó en su hora el 
sainete nacional (¡yo fui testigo!). Pero 
algo desentonaba en el conjunto: fue una 
minoría que vio esas novedades primero 
con orgulloso desdén, más adelante con 
inquietud y al fin con un temor que linda 
hoy con el pánico. Es lo que se designó 
más tarde con el nombre de “oligarquía” 

y en la cual el justicialismo vio a su 
antagonista nato desde las primeras 
escaramuzas.

25. Hoy, a diez años de su proscrip-
ción, el justicialismo está ofreciendo al 
devenir posible de la nación un pueblo 
esencializado todavía en un sistema 
doctrinal casi perfecto. Desde su enun-
ciación, esa doctrina se nos viene dando 
como una fuerza ideológica que no sólo 
responde a la tradición occidental y 
cristiana de nuestro ser argentino sino 
que sigue ofreciéndosenos como una 
“tercera posición” entre los dos frentes 
que se disputan la hegemonía del mun-
do (...). De tal modo el justicialismo aún 
ofrece un pueblo cuya firmeza doctrinaria 
resistió durante una década los embates 
y acechanzas de sus enemigos visibles 
e invisibles, y que se acrecienta con el 
ingreso masivo de nuevas generaciones. 
Es un pueblo que, todavía en su incapa-
cidad de resentimiento y en la conciencia 
de su verdad, solicita la intelección de 
sus opositores frente a cegueras que 
parecerían incurables.

26. Así doy fin a estas aclaraciones 
de un Poeta Depuesto. Bien sabe Dios 
que sólo un afán de servicio en el escla-
recimiento de las cosas me ha llevado 
a escribir estas páginas, robándoles 
tiempo a otras labores de mi pluma. 
Y me pregunto ahora, José María, si 
aquel Leopoldo Marechal, el comunero 
de París, y aquel Alberto Marechal, el 
trabajador uruguayo, bendecirían hoy a 
este Leopoldo Marechal, el poeta, que se 
vio excluido de la intelectualidad argen-
tina por seguir un pendón a su entender 
indeclinable.

Suplemento Radar, Página|12, 
27 /07 /08  -  www.pag ina12 .com.
ar/diario/suplementos/libros/subno-
tas/3129-335-2008-07-27.html
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Una peligrosa deriva. 

Nadie puede estar tranquilo ante la 
peligrosa deriva económico-social de un 
gobierno que no acierta a encontrar una 
salida a la crisis. Ya no se trata solamente 
del incumplimiento de muchas de las prome-
sas formuladas durante la campaña, sino de 
la falta de solución de aquellos problemas 
que venían a resolver, sumando, en cambio,  
otros de igual o mayor complejidad, colabo-
rando en su génesis.

El EMPLEO está atravesando una curva 
descendente  como consecuencia de la des-
trucción de puestos de trabajos formales y no 
formales, multiplicándose en forma aritméti-
ca la generación de trabajo precario, lo que 
se puede observar en cada región del país

La INFLACIÓN está descontrolada, 
sepultando la afirmación del Presidente de 
que era “una cuestión sencilla de resolver”. 
Los índices, que pueden ser considerados 
como los peores de nuestra historia, hablan 
por sí mismos. No hay modo de comprender 
el actual esquema de TARIFAS en la energía 
y el transporte que recae de modo brutal 
sobre los hogares, urge retrotraer las tarifas 
al 01/12/2017 (como lo marca la vetada  ley 
27.743) .A esto se suma la brutal deva-
luación de la moneda,  cuyo efecto  hace  
estragos sobre el PODER ADQUISITIVO 
de los trabajadores y trabajadoras. No sólo 
se requieren PARITARIAS LIBRES Y SIN 
TECHO, sino que esta herramienta debe ser 
dinámica, ya que es insuficiente ante la falta 
de previsibilidad de escenarios económicos 
que van cambiando continuamente.

Nuestros JUBILADOS no sólo han 
padecido la última REFORMA PREVISIO-
NAL; sus jubilaciones son paupérrimas y no 
permiten atravesar la vejez digna que todo 

ciudadano merece y exige. Para agravar 
más este cuadro de situación,  el Fondo de 
Sustentabilidad del sistema de seguridad 
social está amenazado por el acuerdo con 
el FMI.

No es menor nuestro énfasis en rechazar 
cualquier intento de REFORMA LABORAL 
que atente contra el plexo de normas de 
protección sobre los derechos de los tra-
bajadores.

La EDUCACIÓN está viviendo un mo-
mento trágico: edificios que no reúnen con-
diciones mínimas, salarios docentes que es-
tán infinitamente por debajo de la inflación, 
junto con un evidente interés de desfinanciar 
a las universidades públicas. El desinterés 
por la investigación científica y la educación 
pública y gratuita se transmite en cada una 
de las expresiones de este gobierno, que, 
entre otras cosas, prometió crear jardines 
de infantes y escuelas y dignificar la tarea 
de los docentes y jamás cumplió

Estamos asistiendo a un verdadero 
drama respecto al acceso de nuestros 
compatriotas a la SALUD PÚBLICA, ya 
que la ausencia de insumos repercute en 
un notable deterioro de la capacidad de las 
instituciones asistenciales. Hoy, para una 
gran parte de nuestra población, enfermarse 
es un verdadero lujo, que no tiene forma de 
enfrentar.  

Es de suma importancia garantizar la 
INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL 
como garantía inalienable de la seguridad ju-
rídica de todos los ciudadanos de este país.

Las Obras Sociales sindicales sufren las 
consecuencias de la situación económica, 
y la creciente suba de precios en medica-

Una peligrosa deriva. Documentos
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mentos, prácticas médicas y honorarios 
es  imposible de afrontar con los recursos 
genuinos de los trabajadores. Enfatizamos 
tanto en la necesidad de disponer de los 
fondos que retiene el Estado nacional- ya 
que los mismos permitirían brindar mejores 
prestaciones- como en la actualización a 
valores  reales de las cápitas que se reciben 
de PAMI por la atención de los jubilados.

No podemos soslayar que en esta actual 
situación de reclamos persiste una dura 
ofensiva contra los gremios, dejando al des-
cubierto el objetivo de desactivar la protesta 
social. Los gremios que son hostigados con 
graves sanciones económicas por ejercer el 
derecho de acción sindical son un ejemplo 
de tamaño objetivo. Este Plenario rechaza 
en forma enfática semejante despropósito 
y ratifica que ninguno de estos ataques 
cambiará la agenda  del  movimiento obrero. 

A través de nuestras demandas no nos 
limitamos a exigir un cambio profundo en la 
política económica del país, sino que esta-
mos ofreciendo soluciones 
y propuestas, cuyo  eje es 
la creación de empleo, la 
defensa de los salarios y 
la protección social. He-
mos expuesto en distin-
tos documentos iniciativas 
tales como el Control del 
Ingresos de Importaciones, 
sumando  una Ley que 
permita la sustitución pro-

gresiva de las mismas, 
lo que redundaría en 
mayor trabajo genuino 
para nuestros compa-
triotas. En esa misma 
línea, urge establecer 
un BANCO DE DESA-
RROLLO PRODUCTI-
VO en el orden nacional, 
que permita el acceso 
de las  Pymes a créditos 

a tasas bajas y financiación extensa. Mante-
nemos que es urgente poner en marcha una 
POLÍTICA INTEGRAL DE DESARROLLO 
DEL TRANSPORTE vial, ferroviario, marí-
timo, aéreo y fluvial a los fines de mejorar 
la competitividad y optimizar los costos. Es 
necesario avanzar en una ley que articule 
los diferentes medios de transporte en un 
país de tanta extensión y riqueza.

Exigimos la pronta reactivación de la 
OBRA PÚBLICA, como gran sustento de 
la inversión del Estado, que permite no solo 
mejorar la calidad de vida de aquellas comu-
nidades a las que va dirigida, sino también la 
generación de fuentes de trabajo genuinas,  
en forma directa e indirecta.

Sustentado sobre estos ejes, el MODE-
LO SINDICAL ARGENTINO es capaz de 
coadyuvar a salir de esta encerrona en la 
que los trabajadores son, sin lugar a dudas, 
quienes sufren las peores consecuencias. 
De no ser consideradas estas propuestas,  

“La INFLACIÓN está descontrolada, 
sepultando la afirmación del 
Presidente de que era “una cuestión 
sencilla de resolver”. Los índices, que 
pueden ser considerados como los 
peores de nuestra historia, hablan por 
sí mismos.”

“No es menor nuestro énfasis en 
rechazar cualquier intento de 
REFORMA LABORAL que atente 
contra el plexo de normas de 
protección sobre los derechos de los 
trabajadores.”
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la deriva de los aconteci-
mientos solo nos llevará 
al naufragio nacional.

Es por ello que este 
PLENARIO DE SECRE-
TARIOS GENERALES 
RESUELVE:

1. Autorizar al Con-
sejo Directivo Nacional 
de la Confederación Ge-
neral del Trabajo a llevar 
adelante las mesas de 
diálogo que considere 
conducentes,  con to-
dos los actores sociales 
y políticos necesarios, a 
los fines de desarrollar 
éstas y otras propues-
tas, así como la agenda 
de reclamos aquí dis-
cutida.

2. Realizar los Plenarios de Delegacio-
nes Regionales de la Confederación en 

distintos puntos del país a los fines de 
evaluar lo actuado y recibir de las con-
ducciones locales el estado de situación.

“No podemos soslayar que en esta 
actual situación de reclamos persiste 
una dura ofensiva contra los gremios, 
dejando al descubierto el objetivo 
de desactivar la protesta social. Los 
gremios que son hostigados con 
graves sanciones económicas por 
ejercer el derecho de acción sindical 
son un ejemplo de tamaño objetivo. 
Este Plenario rechaza en forma 
enfática semejante despropósito y 
ratifica que ninguno de estos ataques 
cambiará la agenda  del  movimiento 
obrero.”

3. Facultar al Consejo Directivo a exi-
gir al gobierno nacional las correcciones 

que surgen del docu-
mento generado por 
este Plenario.

4. Convocar a un 
PARO GENERAL DE 
ACTIVIDADES para 
el próximo 25 de sep-
tiembre de 2018.

Buenos Aires, 29 de agosto de 2018......

“Es de suma importancia garantizar 
la INDEPENDENCIA DEL PODER 
JUDICIAL como garantía inalienable 
de la seguridad jurídica de todos los 
ciudadanos de este país.”
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Frente a la gravedad de la crisis provoca-
da por las medidas del Gobierno Nacional, 
tales como la brutal devaluación de la mo-
neda, de los salarios y de los ingresos de 
los sectores populares; los altísimos niveles 
de inflación que ya producen desabasteci-
miento de productos de consumo popular 
e insumos para la adecuada prestación de 
servicios esenciales  y para el mantenimiento 
de la actividad productiva e industrial, los 
Intendentes y la Confederación General 
del Trabajo proponemos que se declare 
la Emergencia  Económica y Social y se 
pongan en marcha acciones inmediatas que 
contribuyan a LA UNIDAD NACIONAL Y LA 
PAZ SOCIAL.

1- Emergencia social alimentaria, sanita-
ria y tarifaria: que se implementen con urgen-
cia políticas que aseguren a la población el 
acceso a los alimentos, a los medicamentos 
y a los servicios de los hospitales públicos, 
suficientemente abastecidos de los insumos 
necesarios. Que se ponga en marcha en 
lo inmediato una amplia Red Nacional de 
Solidaridad en la que participen el  Estado 
nacional, los Estados provinciales, los mu-
nicipios y los distintos actores de la comu-
nidad: Iglesias, Organizaciones Políticas, 
Organizaciones Sociales, Organizaciones 
Sindicales y las Organizaciones Barriales 
de la Comunidad, entre otros.

Que se anule el veto presidencial y se 
ponga en vigencia a la brevedad la Ley 

27.743, retrotrayendo las tarifas de los 
servicios públicos a los valores del 1° de 
diciembre de 2017, estableciéndose que en 
el futuro cualquier actualización se realice  
según el índice salarial, terminando defini-
tivamente con la dolarización de las tarifas 
y del precio de los combustibles.

Que se revierta de inmediato la decisión 
de degradar los Ministerios de Salud y de 
Trabajo, en una coyuntura en la que ambos 
son más necesarios que nunca, tanto para 
atender situaciones de creciente vulnerabi-
lidad sanitaria derivadas de la propia crisis, 
como para reestablecer un equilibrio nece-
sario en las relaciones laborales y generar 
políticas genuinas de creación de empleo.

2- Emergencia Económica, Productiva y 
Laboral: que se implementen con urgencia 
medidas de recuperación de las pequeñas y 
medianas empresas productivas nacionales; 
de recuperación del poder adquisitivo de los 
salarios y demás ingresos populares, para 
la inmediata recomposición del mercado 
interno; que se termine con la importación 
indiscriminada; que las  exportaciones in-
dustriales con valor agregado y generadoras 
de empleo tengan menores gravámenes que 
aquellas exportaciones de origen primario;  
que se establezcan medidas urgentes que 
garanticen la salvaguarda del empleo.

3- Emergencia Educativa: que no conde-
nemos el futuro educativo de nuestros niños, 
adolescentes y jóvenes, implementando 

Los intendentes y la CGT acciones inmediatas  
para la unidad nacional y la paz social.

Documentos
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con urgencia medidas y acciones efectivas 
que permitan el inmediato regreso a clase a 

edificios que garanticen su seguridad y la de 
los trabajadores de la educación.

4- Restitución inmediata del Fondo Fe-
deral Solidario o Fondo Sojero que asiste a 
las provincias y a los municipios del país y 
les permite paliar urgencias de la población.

5-Emergencia en Seguridad: que se im-
plementen políticas de seguridad y preven-
ción del delito, protegiendo a las personas 

“Que se revierta de inmediato la 
decisión de degradar los Ministerios 
de Salud y de Trabajo, en una 
coyuntura en la que ambos son más 
necesarios que nunca, tanto para 
atender situaciones de creciente 
vulnerabilidad sanitaria derivadas 
de la propia crisis, como para 
reestablecer un equilibrio necesario 
en las relaciones laborales y generar 
políticas genuinas de creación de 
empleo.”

y sus bienes, acompa-
ñando a las mismas 
de una fuerte inversión 
en acciones inclusivas 
para la población en ge-
neral y para los jóvenes 
en particular.

6- Plena vigencia del 
Estado de Derecho y 
de la Constitución Na-
cional: garantizar una 
verdadera división de 
los poderes del Estado, 
respetando las garan-
tías constitucionales 
del debido proceso y la 
independencia de los 

jueces, y cesar con las condenas mediáticas 
de dirigentes políticos, sociales y sindicales.

Ante la gravedad 
de la situación des-
cripta los Intendentes, 
en representación de 
nuestras comunidades, 
y la Confederación Ge-
neral del Trabajo, en 
representación de los 
trabajadores y trabaja-
doras argentinos, con-
vocamos a poner en 
marcha ACCIONES 
INMEDIATAS PARA LA 
UNIDAD NACIONAL Y 
LA PAZ SOCIAL

“Emergencia Educativa: que no 
condenemos el futuro educativo 
de nuestros niños, adolescentes y 
jóvenes, implementando con urgencia 
medidas y acciones efectivas que 
permitan el inmediato regreso a 
clase a edificios que garanticen su 
seguridad y la de los trabajadores de 
la educación.”
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CGT  
con rectores  

de universidades. 

Las Universidades Públicas son institu-
ciones fundamentales para la movilidad e 
integración social y el desarrollo nacional

Hoy los rectores de Universidades Pú-
blicas abajo firmantes y la Confederación 
General del Trabajo (CGT) nos unimos para 
expresar nuestra preocupación frente a la 
actual realidad política, económica y social 
y defender, juntos, a la Universidad pública 
y gratuita, así como también los derechos 
de todos/as los/as trabajadores/as.

Las Universidades Nacionales están 
atravesando serias dificultades económicas 
y presupuestarias debido a múltiples razones 
que pueden sintetizarse en el ajuste presu-
puestario, en el incumplimiento y los retrasos 

en los giros de los ya exiguos presupuestos 
y el deterioro de los salarios e ingresos de 
docentes y no docentes, impidiendo el nor-
mal funcionamiento de las mismas.

Las dificultades se agravan en medio 
de una crisis económica que se expresa de 
un modo contundente en la microeconomía 
con los aumentos de tarifas de los servicios 
públicos, la falta de infraestructura adecuada 
de transporte, los efectos de la inflación cre-
ciente sobre los salarios de los trabajadores, 
los precios de los insumos y los servicios.

Las restricciones a los presupuestos de 
obra pública en las universidades deterioran 
notablemente la infraestructura edilicia y 
repercute negativamente sobre la calidad 
educativa.

CGT con rectores de universidades. Documentos

Rectores de instituciones universitarias  
públicas se manifestaron en defensa  

de la educación superior.
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Esta delicada situación atenta contra el 
normal funcionamiento de nuestras institu-
ciones y pone en peligro la continuación de 
las actividades de docencia, investigación 
y extensión, afectando así el derecho a la 
educación de toda la población.

La comunidad universitaria ha realizado 
un gran número de reclamos al respecto al 
Ministerio de Educación de la Nación, inclu-
yendo movilizaciones y acciones gremiales.

Los rectores abajo firmantes y la Confe-
deración General del Trabajo (CGT) consi-
deramos que las Universidades Nacionales 
constituyen una herramienta fundamental en 
la construcción de una sociedad más justa 
e igualitaria.

El carácter público y no arancelado de 
las Universidades, permite que millones de 
trabajadores/as e hijos/as de trabajadores/
as accedan a la educación superior que les 
es negada mediante innumerables barreras 
económicas en otros países de la región y 
del mundo.

El sistema universitario público argentino 
se caracteriza por su calidad y su firme com-
promiso con la movilidad social ascendente 
y la democratización del conocimiento.

La creación de la 
Universidad Obrera Na-
cional, de la cual se es-
tán cumpliendo setenta 
años, es una muestra 
más de la férrea unión 
que existe entre la clase 
trabajadora y el sistema 
universitario en nuestro 
país.

Por estas razones 
entendemos que para 
contribuir a la igual-
dad de oportunidades 
y a la equidad social, 
se deben continuar y 
profundizar los progra-

mas de apoyo y de fomento del ingreso y 
permanencia de los/as trabajadores/as y sus 
hijos/as en las aulas. Para lo cual creemos 
necesario avanzar en una actualización de 
los montos de los distintos tipos de becas 
existentes.

Además, consideramos que para trabajar 
en pos de una sociedad más justa e iguali-
taria es preciso apoyar el fortalecimiento de 
las Universidades, para lo cual solicitamos 
que se protejan los derechos laborales de 
sus trabajadores/as mediante la formula-
ción de acuerdos de efectivo cumplimiento, 
tendientes a garantizar la recomposición 
salarial frente a la creciente inflación, que 
como mínimo aseguren que no continúe 
cayendo el poder adquisitivo de sus salarios.

Asimismo, creemos fundamental para 
el correcto funcionamiento educativo, que 
el Gobierno Nacional garantice las partidas 
presupuestarias para el ejercicio pleno de 
todos los derechos incluidos en los Con-
venios Colectivos de Trabajo del sector 
docente (Decreto 1246/2015) y no docente 
(Decreto 366/06).

Las Universidades argentinas son institu-
ciones de gran prestigio en nuestra sociedad 

“Las Universidades Nacionales están 
atravesando serias dificultades 
económicas y presupuestarias 
debido a múltiples razones que 
pueden sintetizarse en el ajuste 
presupuestario, en el incumplimiento 
y los retrasos en los giros de los ya 
exiguos presupuestos y el deterioro 
de los salarios e ingresos de docentes 
y no docentes, impidiendo el normal 
funcionamiento de las mismas.”
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y constituyen una pieza fundamental para el 
desarrollo local, regional y nacional de nues-
tro país. En cada localidad en la cual están 
insertas, producen una sinergia fundamental 
con el conjunto de actores responsables de 
la producción, el trabajo y los agentes socia-
les y cooperativos. Su rol indelegable en la 
formación de trabajadores/as profesionales, 
técnicos/as y científicos/as resulta estratégi-
co ya que contribuye a elevar las cadenas 
de valor y a desarrollar la industria.

Las Universidades son, además, ámbitos 
fundamentales en la formación, promoción 
y divulgación de las artes, el deporte y de 
las diversas manifestaciones culturales que 
forjan la identidad nacional, multiétnica, po-
pular, federal y democrática de la República 
Argentina.

“Los rectores abajo firmantes y la 
Confederación General del Trabajo 
(CGT) consideramos que las 
Universidades Nacionales constituyen 
una herramienta fundamental en la 
construcción de una sociedad más 
justa e igualitaria.”

Seguiremos bregan-
do para que la clase 
dirigente se persuada 
definitivamente de la 
importancia que supone 
mantener en el tiempo 
las políticas educativas 
de Estado, dejando en 
un segundo plano las 
diferencias de pers-
pectivas de partidos, 
ideologías o credos, 

propias de cada Gobierno.

Abrazamos la declaración de la “III 
Conferencia Regional de Educación Su-
perior (CRES) para América Latina y el 
Caribe”, que a 100 años de la Reforma de 
1918 declaró que “el acceso, el uso y la 
democratización del conocimiento es un 
bien social, colectivo y estratégico, esencial 
para poder garantizar los derechos huma-
nos básicos e imprescindibles para el buen 
vivir de nuestros pueblos, la construcción 
de una ciudadanía plena, la emancipación 
social y la integración regional solidaria 
latinoamericana y caribeña”, a la espera 
de que se normalicen las situaciones arriba 
descriptas.......
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Declaración 
del L20 a la reunión  

de Ministros de Trabajo 
y Empleo del G20. 

1. El crecimiento económico mundial ha 
experimentado cierta mejora, sin embargo, 
la gran mayoría de las personas del mundo 
entero aún están esperando salarios me-
jores y garantizados, así como una mayor 
protección social. La desigualdad ha alcan-
zado niveles históricamente altos y está en 
aumento, sin que haya señales de disminu-
ción, y los salarios de los trabajadores y las 
trabajadoras se encuentran estancados en 
relación con la evolución de la productividad 
y los beneficios. Actualmente, ocho multi-
millonarios han amasado la misma riqueza 
que la mitad más pobre de la población 
mundial1, y tan solo 50 empresas poseen 
conjuntamente una riqueza equivalente a la 
de 100 países2. La concentración de riqueza 
está aumentando, algo que se está viendo 
exacerbado por las compañías de la eco-
nomía digital, en términos tanto de captura 
de mercado como de mayor incidencia del 
trabajo precario.

2. El trabajo digno no es una realidad 
para la gran mayoría de las personas a lo lar-
go y ancho del planeta, y la competencia a la 
baja entre los países en materia de salarios y 
condiciones de trabajo tiene consecuencias 
desastrosas para los medios de subsistencia 
de los trabajadores y las trabajadoras. Solo 
el 28% de la población mundial disfruta de 
sistemas integrales de protección social, y 
los recientes recortes aplicados por los go-
biernos, además del aumento de las formas 
de trabajo precario, ponen en un peligro 
aún mayor la adecuación y el acceso a la 
protección social3.

3. Las mujeres trabajadoras, en quienes 
recae casi todo el peso del trabajo de cui-
dados, resultan particularmente afectadas. 
Las mujeres aportan a la economía global 
cerca de 10 billones USD por cuenta del em-
pleo directo y, cerca de la misma cantidad, 
por cuenta de los servicios de cuidados no 

Declaracióndel L20 a la reunión de Ministros de Trabajo y Empleo del G20. Documentos

Mendoza, Argentina, 6 y 7 de Septiembre de 2018.

1 Oxfam (2017) Una economía para el 99 por ciento
2 CSI (2016) Escándalo: En las cadenas mundiales de suministro de 50 grandes empresas
3 OIT (2017) Informe Mundial sobre la Protección Social 2017-2019  
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remunerados. No obstante, la participación 
de las mujeres se ha estancado y las des-
igualdades de género siguen existiendo en 
el mercado de trabajo. Asimismo, el elevado 
desempleo juvenil, conjuntamente con la 
concentración de jóvenes en trabajos preca-
rios y mal remunerados, está amenazando 
el trabajo decente para todos en el futuro.

4. Al mismo tiempo, el cambio climático 
incontrolado está afectando la supervivencia 
y los medios de subsistencia de millones 
de personas hoy en día, con fenómenos 
meteorológicos extremos como sequías, hu-
racanes e inundaciones. El mundo necesita 
una enorme inversión y coordinación política 
para lograr una Transición Justa hacia una 
economía con bajas emisiones de carbono.

5. Del mismo modo, los rápidos cambios 
tecnológicos requieren nuevas regulaciones 
e inversiones en empleo, así como un marco 
para una transición justa que permita garan-
tizar el pleno empleo.

6. Estas tendencias socavan la justicia 
social, contribuyen al aumento de la pobreza 
y la exclusión social y amenazan la cohesión 
social. También minan el crecimiento eco-
nómico sostenible e inclusivo a largo plazo. 
Pero nada de ello es inevitable. Los Gobier-
nos, conjuntamente con los interlocutores 
sociales, tienen el poder de hacer frente de 
manera eficaz a estos desafíos.

7. El G20 se ha comprometido en varias 
ocasiones a tomar medidas al respecto, 
pero los trabajadores y trabajadoras no han 
constatado resultados tangibles. Las organi-
zaciones sindicales hacen un llamamiento a 
la reunión de Ministros de Trabajo y Empleo 
en Mendoza para implementar, profundizar 
e ir más allá de los compromisos anteriores, 
aplicando las siguientes medidas:

m garantizar unos salarios mínimos vita-
les, establecidos y ajustados en función del 
costo de la vida;

m promover los derechos fundamentales 
de sindicalización y negociación colectiva, 
en especial en materia de salarios y hacer 
lo necesario para aumentar la cobertura de 
los convenios;

m reforzar e invertir en sistemas univer-
sales de protección social;

m eliminar de las cadenas mundiales de 
suministro la precariedad, el trabajo informal, 
la esclavitud y el trabajo infantil, y garantizar 
la responsabilidad de las empresas respecto 
de sus obligaciones hacia los trabajadores, 
incluso mediante la incorporación de la 
debida diligencia en materia de derechos 
humanos en todas sus operaciones;

m abordar el cambio climático y con-
tribuir a la realización de los objetivos del 
Acuerdo de París sobre el Clima mediante la 
promoción y aplicación de estrategias para 
una transición justa hacia una economía 
baja en carbono;

m preparar a los trabajadores/as para 
una transición justa hacia un futuro del 
trabajo digital. Esto se lograría en particular

- (i) promoviendo el diálogo social en 
relación con la expansión tecnológica y 
las necesidades de inversión, así como 
la gobernanza tripartita de los fondos de 
transición y formación; (ii) reforzando y 
adaptando los sistemas de protección so-
cial; (iii) tomando medidas anticipadas a 
fin de asegurar que no se utilicen formas 
de trabajo no convencionales para eludir la 
responsabilidad hacia los trabajadores/as, 
y velando para que estos trabajadores/as 
disfruten de todos los derechos del trabajo; 
para ello, la negociación colectiva debe ser 
un mecanismo ineludible de diálogo social y 
para el logro común de paz y justicia social;

m promover la igualdad de género en el 
mercado laboral e invertir de forma masiva 
en la economía del cuidado y en formación, 
para crear nuevos empleos y formalizar el 
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trabajo de otros millones de trabajadores/as 
de la economía informal; también se tiene 
que abordar el problema de la violencia en el 
lugar de trabajo, en particular con leyes rela-
tivas a los permisos por violencia doméstica;

m abordar los elevados y persistentes 
niveles de desempleo juvenil, por medio de 
políticas activas del mercado de trabajo e 
inversión en formación, y tomando medidas 
para incrementar la demanda de mano de 
obra en general;

m planificar la integración de refugiados 
y migrantes, eliminando los obstáculos a la 
inclusión social.

8. Estas demandas se basan en constata-
ciones que ya han demostrado ser eficaces. 
El informe reciente sobre política económica 
y social del L20, “Defender un crecimiento 
impulsado por los salarios”4, destaca estu-
dios que demuestran cómo el aumento de 
los salarios, el fortalecimiento de la pro-
tección social, la mejora de la negociación 
colectiva y la reducción de las desigualdades 
pueden aumentar el empleo, mejorar el de-
sarrollo de competencias, reducir el trabajo 
informal, fortalecer la demanda agregada y 
promover el desarrollo económico y el cre-
cimiento en general.

9. Avanzando esta agenda, los Ministros 
de Trabajo y Empleo del G20 ayudarían a 
la realización de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y, en particular, a los objetivos 
para erradicar la pobreza (ODS 1), garan-
tizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos 
(ODS 4), lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas 
(ODS 5), lograr el crecimiento económico y 

trabajo decente (ODS 8) y reducir las des-
igualdades (ODS 10).

1. Abordar la disminución de  
participación de la renta del trabajo 
con un incremento de salarios  
y negociación colectiva.

10. El estancamiento de los salarios y la 
disminución de la participación de la renta 
del trabajo se derivan del aumento a escala 
mundial del trabajo precario y mal remune-
rado, el debilitamiento de la negociación 
colectiva y la inadecuación o inexistencia 
de salarios mínimos. El G20 debe situar el 
empleo de calidad en el centro de su agenda 
estratégica. El G20 debe además garantizar 
que se implementen sus compromisos an-
teriores en relación con la participación de 
la renta del trabajo, así como los relativos a 
garantizar un salario mínimo vital y ajustado 
regularmente, promover el diálogo social y 
los convenios colectivos y lograr un creci-
miento sostenible de los salarios.

11. Por consiguiente, los Ministros de 
Trabajo del G20 deberían:

m garantizar salarios mínimos vitales 
para todos los trabajadores/as basados 
en la comprobación del costo de la vida 
establecido con los interlocutores sociales;

m promover la negociación colectiva 
sobre salarios y condiciones de trabajo, 
asegurando una amplia cobertura de los 
convenios colectivos, incluso mediante la 
utilización de mecanismos de extensión; y

m fortalecer las estructuras nacionales 
de diálogo social, si fuera necesario, con la 
asistencia técnica de la OIT.

4 OCSI (2018) Defender un crecimiento impulsado por los salarios
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2. Eliminar de las cadenas  
mundiales de suministro la  
precariedad, la informalidad,  
la esclavitud y el trabajo infantil.

12. La Resolución de la CIT de 2016 
sobre trabajo decente en las cadenas mun-
diales de suministro reconoció las brechas 
existentes en lo que se refiere a la gobernan-
za y la participación de los interlocutores so-
ciales, cuyas responsabilidades son distintas 
pero complementarias, en la promoción del 
trabajo decente en las cadenas mundiales 
de suministro. El L20 insta al G20 a apoyar 
un Tratado Vinculante de la ONU sobre 
Empresas y Derechos Humanos.

13. Además, el G20 debería:

m promover legislaciones para exigir a 
las empresas que integren la debida dili-
gencia en materia de derechos humanos en 
todas sus cadenas de suministro, así como 
garantizar sólidos mecanismos de reclama-
ción y acceso a recursos;

m promover prácticas de compra res-
ponsables y prohibir a las empresas efec-
tuar pedidos por debajo de los costos de 
producción;

m colaborar con la OIT y a la OCDE para 
que continúen su labor respecto a unas di-
rectrices de debida diligencia en materia de 
derechos humanos en todos los sectores;

m alentar la negociación colectiva trans-
nacional y los Acuerdos Marco Internacio-
nales, y explorar opciones legislativas que 
establezcan el obligado cumplimiento de 
dichos acuerdos; y

m establecer una legislación vinculante 
para imponer a las multinacionales la res-
ponsabilidad conjunta por las violaciones 
cometidas dentro de sus cadenas de su-
ministro.

3. Abordar eficazmente el cambio 
climático y garantizar una transición 
justa hacia una economía baja en 
carbono.

14. La escala de transformación indus-
trial necesaria para cumplir los objetivos 
establecidos en el Acuerdo de París sobre 
el Clima es colosal, pero factible. La transi-
ción hacia una economía baja en carbono, 
manteniendo el aumento de la temperatura 
por debajo de 2°C requiere no sólo una 
inversión considerable en nuevos empleos 
rediseñados, capacitación, reorganización 
en nuevos sectores, sino además garantías 
de ingresos y pensiones seguras. El diálogo 
social y la negociación colectiva constituyen 
componentes centrales de una transición 
justa, aportando resultados socio-econó-
micos que ofrezcan mejores ventajas para 
todos, logrando consensos y facilitando la 
aplicación de las políticas.

15. Instamos a una buena coordinación 
entre los ministros de Trabajo y de Energía 
y Medio Ambiente, con objeto de:

m apoyar políticas efectivas sobre cam-
bio climático, acompañadas de medidas de 
empleo que anticipen transformaciones sec-
toriales, el desarrollo de sectores verdes y la 
consiguiente capacitación y proporcionando 
medidas de protección social, siguiendo las 
Directrices de política para una transición 
justa, de la OIT; y

m adaptarse para hacer frente al impacto 
del cambio climático sobre los trabajadores/
as, sus familias y comunidades, incluyendo 
la repercusión en sus condiciones de trabajo 
ocasionadas por el aumento de la tempe-
ratura y otros fenómenos meteorológicos 
extremos.

4. Garantizar el trabajo decente en 
una economía digitalizada

16. El L20 insta al G20 a reunir las po-
líticas del mercado laboral para el futuro 
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del trabajo en un Marco de políticas para 
una transición justa hacia una economía 
digitalizada. Dicho marco podría incluir el 
establecimiento de planes de seguros y for-
mación de gestión conjunta, acompañados 
de sistemas universales y sólidos de protec-
ción social. Los Gobiernos deberían adaptar 
y garantizar la aplicación de la regulación y 
comprometerse a efectuar inversiones adi-
cionales tempranas, con objeto de gobernar 
los aspectos de la digitalización relacionados 
con el empleo. Esto deberá realizarse en 
concertación con los interlocutores sociales 
en todos los sectores, a fin de encontrar 
soluciones adaptadas y permitir la transición 
para todos los trabajadores y trabajadoras.

17. Los Ministros de Trabajo y Empleo 
del G20 deberían:

m asegurar una coherencia política entre 
las discusiones sobre el Futuro del Trabajo 
y el Canal de Finanzas del G20, incluyen-
do los Grupos de Trabajo sobre el Marco 
económico y sobre Economía Digital, con 
objeto de abordar los desafíos vinculados a 
los déficits de inversión y productividad, el 
desplazamiento del empleo y las brechas 
digitales regionales, sociales y de género.

m adoptar un marco de transición justa 
respecto a la digitalización, incluyendo pará-
metros respecto a la introducción de nuevas 
tecnologías y financiación, para permitir a 
los trabajadores/as conservar su empleo o 
cambiar a puestos de trabajo similares o de 
mejor calidad;

m promover nuevos convenios colectivos 
sobre formación y horas de trabajo;

m reforzar la transparencia, la protec-
ción y la propiedad de los datos de los 
trabajadores/as para evitar la vigilancia y 
el seguimiento, y garantizar que las regla-
mentaciones en materia de protección de 
datos se formulen con la contribución de los 
interlocutores sociales;

m combatir toda forma de discriminación 
en el trabajo, tanto en línea como desconec-
tado, respetando los principios de igualdad;

m  evitar la regulación del comercio 
electrónico mundial de bienes y servicios 
con capítulos relativos al comercio electró-
nico en los acuerdos comerciales, para no 
restringir la capacidad de los Estados para 
legislar, tomar medidas y coordinar políticas 
globales a fin de proporcionar igualdad de 
condiciones entre la economía digital y la 
tradicional.

4a. Salvar las brechas normativas 
para los trabajadores de plataformas

18. Los desafíos para la calidad del 
empleo y la seguridad de ingresos para los 
trabajadores que operan en plataformas en 
línea –tanto a nivel local efectuando labores 
físicas como en línea mediante crowdwor-
king– están ampliamente reconocidos. 
Muchos proveedores de plataformas están 
saltándose los límites normativos basán-
dose en su escala, sin modelos de negocio 
masivo, derivando en que los trabajadores/
as quedan atrapados en formas de trabajo 
precario. El L20 acoge favorablemente las 
discusiones preliminares en el G20 a este 
respecto e insta a los ministros a adoptar 
una posición firme en cuanto al respeto de 
los derechos laborales y el desarrollo de 
principios relativos al trabajo en la economía 
de plataformas. El movimiento sindical recla-
ma un entorno habilitante que conceda voz 
a los trabajadores/as y aporte soluciones de 
políticas destinadas a:

m hacer respetar los derechos laborales 
y la legislación laboral nacional, y permitir a 
todos los trabajadores de plataformas orga-
nizarse y tomar parte en el diálogo social y 
en la negociación colectiva, revisando las 
leyes de competencia y definiendo las res-
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ponsabilidades de los proveedores de plata-
formas, así como las relaciones de empleo;

m garantizar la competencia en igualdad 
de condiciones en los mercados digitales y, 
en caso necesario, exigir la presencia de 
agentes locales para erradicar toda actividad 
económica disimulada o encubierta, y condi-
cionar el acceso al mercado según criterios 
de participación equitativa en la economía 
nacional;

m reforzar los sistemas regulatorios para 
garantizar que se cumplan las obligaciones 
de las empresas hacia el Estado (impues-
tos), los sistemas de protección social 
(contribuciones sociales) y la formación 
(trabajadores);

m garantizar que los trabajadores/as de 
plataformas y otros que, en la práctica, de-
penden de un solo empleador o de un grupo 
de empleadores tengan derecho a contratos 
de empleo y a una remuneración equivalente 
al menos al salario mínimo y que cumplan 
con los estándares del sector;

m garantizar que los trabajadores/as de 
plataformas estén cubiertos por las normas 
de salud y seguridad en el trabajo y dispon-
gan de una seguridad social adecuada, que 
incluya pensiones, subsidios de desempleo 
y cobertura del seguro médico, formación, 
licencia remunerada mínima de baja por 
enfermedad, vacaciones pagadas y licencia 
parental, cobertura de servicios formales 
de cuidados, y se garanticen sus derechos 
a organizarse libremente y a emprender 
acciones colectivas;

m fomentar la privacidad, la protección 
y la transparencia de los datos recopilados 
por las empresas de plataformas y acordar 
a los trabajadores/as el derecho individual 
a solicitar información sobre sus datos y 
requerir que se borre su valoración en línea;

m promover la mediación y el debido 
proceso como responsabilidad primaria del 

proveedor de plataforma, a fin de resolver 
posibles disputas entre los trabajadores/as 
de plataformas, proveedores y clientes, y 
poder rebatir valoraciones negativas; y

m aspirar a la coherencia internacional 
en las definiciones y la recopilación de datos 
sobre el trabajo en plataformas, así como 
marcos internacionales para los trabajado-
res/as en plataformas transfronterizas.

4b. Desarrollar hoy las competencias 
del mañana

19. El L20 acoge con satisfacción el 
trabajo del G20 en el ámbito de la educa-
ción y el empleo así como la creación del 
Grupo de Trabajo sobre la Educación y 
una Ministerial conjunta este año. El G20 
debería coordinar, en particular, las políti-
cas y hablar sobre las mejores prácticas en 
relación con la gobernanza y financiación 
a fin de mejorar la calidad e incrementar el 
acceso a la educación y la formación. Los 
sistemas de gobernanza deberían incluir 
a representantes de los empleadores y 
de los trabajadores. Tal cooperación en el 
desarrollo de competencias, prácticas como 
aprendices y el aprendizaje de adultos, ha 
ofrecido los mejores resultados y debería 
ampliarse.

20. La RMTE del G20 debería:

m ampliar la Estrategia de Formación 
del G20 mediante parámetros concretos, 
articulándose con otras modalidades y 
niveles educativos y que no solo abarque 
los aspectos técnicos de cada ocupación, 
sino que además integre capacidades 
relacionadas con la cultura del trabajo, la 
salud, seguridad y ambiente, los valores 
ciudadanos y la sustentabilidad;

m invertir en un mejor acceso a la educa-
ción y la formación profesional públicas de 
calidad, con el objetivo de lograr el acceso 
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universal, con un mayor enfoque en los/las 
jóvenes procedentes de entornos socioeco-
nómicos desfavorecidos y migrantes;

m incluir a los representantes de los 
empleadores y de los trabajadores/as en la 
gobernanza de los sistemas de desarrollo de 
competencias, prácticas como aprendices y 
aprendizaje de adultos;

m diseñar y aplicar medidas que promue-
van el acceso y oportunidades de formación 
y promoción para las mujeres;

m ampliar la política industrial a nivel 
nacional, regional y sectorial con iniciativas 
para prever las demandas en el ámbito de 
las competencias y revisar las necesidades 
de financiación en consecuencia;

m cumplir con los compromisos de la 
Agenda 2030 en materia de educación, y de 
aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario 
de todos los hombres y las mujeres a una 
formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria; y

m establecer sistemas de reconocimiento 
del aprendizaje previo en la economía formal 
e informal (como se comprometió el G20 en 
el Anexo B de la RMTE en Melbourne).

4c. Promover la formalización del trabajo 
y regular las formas de trabajo atípico

21. Las tasas de informalidad en la eco-
nomía tradicional siguen siendo elevadas en 
todo el mundo, y en algunos países del G20 
se estima que la economía informal repre-
senta entre el 30% y el 50% de la fuerza de 
trabajo5. La informalidad está teniendo un 
impacto devastador en la pobreza y la inse-
guridad económica, ya que los trabajadores/
as de la economía informal suelen verse 

privados de todos los derechos laborales, 
incluidos los salarios mínimos, la protec-
ción del empleo, la salud y la seguridad en 
el trabajo, así como la protección social, 
la libertad de asociación y el acceso a la 
negociación colectiva.

22. Paralelamente, las formas de trabajo 
atípico han proliferado en la medida en que, 
en algunos países del G20, el número de 
personas con ocupaciones irregulares es 
superior

m que las que ocupan empleos regula-
res. Esta evolución se debe, en parte, a las 
recientes reformas públicas encaminadas 
a flexibilizar el mercado laboral, a pesar de 
no haberse comprobado que dicha flexibili-
zación resulte beneficiosa, y que de hecho 
ha sido perjudicial para la clase trabajadora. 
También se debe a que los gobiernos no 
dan una respuesta a las nuevas formas 
de trabajo u omiten regularlas eficazmente 
(véase la sección 3A sobre trabajadores/as 
de plataformas).

23. Con este fin, el G20 debería tener en 
cuenta la Recomendación núm. 204 de la 
OIT sobre la transición de la economía infor-
mal a la economía formal y, de conformidad 
con el Anexo B de la RMTE en Melbourne, 
el G20 debe cumplir sus compromisos en 
lo relativo a

m proporcionar incentivos y promover 
las ventajas de una transición efectiva a la 
economía formal, lo que incluye mejorar el 
acceso a la financiación, la justicia laboral, 
la educación y los derechos de propiedad 
intelectual;

m garantizar el trabajo decente, incluyen-
do los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo, y garantizar el acceso a una 

5 Fuente: OIT (2012), Statistical update on employment in the informal economy
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protección social y capacitación adecuadas 
para todos/as, incluyendo los trabajadores/
as de la economía informal;

m desarrollar planes de acción integra-
les nacionales para mejorar la calidad del 
empleo teniendo en cuenta las especifici-
dades y fortalezas sectoriales, regionales 
y nacionales, que incluyan objetivos claros 
y etapas de implementación, calendarios 
para alcanzar los objetivos y un proceso de 
revisión por homólogos con la participación 
de los interlocutores sociales del G20, de 
conformidad con el Anexo IV de la RMTE 
de 2015, “Marco del G20 para promover 
empleo de calidad”;

m mejorar la educación y la sensibiliza-
ción sobre los derechos de los trabajadores/
as; y

m fortalecer los sistemas de inspección 
laboral para hacer cumplir la legislación 
laboral y la normativa del lugar de trabajo.

4d. Apoyar a los trabajadores y trabaja-
doras mediante la protección social

24. La RMTE del G20 debería intensificar 
sus esfuerzos para cumplir sus compromisos 
anteriores en materia de protección social. 
Vista la dimensión de la digitalización, el 
G20 debería incrementar el compromiso 
en materia de protección social y adaptar 
y actualizar los sistemas actuales para que 
contribuyan a la empleabilidad e integración 
de los trabajadores/as. La RMTE del G20 
no debe perder la oportunidad de incluir los 
temas de sostenibilidad de los sistemas de 
protección social en la agenda del Canal de 
Finanzas, específicamente para explorar 
formas innovadoras de asegurar recursos 
para que los sistemas de protección social 
desempeñen su función en la economía del 
futuro.

25. La RMTE del G20 debería:

m reconocer la protección social como 
un derecho humano y el papel de la protec-
ción social como un componente clave del 
futuro del trabajo justo;

m ampliar el alcance y la cobertura de 
la protección social orientada al acceso 
universal, incluyendo a las personas que 
trabajan en la economía informal;

m garantizar una financiación adecuada 
y previsible para los sistemas de protección 
social, recurriendo a la tributación progresi-
va, la participación justa de los empleadores 
en las contribuciones de la seguridad social 
y soluciones de financiación innovadoras; 
a tal efecto, la RMTE del G20 debe pedir 
al Canal de Finanzas del G20 que tome 
medidas para garantizar nuevas formas de 
financiación, en particular:

- reconociendo que el progreso tecnoló-
gico debería beneficiar a todos e introducir 
un impuesto coordinado globalmente sobre 
la productividad inducida por la tecnología 
(impuesto al robot);

- reconociendo que los datos personales 
y no personales son patrimonio nacional y 
propiedad individual e introducir un impuesto 
para las entidades que recopilan y procesan 
grandes cantidades de datos (impuesto a 
los datos); y

- creando un marco normativo modelo del 
G20 para establecer planes de contribucio-
nes sociales multi-empleador; y

m  garantizar que los empleadores 
que recurran a formas atípicas de trabajo, 
incluyendo las plataformas, asuman la res-
ponsabilidad de sus relaciones laborales y 
contribuyan en la medida que les correspon-
de a las contribuciones sociales.

26. En virtud del Anexo A de la RMTE 
de 2017 en Bad Neuenahr, el G20 debería 
cumplir sus compromisos en lo relativo a:

m garantizar la no discriminación, el trato 
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justo y la igualdad de derechos en el trabajo 
entre los trabajadores/as con diferentes 
modalidades contractuales, incluyendo las 
formas de empleo no convencionales;

m facilitar la transición de los trabaja-
dores/as entre los empleos respaldando la 
portabilidad de las prestaciones y derechos 
a través de diferentes tipos de empleo y 
países; y

m modernizar el funcionamiento y la ad-
ministración de los sistemas de protección 
social.

5. Garantizar la igualdad de género en 
el lugar de trabajo

27. En su Declaración, los Gobiernos del 
G20 deben reafirmar su compromiso con 
la igualdad de género y comprometerse a 
abordar la naturaleza multidimensional de la 
desigualdad, así como mejorar y coordinar 
las políticas para reducir la brecha de géne-
ro en la participación y remuneración en el 
mercado laboral a la vez que se mejora la 
calidad del empleo para las mujeres. Debe 
reconocerse el papel de los interlocutores 
sociales y la negociación colectiva para 
garantizar la igualdad de remuneración por 
la realización de un trabajo de igual valor, 
así como aplicar y supervisar la meta esta-
blecida en términos de la participación de la 
mujer en el mercado laboral en los países 
del G20 para 2025.

28. La baja tasa de participación laboral 
de las mujeres está relacionada con la falta 
de inversiones y la ausencia de medidas 
políticas con respecto a los servicios de aten-
ción y cuidados. La inversión en servicios pú-
blicos de cuidados para que sean accesibles 
y asequibles apoyaría la participación y las 
condiciones de trabajo decentes que hacen 
posible conciliar mejor vida familiar y trabajo.

29. El movimiento sindical internacional 

está satisfecho al constatar que se sigue 
trabajando para cumplir los objetivos es-
tablecidos en materia de género y, en par-
ticular, para abordar la brecha salarial de 
género, aumentar la seguridad del mercado 
de trabajo de las mujeres y lograr mejores 
condiciones de trabajo. Hacemos hincapié 
en que invertir en la economía del cuidado 
tiene un enorme potencial para alcanzar 
estos objetivos y la meta 25x25.

30. El G20 debería redoblar esfuerzos 
para:

m invertir en la economía del cuidado 
para formalizar empleos y crear nuevos em-
pleos (meta 25x25) así como permisos re-
munerados por motivos familiares o para el 
cuidado de niños, tanto para mujeres como 
para hombres, a fin de facilitar una mejor 
conciliación entre trabajo y vida familiar para 
los trabajadores/as con responsabilidades 
familiares y una carrera sin obstáculos para 
las mujeres;

m implementar medidas antidiscrimina-
torias y de igualdad de remuneración, tomar 
medidas afirmativas y mejorar la inspec-
ción del trabajo a fin de eliminar la brecha 
salarial de género y la discriminación en la 
contratación, la promoción y el desarrollo de 
competencias de las mujeres;

m tomar medidas para erradicar la se-
gregación ocupacional entre mujeres y hom-
bres, abordando también los estereotipos 
de género en la educación y la formación 
y promoviendo la contratación proactiva de 
mujeres en sectores donde están sub-re-
presentadas;

m  garantizar el acceso igualitario y 
permanente de niños y niñas, mujeres y 
hombres a la educación y la formación 
profesional; y

m mejorar el uso de la tecnología, parti-
cularmente la tecnología de la información 
y las comunicaciones, para promover el 
empoderamiento de las mujeres.
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6. Preparar a la juventud para el futuro 
del trabajo

31. La gente joven se enfrenta a un 
futuro terriblemente incierto. El aumento 
del desempleo juvenil a escala mundial, la 
naturaleza cada vez más precaria e informal 
del empleo, los cambios en el mundo del 
trabajo y las crecientes desigualdades son 
algunos de los desafíos que ha de afrontar 
actualmente la juventud. Las discusiones so-
bre el futuro del trabajo no deben centrarse 
exclusivamente en los beneficios económi-
cos de las nuevas tecnologías y la economía 
digital, sino que también tienen que abordar 
los enormes desafíos políticos y económicos 
que se plantean a nivel de la sociedad.

32. Recomendamos a los Ministros de 
Trabajo del G20:

m desarrollar un Plan de Acción para la 
Juventud que haga hincapié en las políticas 
activas del mercado de trabajo y la inversión 
en la formación formal que vaya más allá del 
Objetivo de la Juventud del G20, que resulta 
insuficiente para superar los elevados nive-
les de desempleo y subempleo juvenil, así 
como las dificultades que encuentran los y 
las jóvenes en el trabajo informal o precario;

m  garantizar que las políticas, tales 
como la Iniciativa sobre el Empleo Joven 
Rural (G20 Alemania, 2017), se supervisen 
y sigan de cerca y, al mismo tiempo, que se 
mejore la iniciativa para abordar el problema 
del trabajo precario e informal, que afecta 
especialmente a la juventud; y

m orientar y supervisar a las empresas 
para que proporcionen a los jóvenes in-
formación adecuada, además de facilitar 
aquella información que resulte necesaria 
para quienes buscan trabajo.

7. Responder a las necesidades de 
empleo de migrantes y refugiados

33. La migración adquiere cada vez 
una mayor importancia a la luz del número 
creciente de personas desplazadas por los 
conflictos, las consecuencias del cambio 
climático y la falta de oportunidades econó-
micas en sus países de origen. En el marco 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible, los Gobiernos resolvieron establecer 
condiciones de trabajo decente para todos/
as, reconociendo la contribución positiva de 
los migrantes al crecimiento inclusivo y al 
desarrollo sostenible.

34. Los países del G20 han de señalar 
el camino y:

m reconocer la contribución económica 
de los refugiados y migrantes a la globali-
zación y a las economías nacionales, inclu-
yendo el papel que tienen para contrarrestar 
los efectos del envejecimiento demográfico 
y contribuir a la sostenibilidad a largo plazo 
de las finanzas públicas;

m facilitar la admisión de refugiados en 
conformidad con la Convención de Ginebra;

m tomar medidas para aplicar los princi-
pios de la Declaración de Nueva York sobre 
Refugiados y Migrantes;

m tener en cuenta las demandas sin-
dicales respecto al Pacto Mundial sobre 
Migración6;

m trabajar para establecer criterios co-
munes para regular y gobernar los canales 
legales de migración y las corrientes de 
refugiados;

m asegurar los derechos fundamentales 
de los migrantes y refugiados, incluyendo el 
derecho al trabajo, la formación y la igualdad 

6 CSI (2018) Labour Demands for the Global Compact on Migration
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de trato, así como la observancia de las 
leyes antidiscriminatorias;

m establecer marcos que concedan un 
estatus legal, según corresponda, a los 
migrantes económicos y que fomenten su 
movilidad laboral y su contribución a los 
mercados de trabajo, también con miras a 
evitar su explotación y el menoscabo de las 
condiciones para los trabajadores/as locales 
con la imposición de trabajo inferior a los 
estándares;

m apoyar a los refugiados ofreciéndo-
les educación de calidad, competencias 
lingüísticas, servicios públicos y formación 
profesional conjuntamente con el acceso 
a la protección social y a los servicios de 
atención médica (incluyendo atención psi-
cológica); y

m tomar medidas inmediatas para los 
menores no acompañados y adultos jóve-
nes.

8. Promover el trabajo decente para 
las personas con discapacidades

35. Las personas con discapacidades 
representan el 15 por ciento de la población, 
sin embargo, los lugares de trabajo no re-
sultan siempre adecuados para acogerlas. 
Esto repercute en altos niveles de desem-
pleo entre las personas con discapacidades, 
mientras que aquellas que tienen un trabajo 
suelen sufrir discriminación en cuanto a su 
remuneración, acceso a la formación, pro-
moción y otros aspectos del empleo. La ley 
no protege siempre suficientemente los de-
rechos de las personas con discapacidades 
y a menudo las disposiciones legales no se 
hacen respetar adecuadamente. 

36. La RMTE del G20 debería:

m promover la ratificación e implementa-
ción del Convenio (núm. 159) de la OIT sobre 

la readaptación profesional y el empleo 
(personas inválidas) y de la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los derechos de 
las personas con discapacidad;

m actualizar la legislación laboral para 
responder a cuestiones de accesibilidad y 
cómo ajustarse a sus necesidades, y ga-
rantizar que se cubran todas las formas de 
discriminación;

m asegurarse de que los sistemas de 
protección social se diseñen de manera 
que incluyan y promuevan la posición de 
las personas con discapacidad;

m adoptar o reforzar leyes de discrimina-
ción positiva y planes de acción apropiados, 
incluyendo cuotas, requisitos en cuanto a 
equipamiento especializado en relación 
con el trabajo, facilidades de transporte y 
horarios de trabajo flexibles para adecuarse 
a las necesidades médicas;

m tomar medidas para ir acabando con 
normas negativas arraigadas en la sociedad 
hacia las personas con discapacidad;

m garantizar consultas estructuradas 
con organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, sindicatos y 
organizadores de empleadores; y

m empezar a recopilar información del 
mercado de trabajo desagregada en función 
del nivel de discapacidad, para que las in-
tervenciones políticas resulten más eficaces 
en el futuro.

Conclusiones

37. El G20 es un proceso de gober-
nanza global clave. El mundo espera que 
los países del G20 lideren la mejora de la 
coordinación y la coherencia de las políticas 
económicas y sociales y el fortalecimiento 
de la dimensión social de la globalización. 
Hacemos hincapié en la importancia de una 
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mayor coordinación dentro de cada Estado, 
así como la importancia de la cooperación 
intergubernamental.

38. Entre otras áreas, el G20 ha asumido 
compromisos en lo relativo a la participa-
ción de la renta del trabajo, los principios 
que rigen la política de salarios justos, los 
derechos de los trabajadores/as a lo largo 
de las cadenas mundiales de suministro, la 
participación de mujeres y hombres en pie de 
igualdad respecto al empleo y los salarios, la 
inclusión de los jóvenes, la salud y seguridad 
en el trabajo y el desarrollo de competen-
cias. Los Ministros de Trabajo y Empleo no 
deben perder de vista estos compromisos 
anteriores y su principal prioridad debe ser 

implementar y profundizar el trabajo ya 
realizado en estas áreas.

39. Las competencias y el aprendizaje 
permanente, la formalización de la econo-
mía informal así como la lucha contra las 
formas de trabajo no convencionales y la 
extensión de la protección social, tres de 
los temas de la Presidencia argentina, son 
componentes necesarios de una “transición 
justa” social: una transición que prepare la 
fuerza de trabajo para el futuro del trabajo, 
al tiempo que protege contra las desace-
leraciones sistémicas y personales, y que 
garantice un futuro sustentable a nivel eco-
nómico, social y medioambiental
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El futuro del trabajo: 
¿Qué trabajo del presente  

y del futuro queremos? 

La discusión sobre el futuro del trabajo es 
un asunto prioritario para quienes, como no-
sotros y nosotras, participamos activamente 
en los debates sobre las temáticas que 
impactan en el mundo del trabajo. Es más, 
teniendo en cuenta que la discusión sobre 
el futuro del trabajo será el tema central de 
la Conferencia Internacional del Trabajo de 
2019, la denominada “Conferencia del Cen-
tenario” de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), debemos prepararnos para 
este acontecimiento analizando la coyuntu-
ra, generando una posición de prospectiva, e 
incorporando en la etapa de análisis, y pos-
teriormente en la propositiva, la dimensión 
del futuro del trabajo en los servicios públicos 
desde la perspectiva sindical.

Pero, en primer lugar, debemos precisar 
sobre cuál es el punto de análisis, pregun-
tándonos: ¿de qué hablamos exactamente 
cuándo mencionamos el futuro del trabajo? 
¿de la Revolución 4.0? ¿de la Inteligencia 
Artificial? ¿de la digitalización?. Y la res-
puesta a estas preguntas es ambigua: Si y 
no, hablamos de esas cosas, pero no solo 
de esas cosas.

Desde la perspectiva sindical, habla-
mos principalmente de la promoción de un 

trabajo verdaderamente decente desde 
ahora hasta el futuro, con derechos sin-
dicales plenos y libertad de organización. 
Y, sobre todo para nosotros, trabajadores 
y trabajadoras públicos/as, un trabajo con 
condiciones laborales adecuadas para que 
podamos ofrecer servicios públicos de 
calidad a toda la población.

Por ello, desde el movimiento sindical de-
finimos categóricamente que “no hay futuro 
del trabajo sin que discutamos el presente 
del trabajo. No hay dignidad laboral en el 
futuro sin dignidad en el presente, queremos 
desde ahora la promoción del trabajo decen-
te, el cumplimiento efectivo de los

Convenios Internacionales del Trabajo, y 
el respeto a los derechos humanos laborales 
para todos y todas, en todo el mundo.

Debemos tener en claro, que esta no 
es una discusión académica o teórica. Es 
una discusión política sobre el poder, su 
administración, la gobernanza global y la 
armonización de la conflictividad social.

Es evidente que muchos de los actores 
involucrados en el debate sobre el futuro del 
trabajo buscan utilizar este proceso de de-
finiciones, para debilitar al movimiento sin-

El futuro del trabajo: ¿Qué trabajo del presente y del futuro queremos? Documentos

(Declaración final de los sindicatos afiliados  
a la ISP Americas, participantes en el seminario  

regional realizado en Santiago de Chile  
del 5 al 7 de noviembre 2018).
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dical, e impulsar políticas de flexibilización. 
Amparados en las supuestas necesidades 
“del mercado”, que surgen de las nuevas for-
mas de producción de bienes y servicios, el 
vértigo que impone la rapidez de los cambios 
que acompañan el impacto de la incorpora-
ción tecnológica de última generación en la 
producción industrial y en las industriales y 
en los servicios, pretenden desmantelar el 
sistema protectorio de derechos, y presionan 
al sector laboral en sociedad con gobiernos 
neoliberales, y las Instituciones Financieras 
Internacionales.

Quieren que lo trabajadores y trabajado-
ras aceptemos un debate restringido, impo-
niendo un criterio basado en el “determinis-
mo tecnológico”, en el cual pareciera que no 
hay espacio para las decisiones colectivas, 
las políticas públicas, la redistribución de 
la riqueza y la gobernanza equilibrada. Por 
supuesto tampoco quieren que discutamos 
sobre los efectos negativos de la finan-
ciarización de la economía, la garantía de 
derechos laborales a lo largo de la totalidad 
de las cadenas de valor, el desarrollo de una 
fiscalidad y la eliminación de los paraísos 
fiscales, el comercio justo, y tantos otros 
temas que “determinan” el futuro del trabajo, 
tanto o más que los cambios tecnológicos.

Los empleadores, asociados con algunos 
gobiernos, al mismo tiempo que nos quieren 
hacer retroceder 50 años negando el dere-
cho a la huelga contenido en el Convenio 87 
de la OIT, pregonan un futuro del trabajo sin 
trabajadores. Redenominan a las relaciones 
laborales como relaciones industriales, y 
hablan de emprendedores, colaboradores, 
prestadores, para intentar escindir a los 
individuos se su sentido de pertenencia

colectiva, claro está que también a su 
pertenencia de clase, y su conciencia de 
acción colectiva sindical.

Nosotros y nosotras, desde el sindicalis-
mo, no compartimos este relato artificial, no 

abordamos esta conversación global desde 
el lugar en el cual ellos pretenden, y quere-
mos discutir sobre un futuro del trabajo con 
cambio en la matriz de desarrollo productivo, 
con empleos genuinos protegidos, con polí-
ticas de Estado redistributivas, en definitiva, 
queremos empleo de verdad con todos los 
derechos garantizados y sindicatos fuertes.

No nos negamos a debatir sobre las 
nuevas tecnologías y sus impactos en el 
mundo del trabajo, estamos de acuerdo en 
la necesidad de analizar los cambios en los 
puestos de trabajo que se avecinan. Pero 
nos posicionamos decididamente en la 
concepción de que las nuevas tecnologías 
deben estar al servicio de la humanidad 
y de las y los trabajadores, y no al servicio 
de las empresas quienes las quieren utilizar 
para acumular cada vez más renta, maximi-
zar la plusvalía, a costa de mayor pobreza y 
desigualdad. Es por ello que exigimos una 
transición justa en la introducción de la 
nueva tecnología en cada lugar de trabajo, 
con participación de los representantes sin-
dicales a través de la negociación colectiva, 
discutiendo sobre su uso y la capacitación 
adecuada de las y los trabajadores.

En este debate el rol del Estado es 
fundamental. No hay futuro del trabajo 
sustentado en valores de justicia, equidad 
e igualdad sin políticas públicas surgidas 
del diálogo social para equilibrar la balanza 
y frenar el poder de las grandes empresas 
corporativas. Categóricamente definimos 
que no es posible hablarnos del futuro del 
trabajo si no hablamos al mismo tiempo del 
futuro del capital.

Por ejemplo:

- Actualmente las empresas transna-
cionales no pagan impuestos. Para que se 
las obligue a hacerlo y podamos tener más 
recursos

- para la financiación de servicios pú-
blicos de calidad, queremos una reforma 
fiscal global.

El futuro del trabajo: ¿Qué trabajo del presente y del futuro queremos? Documentos
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- Los tratados de libre comercio que 
se negocian hoy, consolidan el poder de 
las transnacionales en detrimento de los 
gobiernos y ciudadanos/as. Exigimos la 
suspensión de las negociaciones de todos 
los acuerdos actualmente en debate, hasta 
que se realice una revisión verdadera y 
democrática que contenga un análisis del 
impacto de los TLCs.

- Además de concentrar cada vez más el 
poder político y económico, las corporacio-
nes tienen un comportamiento histórico de 
violación de los derechos humanos en los 
lugares donde están instaladas. Instamos 
que se establezca el Tratado Vinculante de 
la ONU sobre empresas transnacionales y 
derechos humanos.

- No queremos un futuro del trabajo en 
el cual los datos personales de las y los 
trabajadores, colectados por uno o más 
Grandes Hermanos – como por ejemplo el 
Facebook o Google– se utilicen para de-
terminar, a través de su análisis previa, si 
una persona puede o no tener un empleo, 
beneficios o promociones. Por lo tanto, la 
prohibición del uso sin autorización explici-
ta de los datos personales y el control de 
los datos en manos públicas son medidas 
fundamentales. Que no sean armas contra 
las y los trabajadores.

- Se sabe que las nuevas tecnologías 
contribuyen a aumentar el ritmo y el volumen 
de producción, haciendo crecer la genera-
ción de riqueza. Sin embargo, en lugar de la 
concentración de esta riqueza en las manos 
de muy pocos, queremos que se la distri-
buya entre toda la población. El uso de 
nuevas tecnologías en la producción y eje-
cución del trabajo debe igualmente resultar 
en nuevos derechos y mejores condiciones 
de trabajo, como la reducción de la jornada 
laboral sin la reducción de salario. Queremos 
una nueva generación de derechos, mas 
allá de lo que tenemos hoy, compatible con 
las nuevas realidades en el mercado de 
trabajo.

En el marco de la discusión acerca del 
futuro del trabajo, o del trabajo del futuro, 
también debemos debatir cuál será el rol 
que cumplirá el Sur global en una nueva 
economía digital que ya se ve en franco 
desarrollo. ¿Seguirá siendo el Sur global 
un mero exportador de materias-primas, 
dejando al Norte como el detentor de conoci-
miento tecnológico? Por lo tanto, queremos 
discutir cómo se dará la política internacional 
de desarrollo global en lo que tiene que 
ver con el uso, manejo y producción de las 
nuevas tecnologías.

Las nuevas tecnologías deben definitiva-
mente estar al servicio de un nuevo modelo 
de desarrollo, con equilibrio mundial.

Que ayuden a superar las brechas de 
género. Que promuevan la igualdad de 
oportunidad para todos, independiente-
mente de, raza, origen, religión, orientación 
sexual o edad.

Que contribuyan a mitigar los efectos 
del cambio climático, y que cambie los 
procesos de producción actuales hacia los 
sostenibles ambientalmente justos.

Como sindicatos de trabajadoras y traba-
jadores públicos debemos estar preparados 
para estos desafíos. Debemos reinven-
tarnos y perfeccionarnos a todo momento. 
Sindicatos fuertes y representativos que 
asegure la transición justa, que defiende 
el trabajo decente y que garantice nego-
ciaciones colectivas en cada cambio, con 
la preservación de los derechos laborales 
y sindicales.

Desde la ISP de las Américas, nos pre-
paramos para la discusión del centenario, 
planteando la necesidad de incorporar 
la temática de los servicios públicos, con 
expectativa por conocer el informe que el 
Director general de la OIT encargó a la 
Comisión de Expertos sobre el Futuro del 
Trabajo, ratificando las decisiones de nues-
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tro Comité Regional Americano IAMREC, y 
organizándonos para concurrir a Ginebra, 
en conjunto con nuestra Secretaria General 
Rosa Pavanelli, para llevar la voz de los tra-
bajadores y las trabajadoras de los servicios 
públicos.

En resumen: queremos que las nuevas 
tecnologías y, en consecuencia, el trabajo 
del futuro, estén al servicio de la huma-
nidad, promoviendo una vida mejor para 
todas y todos
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Presentación del libro “Perón habla a los trabajadores” 
en la Legislatura Porteña.

Coyuntura
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Presentación del libro “Perón habla a los trabajadores” 
en ENACOM.

Coyuntura
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Presentación del libro “Perón habla a los trabajadores” 
en Ministerio de Cultura.

Coyuntura

Presentación de la revista  
Escenarios edición 42 ;
Estado Nacional Modernización  
o Fortalecimiento 
Delegación General UPCN 
Ministerio de Cultura
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Plenario en Ministerio de Salud. Coyuntura
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Plenario en Ministerio de Trabajo. Coyuntura
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La Secretaría de Profesionales  
en el Congreso de Administración Pública de Rosario.

Documentos
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